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MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: Las disposiciones conte
nidas en eí Real decreto de 27 ele 
Marzo del año actual con objeto de 
refundir y armonizar las Ordenanzas 
generales de la Renta de Aduanas y 
de intro lucir en ellas las m< ’ 
ciones que reclamaba la la necesidad 
de falicitar hasta donde fuese posib e 
las operaciones del comercio y de la 
navegación, sin abandonar los me
dios de defensa de los intereses del 
Fisco, se hallan hoy coronadas por 
un éxito satisfactorio, y el Gobierno 
se complace en presentarlas á la san
ción de V. M.

Las adjuntas Ordenanzas contie
nen modificaciones que pueden be
neficiar al comercio y la navegación 
hasta el punto que la experiencia 
administrativa y la prudencia de per
sonas conocedoras en estas materias 
ha creído neccísario al efecto, al mis
mo tiempo que con suaves restriccio
nes y sin exageradas penas amparan 
los intereses del Tesoro y señalan un 
progreso reclamado por la opinión, 
que"contribuirá al mayor desarrollo 
do nuestro intereses mercantiles.

Sin descender á un detalle minu
cioso de todas ellas, bastará señalar 
algunas á la alta penetración de

por mar en buques de cualquier por
te, con la sola excepción de los teji
dos, frutos coloniales y tabaco, que acontece 
se han de realizar en los que midan dad, por
al menos 100 toneladas de arqueo.

Los trasbordos, que auxilian po
derosamente al comercio, se facilitan 
en grán manera, dando mayor plazo' 4 „ «nUm In.-ca x; pgp-ua1n?S y para que puedan solicitarse, y 

ocllh,cn: miliéndoies á ios buques de va[.ríe' । H n /1 _ • i 1 । _ por y
á los de navegación de altura, aun
cuando los buques receptores no se 
hallen en el puerto.

Por otra parte, la facultad de ha
cer escala en Lisboa y Oporto, sin que

una mitad hará las penas m is exi- 
gibles. sin que, como hasta ahora

1 "i, deba recurrirse á la equi- 
su misma exageración, para 

reducirlas ó condonarlas, y la limi
tación de cinco años á uno para la 
acción de la Hacienda en la revisión 
de los expedientes liara que el co
mercio pueda cerrar definitivamente 
sus cuentas dentro de un plazo más

r. las mercancías pierdan su naciona- । 
_ lidad, facilitará mucho nuestro co-¡ 

mercio de cabotaje. ,

V. M. , ।Disminúvese en gran parto la ne- ■ 
cesidad de que sean visados en los 
Consulados los manifiestos de los bu
ques que vienen á nuestros puertos, 
suprimiendo esto formalidad para 
los que lleguen en lastre ó conduzcan 
cargamentos completos sujetos á de
rechos mínimos, dándose mayores 
facilidades en este punto a los buques 
de vapor que sólo vengan á recibir 
carga v pasajeros, los cuales ademas 
cuando hagan escualos fijas y deban 
permanecer pocas horas en el puerto 
podrán realizar operaciones de carga 
y descarga en dias festivos y conti
nuar las descargas comenzadas du
rante la noche con ciertas limitacio
nes" ventajas que se conceden igual
mente á los buques de vela que ob
tengan en cada caso licencia espe-

"" En cuanto á la circulación de mer- 
caecias, la desaparición de la zona 
fiscal v la. supresión de las guias 
para los coloniales, dejando sólo 
subsistente la obligación de que con
serven el marchamo ó las marcas de 
fábrica los tejidos, ropas y pieles, lo 
facilita hasta el limite que la pruden
cia aconseja; asi como la facultad de 
establecer para ciertos productos fá
bricas á ménos de 10 kilómetros de 
la frontera destruye una traba que 
en algunos casos puede causar per
juicios sin necesidad de ningún gé
nero; y el aumento del tabaco que 
cada viajero pueda introducir, previo 
el correspnndiente pago, evitará eno-

corio. ... , .
Todas estas estas facilidades y 

otras de menor importancia que las 
nuevas Ordenanzas contienen pue
den plantearse dentro del término se
ñalado en este decreto. . .

Otras dos igualmente beneficiosas 
no podrán llevarse á cabo sin una 
preparación que se realizara dentro 
del menor tiempo posible. Es una de 
ellas la nueva tramitación de las de
claraciones de los consignatarios, 
que se planteará cuando la Dirección 
general de Aduanas provea á las Ad
ministraciones de los documentos 
necesarios, y otra relativa ai destino 
que debe darse al importe de las mul
tas y recargos, que requiere una me
dida prévia legislativa que consigne 
el crédito con que se ha de compen
sar á los empleados del ramo que 
tienen hoy participación en aquel

241 de las nuevas Ordenanzas y del 
art. l.° de su apéndice núm. 6 res
pecto al destino que. deba darse al 
importe de las multas y, recargos 
que gubernativamente se impongan 
como castigo á las faltas que resul
ten de los actos administrativos de 
las Aduanas, hasta que se dicte la 
medida legislativa que ha de com
plementarlas. Miéntras esto no suce- 
daseseguirá observando acerca de la 
distribución de las multas y recargos 
impuestos gubernativamente lo man
dado en el apéndice núm. 7 de las 
Ordenanzas' generales de Aduanas 
aprobadas por Real orden de 23 de 
Julio de 1878.

Art. 5.° El Ministro de Hacienda 
dictará las disposiciones que sean 
necesarias para la ejecución de este 
decreto.

Dado en Palacio ó diez y nueve de 
Noviembre de mil ochocientosochen-
ta y cuatro.

ALFONSO.

josas cuestiones.
' Mayor amplitud para las declara
ciones de las provisiones del buque 
y la exención de penas á los consig
natarios en determinados casos evita
rán fundadas quejas sin peligro de 
la buena administración. ,

Y si todas las expuestas modifica
ciones han de producir beneficiosos 
resultados, no los producirán meno
res las que se refieren á la tramita
ción de los expedientes; y desde me- 
o-o la ampliación de las facultades 
de los Administradores de las Adua
nas v la reducción del número de 
firmas y diligencias ahorrarán un 
tiempo precioso en las operaciones 
mercantiles.

ingreso.
Por estas razones tengo la Honra 

de someter á la a probación de V. M. 
el siguiente provecto de decreto.

Madrid 19 de Noviembre de 1884.
SEÑOR:

A L. R. P. deV. M., 
Fernando Cos-Gayón.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, y de conformidad con 
con el dictámen del Consejo de Es

El Ministro de Hacienda, Fernan
do Cos-Gayón.

ORDENANZAS GENERALES 
de la Renta de Aduanas.

TÍTULO PRIMERO.
DE LAS ADUANAS Y DE LOS DEPÓSITOS DE 

COMERCIO, HABILITACION DE AQUELLAS 
Y OBJETO DE ESTOS.

CAPITULO PRIMERO.
De las Aduanas tj de su habilitación.

Articulo l.e Las Aduanas son 
unas oficinas establecidas por el Go
bierno de la Nación en los puntos de 
las costas y fronteras que cree con
veniente designar para la entrada y 
v salida de las mercancías en los

ciál. , pNo ménos importantes son las retoi- 
mas relativas al tránsito, que se au
toriza por las vías férreas en las mis
mas condiciones que por los caminos 
ordinarios mientras no se organice 
completamente este servicio por as 
respectivas Empresas, que hasta aho- 
rI <)lo lo han establecido desde 
Francia á Argelia, por Port Bou y el 
puerto de Valencia, y que se permite

La creación de una Junta para juz
gar las tahas cometidas, de la que 
formará parte un comercian le elegi
do por la de Agricultura, Industria 
y Comercio de la provincia, y olio 
que designará el 'interesado, será ga
rantía de acierto en las dicisiones: y 
el hacer inapelables los fallos cuya 
cuantía no exceda de 100 pesetas 
descargará á la Administración cen
tral de asuntos de tan poca impor
tancia; mientras la disminución de 
la penalidad pecuniaria existente en

tado en pleno .
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se aprueban las ad

juntas Ordenanzas generales de 
Aduanas.

Art. 2.° Estas Ordenanzas comen
zarán á regir desde l.°deEnero pró
ximo. .

Art. 3.° Lo dispuesto en el arti
culo anterior no s<- entenderá apli
cable á la modificación introducida 
en la tramitación de las declaracio
nes de consignatarios, que se pon
drá en vigor cuando la Dirección ge
neral de Aduanas provea á las Ad
ministraciones del ramo de los do
cumentos timbrados arreglados al 
modelo aprobado.

Art. 4." Quedan en suspenso las 
disposiciones de los artículos 40 y

dominios espafioles, á fin de recau
dar los derechos de Arancel y sus 
anejos, y de hacer cumplir todas las 
demás prescripciones de las leyes 
arancelarias. .

^rt. 2.° Las Aduanas son marí
timas ó terrestres, según se encuen
tran situadas en las costas ó en las 
fronteras. Unas y otras se dividen 
en clases, según su grado de habili
tación. .

Por habilitación se entiende la ex
tensión de las facultades que tiene 
cada Aduana para los comercios de 
importación, exportación, tránsito y 
cabotaje. .

Art. 3.° La habilitación de las 
Aduanas marítimas es de cuatro cla
ses: . .

1.a Para el comercio de imporla- 
: cion, el de exportación y el de cabo- 
■ taje de toda clase de mercancías.
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2.*. Para la exportación en ge

neral, con algunas excepciones.;- 
para el cabotaje, y para la importa
ción de las mercancías que se espe
cifican en cada caso.

3? Para la exportación en gene- 
neral, con algunas excepciones; para 
el cabotaje; para la importación de 
envases vacios con el fin de exportar 
mercancias nacionales, y para la 
reportación de envases nacionales 
devueltos del extranjero.

4.* Paia ciertas operaciones de 
carga ó descarga.

Estas últimas se llaman también 
Fielatos.

Art. 4.° La habilitación de las 
Aduanas terrestres es de cuatro 
clases:

].* Para el comercio de impor
tación, el de exportación y el transito 
en general.

, 2/ Para el comercio de exporta
ción, con algunas excepciones; para 
el de importación de determinadas 
mercancias, y para la de las peque
ñas cantidades de cualquiera clase 
de géneros que traigan los viajeros.

3.a Para la exportación en gene- 
neral, con algunas excepciones, para 
la importación de envases vacios con 
el fin de exportar merca ocias nacio
nales, y para la reimportación de 
envases nacionales devueltos del ex
tranjero.

4.a Para ciertas operaciones de co
mercio con intervención del Res
guardo.

Estas últimas se llaman también 
Fielatos.

Art. 5.’ El apéndice nüm. l.° ex
presa las actuales Aduanas con sus 
res pee t ivas ha b i I i tac i o n es.

Art. 6." Para establecer ó supri
mir una Aduana, ó para variar su 
habilitación, se formará en la Direc
ción del ramo un expediente admi
nistrativo que resolverá el Ministe
rio de Hacienda, después de oír á 
las Corporaciones y Autoridades pro
vinciales respectivas, si se trata sólo 
de Aduanas marítimas de tercera y 
cuarta clase ó de terrestres de se
gunda, tercera y cuarta. Se consul
tará también á la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado 
cuando se trate de las de superior 
habilitación.

CAPITULO II
De los depósitos de comercio.

Art. 7.’ Son depósitos de comercio 
los almacenes en donde pueden con
servarse, sin pagar los derechos de 
imoortacion, las mercancias extran
jeras y coloniales que no esten ex
ceptuadas de dicho beneficio.

Los depósitos se establecerán en 
los puntos donde haya Aduana de 
primera clase, y que el Gobierno 
crea-conveniente designar, atendidas 
Jas necesidades del comercio.

Los trámites, al efecto, serán los 
mismos que se prescriben en el arti
culo 6.° para el establecimiento de 
las Aduanas de primera clase.

Los depósitos establecidos actual
mente son los que el apéndice nú
mero 4.° determina.

El comercio de los puertos queso- 
licite el establecimiento de depósitos 
consignará en la Tesorería de la 
provincia la cantidad de lO.OOOpese- 
ias para sufragar el déficit que pu
dieran ofrecer los gastos del depósito; 
y se comprometará además, por me
dio de escritura pública, á pagar el 
déficit superior a la cantidad citada, 
si le hubiere, en el plazo mínimo de

responsabilidad, que será el de cua
tro años desde el dia en que se acor
dase la supresión del depósito res
pectivo.

Art. 8.° Las mercancias admiti
das á depósito están bajo la salva
guardia de las leyes, y en ningún 
caso se usará con ellas de represa
lias, ni aun en el de guerra con los 
países de que sean naturales sus 
dueños, remitentes ó consignatorios.

Tampoco podran, en ningún tiem- 
pa ni bajo pretexto alguno, miéntras 
no se destinen al consumo, ser ob- 
to de imposición de cualquiera clase 
en beneficio del Estado, de la pro
vincia ó del Municipio, fuera del 
tanto por 100 do depósito que en 
estas Ordenanzas se prescribe.

Art. 9.° La administración de los 
depósitos corresponderá al Estado, 
que satisfará todos los gastos sin in
tervención alguna del comercio.

Si la Hacienda contratase la ad
ministración de algún deposito, es
tablecerá en él la intervención nece
saria para asegurar debidamente 
los intereses públicos.

En cada caso y según la impor
tancia del depósito se aumentará á 
la Aduana de la localidad en que 
exista el número de empleados ne
cesario para su servicio.

Será siempre Jefe de dichos esta
blecimientos el Administrador de la 
Aduana respectiva.

Art. 10. Los particulares ó las 
Campañias que se constituyan con 
arreglo á las leyes para establecer 
almacenes generales bajo cualquier 
denominación en beneficio del co- 
rnercio se dirigirán al Ministerio 
de Hacienda á fin de que este prévio, 
expediente sobre su conveniencia, 
resuelva y dicte en caso de conceder 
el permiso las medidas á que dichas 
Compañías hayan de someterse.
, Queda absolutamente prohibida la 
instalación y concesión de depósitos 
y almacenes flotantes.

TITULO II
DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DEL 

Impu e s t o  d e  a d u a n a s .

CAPÍTULO PRIMERO. 
del Ministro.

A.rt. 11. La administración su
perior del impuesto de Aduanas, 
además de la que sobre todos de la 
Nación corresponde al Ministro de 
Hacienda, se hallará bajo la inme
diata dependencia de un Director 
general.

Art. 12. Corresponde al Ministro:
l .° designar los puntos donde han 

de establecerse Aduanas y determi
nar la habilitación de cada una.

2 .° Acordar con el Rey, y según 
las prescripciones legales, el nom
bramiento, susprension y separación 
de todos los empleados periciales del 
Cuerpo de Aduanas, cualquiera que 
sea el sueldo que tenga asignado, v 
de los que sin pertenecer á el disfru
ten por lo menos el de 1.500 pese
tas al año.

2 .° Aprobar las resoluciones de 
la Dirección general cuando haxan 
de trasladarse á otros Ministerios. °

4 ." Resolver los recursos de al
zada que se interpongan contra las 
decisiones: primero, de las juntas 
arbitrales en los expedientes rela
tivos á imposición de multas por fal
tas; segundo, délas administrativas 
en el procedimiento administrativo 
judicial, y tercero, de las resolucio

nes que en igual instancia dicte la 
Dirección sobre los asuntos de su 
competencia.

5 .° Resolver los expedientes en 
que se trate de la interpretación de 

| las leyes. Ordenanzas ó cualesquie
ra otras disposiciones de carácter 
general, de casos no previstos en 
ellas ó de la dispensa de sus precep
tos por razones de equidad.

CAPÍTULO II
De la Dirección penered.

Art. 13. La Dirección general de 
Aduanas es la oficina central del 
ramo, y se compone:
l .° De un Director general, Jefe 

superior de Administración.
2 .a De los Subdirectores, Inspec

tores, Jefes de Negociado, Oficiales, 
Auxiliares y subalternos que se. le 
asignen anualmente en la ley de P re
supuestos.

El personal de la Secretaria de la 
Junta de Aranceles y Valoraciones 
forma parte de la planta ^e la Di
rección general de Aduanas, si bien 
lo mismo que la Junta funciona in
dependientemente del expresado 
Centro en la forma que determinan 
el Real decreto de 30 de Junio de 
1882 y el reglamento de 24 de No
viembre siguiente.

Art. 14. El Director general es el 
Jefe superior de todas las Aduanas, 
y en tal concepto le corresponden las 
atribuciones que la legislación gene
ral de Hacienda conceda á los Direc
tores generales, y además las espe
ciales siguientes:

l/ Instruir y elevar á la resolu
ción del Ministerio todos los expe
dientes que, ya de oficio ya á ins
tancia de parte, se promuevan para 
la creación ó supresión de Aduanas, 
de depósitos y de puntos de reconoci
miento.

2 .a Vigilar directamente por si 
mismo la administración de la renta, 
girando visitas personales á las 
Adundas é inspeccionando continua
mente el servicio por medio de los 
Inspectores del ramo ó de Delega
dos especiales, elegidos entre los 
empleados de las oficinas centrales 
ó de las Aduanas.

3 .a Presentar al Ministro todos 
los años una Memoria, detallada ¡so
bre la situación de la renta, el estado 
de la recaudación y la marcha del 
servicio durante aquel período.

4 .a Formar y publicar la Estadís
tica comercial.

5 .a Informar y proponer al Mi
nistro las resoluciones de segunda 
instancia en los expedientes resuel
tos en primera por las Juntas arbi
trales ó las administrativas.

6 .a Resolveren primera instancia 
todos los casos que no sean de la 
competencia de las Juntas arbitrales 
ó de las administrativas, y entender 
en cuanto se refiere á la Contabili
dad de la renta.

Informar los expedientes que pa
sen á la Junta de Aranceles y Valo
raciones.

Art. 15. El Subdirector primero 
tendrá todas las atribuiciones que á 
su cargo señale la legislación gene
ral de Hacienda, y además las si
guientes:

1 .a Proponer á la Dirección las 
Aduanas que deben ser visitadas, 
con designación de aquellas en que 
la gravedad del caso ó las circuns
tancias especiales que mechen exijan 
que lo haga un .lele de Administra
ción, y en las que la vis:ta deba ha

cerse por otro funcionario que podrá 
indicar. '
. 2.a Acordar con el Director las 
instrucciones que deban darse en 
cada casoá los funcionarios elegidos 
para una visita, y proponer lo con
veniente sobre el resultado que haya 
ofecido censurando la cuentas ¿le 
gastos.

3 .a Dar cuenta al Director gene
ral de la recaudación btenidaem ca
da mes por los diferentes conceptos 
que administra, con el juicio que le 
merezca.

4 .a Proponer las mejoras y eco
nomías que puedan ontenerse en io
dos los servicios del ramo, asi en 
presupuestos^ como en la marcha de 
los trabajos y el orden de las ofici
nas.

Art. 16. El reglamento interior 
de la Dirección determinará las atri- 
buiciones especiales de los Jefes de 
Administración y demás empleados 
de ella.

Art. 17 El despacho de los ex
pedientes en la Dirección general 
constara de tres partes: Instrucción^ 
que correrá á cargo de los Jefes de 
Negociado: comprobación, que se 
efectuará por los Subdirectores y re
solución que corresponde siem; re al 
Jefe ó á quien haga sus veces.

La intruccion consiste en estrado 
de los documentos de que conste el 
el expediente; en hacer venir al mis
mo los que falten y sean necesarios ó 
conducentes, y er; la nota ó dictámen 
del instructor fundada en la legis
lación que se citará textualmente.

La comprobación consistirá en el 
cotejo de los documentos con el ex
tracto; en el déla exactitud y per
tinencia de la legislación que se cite; 
en la corrección de los errores ú 
omisiones que se observen, yen la 
conformidad con el dictámen del 
instructor ó en la exposición del di
ferente que el comprobador crea 
conveniente emitir, razonándolo en 
su caso.

Los expedientes gubernativos no 
son públicos. Los interesados en 
ellos sólo tienen derecho á que se les 
de en el Registro razón de su estado; 
pero no pueden pedir que se les en
señen las notas ó informes.

Art. 18. Los expedientes de ape
lación al Ministro se tramitarán en 
la forma que determina para los de 
su clase en los demás ramos de Ha
cienda, según los casos, el tit. 4.° del 
reglamento provisional para la eje
cución de la ley de 31 de Diciembre 
de 1881 sobre procedimiento en las 
reclamaciones econ ó m ico-ad m i n i s- 
trativas.

CAPÍTULO III
De las Administraciones 

de Aduanas.
Art. 19. Al frente de cada Adua- 

habrá un Jefe llamado Administra
dor.

El Administrador de la Aduana 
más importante generalmente de ca
da provincia se llamará principal, 
x respecto de él se considerarán su
balternos los demás Administradores 
de la misma provincia para los ac
tos de sus respectivas funciones.

Art. 20. Los deberes y atrib icio- 
nes de los Administradores so i los 
siguientes:

l .° Cumplir estrictamente y ha
cer, bajo su responsabilidad, que 
cumplan sus subalternos todo cuanto 
se prescribe en eslas Ordenanzas, en 
las leyes de Aduanas y Aranceles, en
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el reglamento orgánico para la Ad
ministración provincial, y en cuales
quiera disposiciones de carácter ge
neral.

2.° Decidir verbalmente, con ar
reglo á estas Ordenanzas, las inci
dencias que ocurran en los despa
chos, oyendo á los interesados y 
formando expediente escrito solo 
cuando estos lo soliciten ó el interés 
del Estado lo exija . .

3.° Consultar con la superioridad 
las dudas que se les ocurran, no per
mitiéndose interpretación alguna 
que altere el tex.o de las dtsposicio 
nes legales, no tolerando que se es
tablezcan costumbres contrarias a lo 
manado en ellas, y haciendo cesar 
las que se hubiesen introducido.

4° Formar el reglamento inte
rior de su dependa, del que deberán 
remitir copia á la Dirección general 
para que tenga de el conocimiento.

5.° Fijar ¡as horas ordinarias de 
oficina, teniendo en cuenta el mejor 
servicio publico, y señalando otras 
extraordinarias cuando no basta.cn 
aquellas para tener al comente el 
despachos de los asuntos.

50 Ddtrilmir en la forma mas 
conveniedenl buen servicio la fuer
za del R -sguardo afectaa la Aduana, 
muelles, Labias y puntos de recono
cimiento, y disponer su relevo, ce 
acuerdo g Oh ni Jefe militar de dicha
fuerza. .

7.° Instruir é informar los expe
dientes administrativos con arreglo 
á la dispuesto en estas Ordenanzas 
y cursar las solicitudes de apelación 
cuanto proceda. ,

8 0 Cuidar de que la recaudación de . 
toda clase de derechos y arbitnosse 
verifique en los plazos prevenidos; de 
que los Recaudadores bagan sus in
gresos puntual y cabalmente en 
las arcas deLTesoro públiir>, ) 1 j 
que los libros de contracción y ce 
ingresos se comprueben con Jos de 
Intervención y de Tospreria ó Caja en 
los plazos establecidos, autorizando 
y haciendo autorizar por el Interven
tor los arqueos. ,

9.'’ Hacer los nombramientos de 
funcionarios ó dependientes que las 
instrucciones y reglamentos les en
comienden, y proceder a su suspen
sión ó separación cuando nnya mé
ritos para ello; todo con sujeción al 
reglamento del personal del cuerpo,

dc. las disposiciones que el mismo 
adopte por consecuencia de la visita.

13. Trasmitir inmediatamente á la 
Dirección las órdenes que por cual
quier conducto ó en cualquiera forma 
se le comuniquen alterando las dispo
siciones de la legislación vigente ó 
suspendiendo algún acuerdo de la. Di
rección ó del Ministerio. ,

Art. 21. Los Administradores prin
cipales de Aduanas tendrán, además 
de las generales, las atribuciones si
guientes; r

1 .a Presidir las Juntas arbitrales á 
que se refiere el art. 242 de estas Or
denanzas. .-ii

2 .a Dirigir á la superioridad los 
antecedentes y comunicaciones que 
reciban de sus subalternos con tal 
objeto, v trasmitir á estos las ordenes 
de aquella.

3.a Asistir á la Junta de purifica
ción de valores de las rentas eventua
les que celebre mcnsualmente la De
legación de Hacienda de la provincia, 
siempre que la Aduana este situada 
en la capital, y á las demás que para 
asuntos do interés de la Hacienda 
convoque el Delegado; ocupara siem
pre después de este el puesto que le 
corresponda con arreglo á su catego
ría y clase; y pedirá á aquel Jefe, con 
el fin de remitirla á la Dirección geno- 
ral de Aduanas, copia del acta de ,1a 
sesión de la Junta en la parte relativa

cas de fondos á la capital en los pla
zos prescritos por instrucción, y las 
extraordinarias que ordene el Delega
do de Hacienda.

Art. 23. En todas las Aduanas 
habrá un Intercentor, que ejercerá las 
funciones siguientes, ademas de las 
que especialmente les encomienden 
estas Ordenanzas: .

1.a Inspeccionar y fiscalizar todos 
los servicios de la Aduana y tomar ra
zón de las disposiciones del Adminis
trador, llamando su atención cuando 
crea que alguna se separa de la legis
lación ú órdenes vigentes; pero obe
deciendo la orden que por escrito le 
dicte dicho Jefe, con obligación de 
dar inmediatamente cuenta a la Di
rección de Aduanas y á la Interven
ción general de la Administración del 
Estado cuando el asunto se relacione 
con la legislación do su ramo. , ,

2.a Ser Jefe inmediato y principal 
responsable de los trabajos de ofici
na, y de qno todos los asientos, 
libros y documentos so hallen en los 
términos prevenidos, al día y con exac-

á la. renta de Aduanas.
4.a No permitir que los empleados 

sujetos á fianza tomen posesión dg 
sus destinos sin haberla prestado en 
debida forma, dando inmediatamente 
cuenta á la Dirección, en algún caso 
extraordinario dispusiera el Delegado 
de Hacienda que lo verifiquen sin es
tar cumplidos todos los requisitos, á 
posar de las observaciones que por 
escrito le hubieren dirigido. ,

- 5.a Informar en los expedientes de 
aprobación y cancelación de las escri
turas de fianza de los, empleados de 
Aduanas, cuidando bajo su responsa
bilidad, que compartirá con el Inter
ventor, de que se expida certificación 
de solvencia solo en los casos en que 
remite evidentemente probada, y sin 
que haya expediente alguno en que 
pueda resultar responsabilidad pe
cuniaria para el empleado que lo so-

titud y limpieza. .
3.a Llevar, bajo sus inmediatas 

órdenes-y vigilancia, un registro de 
las declaraciones expedidas y otro de 
los expedientes que se formen hasta 
consignar el pago, compartienilo con 
el Administrador la rpsponsaoihdad 
siempre que aquel no se haga dentro de 
los plazos establecidos, efectuando pm 
si mismo las anotaciones en la ultima 
casilla, ó sea la do la fecha d.el pago ) 
número bajo el cual tuviere este lugat.

4,a Cuidar muy especialmente de 
que tan luego como se reconozca el 
derecho ó cantidad á favor de la Ha
cienda, sea anotada en el libro de con

timbrados, que entregará á los Nego
ciados respectivos en virtud de vales 
expedidos por el Interventor, con el 
V.° B.° del Administrador.

6? Marcltomadorcs, encargados de 
sellar y precintar los géneros sujetos 
á dichas formalidades.

7.° Uno ó mas Pesadores y los Mo
zos que exija, el buen servicio.

Podrá el Gobierno, si lo estima con
veniente, nombrar pira algunos puer
tos donde existan Aduanas un Inspec
tor de Mitclh's que tendrá las facultados 
y atribuciones señaladas en el s péndice 
núm. cl, ij Delegados especiales de la Ad
ministración que ejercerán el servicio 
que les encomiendo el Administrador 
de la Aduana en cada caso.

Art. 25. Los A Iminislradoics 
principales de Aduanas, de acuerdo 
con las Juntas de Agricultura, Indus
tria y Comercio, y teniendo en cuenta 
las circunstancias de la localidad, el 
coste de jornales y los precios de los 
géneros y mercancias de primera ne
cesidad, formarán las plantillas de los 
mozos arrumbadores que consideren 
indispensables para el servicio inte
rior de aquellas, y las tarifas consi
guientes para la retribución de su tra- 
íaj°- , .

Jnas y otras se someterán, con el 
dictámen de los inventores de las 
Aduanas respectivas, á ia aprobación 
de la Dirección general de la renta.

sin atender en ningún caso a mas 
consideraciones que á las del buen 
servicio, y dando parte á la Dirección 
general.

10. Calificar á todos los emplea
dos que sirvan á sus ordenes, dan
do cuenta á la Dirección de su apti
tud. moralidad y conducta adminis
trativa, atendiéndose exclusivamen
te á la verdad y á la justicia; en la 
inteligencia de que en ningún caso 
podrá un Administrador aiegar, 
como circunstancia atenuante de su 
responsabilidad, las faltas de sus 
subalternos, si no los hubiere califi
cado debidamente ante la Superio
ridad.

11. Facilitar al Delegado de Ha
cienda de la provincia cualquier no- 

ñ rimo referente a los diversos

licite. . .
6.a Evacuar todos los informes 

que pida la Superioridad, y dirigir con 
el suyo las instancias que para la mis
ma le presenten los interesados.

Art. 22. Los Administradores de 
las Aduanas que sean Depositarios 
tendrán, ademas de las generales, las 
obligaciones siguientes:

1/ Cuidar de que los fondos que 
recaude la Administración de su car
go durante el tiempo intermedio de 
una á otra remesa á la Tesorería de la 
provincia se custodien cu un arca, de 
la que serán claveros ellos y los In-

tracción •
5.a Tener una de las dos llaves de 

la caja de caudales de la Administra
ción, no permitiendo que deje de guar
darse en eba cantidad, algún a.

6.a Redactar y cui lar de que el 
Administrador remita al Delegado de 
Hacienda en fin de cala semada nota 
de las existencias en caja. , ,

7.a Cuidar bajo su exclusiva res
ponsabilidad de que las cuentas que 
ha de dar la Administración se redac
ten y remitan dentro de Jos plazos 
prevenidos y con sujeción á las orde
nes de la Intervención general de la 
Administración del Estado, debida
mente intervenidas, á donde el men
cionado Centro disponga. .

Art. 24. Además del Administra
dor y del Interventor habrá en las 
Aduanas de primera y segunda clase 
marítimas y de primera clase terres
tres los empleados siguientes, en ma
yor ó menor número, según la impor
tancia del comercio de la localid id:

l.° Vistos, encargados del recono
cimiento y aforo de las mercancías.

2.° Auxiliares de Vistas, encargados

El nombramiento de dichos mozos 
correspor Jera a los Administradores: 
los que, de acuerdo con los Alcaides, 
formaran los reglamentos ó bases poi
que hayan de regirse, sometiéndolos 
á la aprobación de la Dirección men
cionada.

Art. 26. En ausencias, enfermeda
des y vacantes, el Administrador será 
sustituido por el Interventor; este por 
el Inspector de muelles, donde lo ha
ya, y en su defecto por el Vista de 
mas categoría, y los Vistas unos por 
otros hasta utilizar en ca-m necesario 
á los Auxiliares de Vistas, habilitán
dolos para el despacho.

Art. 27. En las comunicaciones 
con la Superioridad y cu las que ten
gan unos con otros los Jefes de las 
Aduanas se observarán las reglas pi es
critas por la Dirección general. (Vcast 
el Apéndice núm. 3.) ,

Todas las ordenes que se reciban de 
la Superioridad se sentarán en un 
registro por numeración correlativa. 
Las que contengan prescripciones de 
carácter general so copiarán á la letra 
las demás se estamparán solamente 
en extracto.

Art. 28. El personal de Aduanas 
se regirá por un reglamento especial 
aprobado por el Ministro,

El vigente hoy es el aprobado por 
Real decreto de 30 de Setiembre del 
corriente año. (léase el apéndice 
iium. 4.)

ramos de cion de la 
pidiere en

interés del servicio de Litado. , 
" ■ - la Dirección12. Dar cuenta

en el momento en que 
algún Jefe superior pa 
residenciar la Aduana

se presente 
ira visitar ó 
, asi como

teiventores. .
2.a Satisfacer los giros y hacer los 

pages que ordene el Delegado Je Ha
cienda con la intervención del Jete de 
esta en la provincia; conservando en 
su caja los justificantes, y presentán
dolos como efectivo en la Icsoreria al 
hacer entrega délas sumas recaudadas 
en cada mes. ,

3.a Remitir el último ma ce cada 
semana al Delegado de Hacienda una 
nota clasificada dejas existencias que 
resulten en su poder.

1 4.a Disponer las remesas periodi-

de ayudar en su trabajo á los Vistas, 
bajo la dirección y responsabilidad de 
estos, y sin poder hacer por si solos 
despacho alguno, á no ser que estén 
especialmente habilitados por el Ad
ministrador.

3.° Oficíales, encargados de los tra
bajos de oficina, de la contabilidad, 
de la estadíctica y de los libros que 
deben llevarse con arreglo á estas Or
denanzas.

4 .° Viscribientes.
5 .° Un Mcaiáe, encargado de guar-

dar, bajo llave, todas las mercancías
* que entren en la Aduana y los efectos i ríos de Aduanas:

CAPÍTULO IV.
De las fianzas de los empicados de 

Aduanas.
Art. 29. Todos los smplea los de 

Aduanas á cuyo cargo se halle la re
caudación de derechos ó arbitrios, ó la 
custodia de almacenes dou io se 
siten mercancias,- prestaran ii.t-,,.. 
para garantir los intereses de ia Ha
cienda y de los particulares. ,

Están por lo tanto sujetos á pres
tarla:

1? Los Administradores deposita-
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l .° En las aguas jurisdiccionales | 
por el Resguardo marítimo. '

2 .° En las Aduanas y puntos de 
arribada por los empleados de aquéllas 
y por el Resguardo terrestre.

3 .° En el terreno fiscalizable por 
el Resguardo terrestre y por los em- 
plados que se destinen accidental ó 
permanentemente á este objeto.

La organización do los Resguardos 
de mar y de tierra se establecerá en 
reglamentos especiales. Su dependen
cia con relación á las Autoridades de 
la Renta de Aduanas se determina en 
el Apéndice núm. 7.

TITULO III.
DE LAS OPERACIONES DE COMERCIO EN

QUE INTERVIENEN LAS ADUANAS.

CAPITULO PRIMERO.
D'í la importación- por mar.

SECCION PRIMERA.
Disposiciones generales.

Art. 43. Toda mercancía de cual
quiera especie que sea necesita, para 
considerarse introducida legalmente 
en los dominios españoles, pasar por 
una de las Aduanas autorizadas al 
efecto; debiendo ser presentada en ella 
para su comprobación y para el abono 
de los derechos de Arancel, si está su
jeta á ellos.

Los empleados encargados de la 
percepción del impuesto de Aduanas 
no tendrán restricción alguna para 
asegurarse de la exactitud de las opera
ciones que deban practicar; y los im
portadores de mercancías ú otros efec
tos se hallan obligados á exhibir en la 
Aduana cuantos conduzcan, teniendo 
el deber de presentar abiertos para su 
reconocimiento, no solo los bultos de 
que sean dueños ó conductor s, sino 
todos los espacios huecos que tengan 
aquellos ó los vehículos que hayan de 
ser reconocidos.

Al efecto los empleados dirigirán 
cortés invitación á los dueños ó con
ductores: y si éstos se negasen á cum
plir el deber que se les impone, podrá 
procederse, no solo á la apertura, sino 
también á la, destrucción de todo falso 
fondo que sirva de obstáculo á adqui
rir la certidumbre de que el espacio 
hueco oculto no contiene objeto algu
no que deba pagar el impuesto, sin 
que los dueños tengan derecho á re
clamación alguna por los daños que 
forzosamente se hubiesen causado en 
las mercancías ó trasportes. Cuando 
los empleados hagan uso de esta fa
cultad se practicarán aquellas opera
ciones á presencia de uno ó más tes
tigos, los cuales firmarán en unión de 
los empleados, un acta en que se con
signará la negativa de los conductores 
á la apertura de los falsos fondos y 
cuantos detalles ocurran en el reco
nocimiento; de cuya acta se remitná 
un testimonio á la Dirección general 
de Aduanas.

Serán de cuenta de los importadores 
los gastos que por acarreo, peso, al
macenaje y demás operaciones pro
duzcan las mercancías y efectos.

Art. 44. La importación por mar 
principia en el momento de entrar el 
buque conductor dentro de los límites 
del puerto en donde va á hacer su 
descarga. No se entiende concluida 
hasta que se hayan adeudado, ó afian
zado cuando proceda, los derechos que 

1 devenguen las mercancías; y en el ca
so de ser éslas libres, cuando hayan

1? Que acredite, por medio del 
certificación librada por la Autoridad 1 
á quien corresponda, haber quedado 
solvente en el primer destino.

2 .tt Que se otorgue nueva escritura 
en los términos mismos que se otorgó 
la primera.

3 .a Que en la carta original de 
pago que queda en su poder se anote 
la nueva responsabilidad á que se 
afecta el depósito y de la fecha del 
otorgamiento de la nueva escritura.

CAPÍTUO V.
Dó la corrección y de los ptemios á los 

empleados de Aduanas.
Art. 37. Las faltas que por infrac

ción de lo dispuesto de las Ordenanzas 
cometan los empleados de Aduanas, 
de cualquiera clase, serán castigadas 
según el reglamento especial del cuer
po prescriba (X. núm. 4.)

Art. 38. Los empleados de Adua
nas, ademas de las correcciones que 
estas Ordenanzas y el reglamento del 
cuerpo imponen, estarán obligados al 
resarcimiento pecuniario de los per
juicios que originen con sus faltas á 
la Hacienda, cuando previa audiencia 
de los funcionarios responsables se 
haya hecho la declaración del daño 
en expediente administrativo, ultima
do con providencia definitiva.

Esta responsabilidad administrativa 
es independiente de la que en su caso 
impongan los Tribunales por faltas ó 
delitos.

Art. 39. Los servicios especiales 
que presten los empleados serán re
compensados con la manifestación de 
agrado hecha por la Dirección ó por 
el Ministerio, según los casos.

Art. 40. Los empleados del cuer
po de Aduanas no tendrán participa
ción en las multas y recargos consi
guientes á las faltas que resulten de 
los actos administrativos de las Adua
nas. Continuarán participando sola
mente en la proposición que el Apén
dice num 6.° consigna de las multas 
que administrativa y judicialmente se 
impongan por los delitos de contra
bando y defraudación que descubra.

CAPITULO VI.
Del servicio de vigilancia.

Art. 41. El Gobierno, para asegu
rar la cobranza del impuesto de Adua
nas, ejercer una acción fiscal que res
pecto de las fronteras comienza desde 
que las mercancías se encuentran en 
aquellas, y respecto de las costasen el 
momento de entrar el buque en las 
aguas jurisdiccionales españolas, que 
es una extensión de seis millas, equi
valente á kilógramos desde la 
costa.

Los tejidos, las ropas y las pieles 
curtidas y charoladas están sujetos á 
fiscalización en todo el territorio es
pañol.

Tan luego como un Administrador 
tenga noticia de haberse efectuado un 
alijo ó paso de contrabando y fraude 
por el territorio que comprenda la 
Aduana y su jurisdicción hasta los li
mites con una provincia limítrofe ó 
que se ha verificado una aprehensión, 
dará parte á la Dirección: en la nteli- 
gencia de que si llega á conocimiento 
de la misma por otro conducto se íor- 
mará expediente para exigir al Admi
nistrador la responsabilidad que pro
ceda.

Art. 42. El servicio de vigilancia 
se hace:

2.6 Los Oficiales recaudadores. ' 
3/ Los Alcaides ó Gaardaalma-

cen-s.
Se exceptúan de la obligación de 

prestar fianza los Administradores su
balternos de Aduanas que recauden 
menos de 1.000 pesetas mensuales, y 
los que las presten por el ramo de 
Estancadas, entendiéndose estas afec
tas a la responsabilidad de Aduanas, 
cuya circunstancia deberán los Dele
gados de Hacienda hacer constar en 
las respectivas escrituras.

Alt. 30 Las fianzas podran cons
tituirse:

1/ En metálico.
•2.e En efectos públicos.
3." En fincas rusticas.
Y 4.° En fincas urbanas (Véase el 

Apéndice núm. 5.)
Art. 31. La cuantía de las fianzas 

será determinada por el Ministerio á 
propuesta de la dirección, teniendo en 
cuenta para las de los Administradores 
depositarios y de los Oficiales recau
dadores *a importancia de la recauda
ción y el tiempo señalado para hacer 
la entrega de fondos en las Tesorerías; 
y para las de los Alcaides la impor
tancia del tráfico y la clase do mercan- 
cias que más generalmente se enco
mienden á su custodia.

Art. 32. Las fianzas señaladas á 
los diversos cargos sujetos á prestar
las ahora son las que se especifican en 
el Apéndice núm. 5, y deberán consti
tuirse con sujeción á las reglas que 
constan en el mismo.

Para variar la cuantia de una fianza 
se formará expediente en que se oiga 
á las Autoridades económicas de la 
provincia respectiva.

Art. 33. La aprobación de las 
fianzas corresponde á los Delegados 
de Hacienda, prévios los informes del 
Administrador principal de Aduanas, 
del Interventor de la provincia y del 
Abogado del Estado.

Los expedientes terminados se cus- 
todiaián con las escrituras en las In
tervenciones de provincia bajo la res
ponsabilidad de sus Jefes, quienes las 
facilitarán, mediante recibo, cuando 
les sean reclamadas por los Delega
dos.

Art. 34. No se dará posesión á 
ningún empleado obligado á prestar 
fianza sin que haya constituido esta, 
y otorgada escritura con arreglo á las 
disposiciones vigentes dentro del pla
zo que esté concedido, le se aprobado 
prévios los informes prescritos en el 
articulo anterior.

Los Jefes que contravinieren esta 
disposición incurrirán en responsabi
lidad; asi como por las faltas que re
sultasen en la constitución de dichas 
garantías, si no las hubieren advertido 
y cuidado de que se subsanen á su 
tiempo.

Art. 35. Corresponde á los Dele
gados de Hacienda acordar la cance
lación de las fianzas de los empleado8 
de Aduana, prévios los informes que 
para la aprobación se prescriben en el 
articulo 33, y una vez decretada lo 
manifestaran á la Dirección general 
de la renta para que disponga la devo
lución.

Los trámites para la cancelación 
serán los mismos establecidos para b 
aprobación.

Art. 3G. La fianza prestada para 
un destino podrá servir para otro que 

le confiera al mismo empleado, con 
es condiciones:

salido legalmente de los almacenes ó 
muelles.

SECCION II.
De los Capitanes y sus manifiestos.

Art. 45. Todo Capitán de buque 
cargado de mercancías procedente del 
extranjero, ya conduzca su cargamento 
de tránsito ó para depósito, trasbordo 
ó el inmediato consumo, deberá, al 
llegar á las aguas jurisdicciones de 
España, tener redactado y suscrito un 
manifiesto comprensivo de toda la car
ga, pacotillas y encargos que la nave 
conduzca, cuyo documento deberá 
estar visado por el Cónsul español del 
punto de procedencia, si en él le hu
biere; y por la Autoridad local, la Ad
ministración de Aduanas ó el Cónsul 
de una, nación amiga en el caso de no 
existir Cónsul de España, en el punto 
do salida.

Se exceptúan del visado consular 
los manifiestos relativos á buques en 
lastre y á los que conduzcan mercan- 
cias cuyos derechos por todos concep
tos no excedan de 50 pesetas por 1.000 
kilogramos siempre que éstas consti
tuyan su total ó único cargamento.

Los Capitanes de buques de vapor 
que no toquen en los puertos españo
les más que para recibir carga y pa
sajeros podrán sustituir el manifiesto 
con el sobordo de la carga acompañado 
de los conocimientos numerados, 
siempre que aquel esté visado por el 
Cónsul, y éstos sellados y numerados 
por el mismo Agente.

Los Capitanes de buque proceden
tes de los puertos francos españoles 
traerán el manifiesto visado por la In
tervención del Registro del puerto de 
origen.

Los Capitanes de buques proceden
tes de las provincias españoles de Ul
tramar presentarán, mientras existan 
mercancías de dicha procedencia su
jetas al pago de derechos en la Penín
sula, una carpeta autorizada por la 
Aduana española del punto de salida 
en que por orden de numeración cons
te el extracto de las facturas ó pólizas 
de embarque con que se hace este co
mercio. El manifiesto servirá de base 
para todas las operaciones ulteriores 
y deberá necesariamente expresar.

l .° Clase y nombre del buque, su 
tonelaje, bandera, matricula y tripu
lantes, nombre del Capitán, el del 
consignatorio del buque y puerto ó 
puertos de donde proceda.

2 .° Puerto ó puertos á que vayan 
destinadas las mercancías.

3 .° Número, clase, marcas, nume
ración y peso bruto de todos los bul
tos que trae á bordo, incluyendo las 
pacotillas y encargos de los tripulan
tes; clase y género de las mercancías 
y nombre de los consignatarios ó ex
presión de venir á la orden*, todo con 
separación pura cada uno do los puer
tos de destino. El número y peso de 
los bultos se expresarán en letra y en 
guarismo. No se admitirá nunca la 
exposición de mercancías ú otra de la 
misma vaguedad.

4 .° Los cargamentos á granel se 
consignarán en los manifiestos por 
cuento, peco ó medida, según estén 
tarifadas en el Arancel las mercan
cías que los constituyen, sin que sea 
necesario expresar el poso, en el caso de 
no ser ponderal la unidad en que se 
hallen tarifadas.

5 .° Los cargamentos de madera á 
granel se consignarán solamente por
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Pliego núm. 2 del suplemento al Boletín Oficial núm. 2787. ,
• " - 1 --i-i- — — t...r __t_ nientc justificada, se concederá al Ca

pitán un plazo prudencial para que re
dacte, firme y presente el manifiesto

el número dé piezas que los consti- . nifiesto el Capitán, presentarii esto 
tuyan. ' ' *nna nota, en que especificará:

6.° ' Los bultos conteniendo hila- í l.° Los lingotes de hierro que lie- ' 
dos, tejidos, pasamanería, tabaco, azu- ’ va como lastre.
car, cacao, café, canela, pimienta, té y 
clavo, so declararán en el manifiesto tle a bordo.

0 Las provisiones y pertrechos

separadamente, sin englobarlos con 
otros que contengan diversas mercan
cías, biinqiio vengan destinados y car
gados por la misma persona.

Si un mismo bulto contuviera dife
rentes im-rcancias y alguna de las ex
presadas en el párrafo anterior, so in
dicará del.diadamente cu el manifies
to la clase y el peso de estas últimas

Los manifiestos deberán estar re
dactados cu español, francés, ingles ó 
en el idioma de la miciou á que el bu
que pertenezca.

Cuando im buque que en varios 
puertos extranjeros, puede el Capitán, 
á su voluntad, redactar y visar el ma
nifiesto de toda la carga el ultimo a 
que arribe, y desde el cual emprenda 
su viaje de España ó traer tantos ma
nifiestos cuantos sean los puertos en 
que hubiese tomado carga. En este 
último caso los Cónsules pondrán en 
el manifiesto que visen y en el corres- 
pondientc al puerto inmediato anterior 
una nota en que relacionen con estos 
ambos doenmentos para que no pue
dan dejar de presentarse todos.

Los Cónsules cuidaran bajo su res
ponsabilidad no visar los manifiestos 
en que falte alguno de los requisitos 
antes expresados, ó en que consten 
declarados los bultos con hilados, teji
dos, frutos coloniales, pasamanería y 
tabaco englobados con otros, salvarán 
por nota autorizada y sellada cuantas 
alteraciones, enmiendas ó raspaduras 
contengan los manifiestos, inutilizarán 
los renglones en blanco y foliarán y 
sellarán todasxlas hojas, dando aviso 
á la Dirección de haberíos visado el 
mismo dia cu que lo efectúen.

Se considerarán provisiones de á
bordo: el aceite, aguardiente, arroz, 
azúcar, brea, bujías, café, carbones, 
carnes frescas y saladas, cerveza, cho
colate, conservas alimenticias, dulces, 
galleta, granos,harmashuevos, legum
bres secas, leña, licores, manteca, pan, 
patatas, past is para sopa, pescados, sal, 
sebo, sidra, tabaco, te, vino, vinagre, 
y demás géneros de comer, beber y 
arder.

Se considerará pertrechos de á bor
do: las anclas, amias y municiones 
para defensa del buque, barriles, cá
ñamo, cordelería, esteras, maderas co* 
muñes, maderas de arboladura, pipas 
y sacos vacios que sirvar para cstivar 

! los cargamentos, como también, todos 
¡ los efectos en general que los Jefes do

Es nula y de ningún valor toda en
trerrenglonadura, adición ó enmienda 
que ro esté salvada por el Cónsul.

Cuando se presente un manifiesto 
con enmiendas sin estar salvadas pol
los respectivos Cónsules españoles de 
los puntos de procedencia, los Admi
nistradores de las Aduanas principales 
se dirigirán al Agente consular de los 
mencionados puertos para que infor
me si la alteración ha sido hecha an
tes del visado y no salvada per des
cuido ó con posterior id á la fecha en 
que se llenó aquel requisito, á fin de 
entablar el procedimiento que corres
ponda contra el verdadero responsable

Si este caso ocurre en una Aduana

las Aduanas consideren por su canti
dad y clase como destinados al servi
cio del buque.

Al salir los buques para el extran
jero se harií constar la existencia á 
b'udo de todos los objetos declarados 
como pertrechos; y si no existieran ó 
el Capitán no los presentase en el acto 
de la visita, se someterá á la penali
dad señalada en el caso 11 del articu
lo 246.

Si el Capitán pide el alijo y despa
cho de los efectos declarados como 
pertrechos, se le impondrán las penas 
que señala el caso 12 del art. 246 por 
Haberlos declarado en el manifiesto 
visado.

Si con algunos de aquellos forma 
la estiva del cargamento, lo avisará 
por escrito á la Administración para 
que se intervenga la operación y pue
dan considerarse á la salida como 
existentes á bordo.

Asimismo presentarán los Capita
nes una nota del número total de los 
pasajeros que conduzcan y de los bul
tos de sus equipajes, con distinción de 
los puertos de su destino. ~

Art. 47. Al llegar á puerto español 
un Capitán con su nave, deberá hacer 
la entrada con la prontitud que le per
mitan la mar y el viento y colocarse 
para echar el ancla ó tomar amarras 
en el sitio señalado por las Autorida
des del puerto, de cuyo sitio no podrá 
moverse sin permiso de las mismas y 
previo conocimiento la Aduana.

Art. 48. A la Comisión de la Jun-

con el detalle exigido en el art. 45, ex
cepto el visado consular.

Las embarcaciones que entren en • 
lazareto, con el exclusivo objeto de 
purgar cuarentena, se considerarán 
como de arribada forzosa, deb'endo 
verificar ei alijo ó descarga de los efec
tos y personas que conduzcan precisa
mente en el punto que se les designe 
á esto fin por las Autoridades del 
puerto.

Art. 49. El Administrador de al 
Aduana podrá en cualquier tiempo 
practicar visita de fondeo, y si lo es
tima conveniente sellar las escotillas, 
mamparos y demás departamentos 
cerrados del buque, hasta que princi
pien las operaciones de descarga.

Dicha visita se repetirá cuantas vo
ces sea necesario, y la facultad do ha
cerla puede delegarse en un empleado 
de la Aduana ó en un Jefe del Res
guardo.

Antes ó después de la visita podrá 
el Administrador examinaré! sobordo, 
los conocimientos, el diario do nave
gación y todos los demás papóles de á 
bordo.

En el caso do tratarse de embarca
ciones extranjeras se avisará antes de 
practicar la visita al Cónsul ó Vico, 
cónsul de la nación á que el buque 
corresponda, fijaimo la hora en que 
deba verificarse el fondeo, poro pasa
da esta sin que haya comparecido 
aquel funcionario, se llevará ¡i efecto 
la visita, haciendo cons’ar su falta en 
una ligera diligencia que quedará uni
da al manifiesto ó expediente de la 
nave de que se trata.

Cuando los Administradores do 
Aduanas consideren necesario hacer 
el fondeo de los buques apresados pol
la Marina presenciará el acto el Ad
ministrador, ó un delegado suyo del 
oulen civil, auxiliad.o por los mismos 
apiehensores.

Art. 50. El Capitán cuyo buque 
lleve carga para más de un puerto es
pañol presentará en el primero, ade
más del manifiesto genera!, una copia 
del mismo y otra parcial de la carga 
destinada al puerto, y dos si el buque 
fuese de vela. En Jos puertos inter
medios presentará la copia general y 
dos parciales de la carga destinada a! 
puerto.

subalterna, el Administrado^ de la 
misma lo pondrá en conocimiento del 
principal de la provincia.

Si los navieros, cargadores ó consig
natarios notasen que el manifiesto vi
sado, de que es portador el Capitán, 
contiene algún error, lo liaran presen
te al Administrador de la Aduana a 
que el buque vaya dirigido, cuyo Jefe 
lo pondrá inmediatamente en cono
cimiento de la Dirección geneial, con 
remisión del documento recibido.

La Dirección podrá admitir ó no la 
rectificación pedida, siempre que el 
„.ique rió haya llegado al puerto es- 
nnñul do destino de la mercancía ob-

ta de Sanidad que con arreglo á las 
órdenes vigentes practique la visita de 
su instituto para declarar si el buque 
hade ser ó no admitido á libre práti- 
ca acompañarán siempre un Jefe y 
algunos individuos del Resguardo. , I

Si el buque es admitido á libre, plá
tica, el Jefe del Resíznardo pedirá el 
manifiesto y las notas de que tratan 
los artículos 45 y 45, y visará dichos 
documentos, recogiémlolos y entre
gándolos al Adminislrador de la Adua
na. Después examinará el diario de 
navegación, anotando si se halla en 
debida regla y si consta por los refren- 
doB que el buque tocó en algún puerto 
después de salir del de su procedencia 
sin haberse expresado asi en el mani

La copia general autorizadada pol
la Aduana y en la que conste si el ori
ginal se halla ó no visado será condu
cida por el Capitán y presentada en 
cada uno de los puertos de escala para 
su comprobación con las parciales, y 
servirá de base en todas las operacio
nes, siendo v sada en cada Aduana de 

I lasdel tránsito y archivada en la última.

por dichos Agentes tengan fuerza y 
validez.

El Capitán presentará tnnbien para 
los fines prevenidos en el art, 78 una 
relación de los pasajeros que hayan de 
quedarse en el puerdo, y do los bult^ 
que á los mismos pertenezcan ó nota 
de no conducirlos.

Art. 51. Si la Comisión de Sani
dad en su \isita dispone que el buque 
quede algunos diasen observación, se 
situará para ejercer ly. debida vigilan
cia una guardia del Resguardo en si 
falúa á la distancia que dicha Comisión 
señale.

Esta circunstancia no impedirá la 
entrega del manifiesto al Jefe del Res
guardo que acompañe a la Junta de 
Sanidad, y la obligación de presentar 
las copias, que principiará á contarse 
desde que sea admitido el buque á 
libre plática.

Si la Comisión de Sanidad ordena 
que el buque paso á hacer cuarentena 
á un lazareto situado en otro puerto, 
se exigirá al Capitán el manifiasto ori
ginal, tm luego como entre en dicho 
establecimiento; pero no se presentarán 
las copias hasta su regreso.

En uno y otro caso el manifiesto 
original se entregará inmediatamente 
al Administrador de la Aduana.

Si el buque va destinado á otro 
puerto español ó extranjero, se devol
verá al Capitán á su salida el mani
fiesto visado por la Aduana.

Art. 52. Si un buque de guerra 
conduce mercancías sujetas a1 pago 
de derechos, estará su Contador obli
gado á presentar manifiesto de ellas 
con el V.° 13.° del Comandante y toda» 
las formalidades prescritas en estas 
Ordenanzas.

Art. 53. Todas las partidas del 
manifiesto han de ser declaradas á sus 
dueños ó consignatarios,

Cuando el conocimiento haya sido 
expedido a la orden, se expresará asi 
en el manifiesto, y se tendrá por con
signatario, el que se presente con 
aquel en virtud del último endoso.

Si no se presentare nadie dentro de 
las veintecnatro horas se anunciará se
ñalando el plazo de cuarenta y ochó ho
ras pasado el cual, se procederá en los 
términos que establece el articulo 69.

No se permitirá consignar á la 
orden ningún bulto de tejidos-

Guando no se presente consigna
tario, se considerará como-tal el Ca
pitán del buque, si los conocimien
tos vienen á la orden.

Los manifiestos que representen re
dactados en idioma extranjero serán
autorizadas por el Administrador, se 
les impondrá el sello de la Aduana y 
se entregarán al consignatorio del bu
que respectivo para que, á costa del 
Capitán, se traduzca, devolviendo á la 
Aduana los originales y su traducción 
arreglada á modelo, en el plazo maxi- 

¡ mo de veinte y cuatro horas.

j. to de la rectificación á la fecha en 
‘ ‘ Aduana que diese el parte laque

íiesto. ,
Al retirarse la visita quedara a bor-

h ubi e*-e 
Art. ■ Ehi el acto do

buque ai puerto, y al entregar
llegar e!

el ni a -

Sólo podrán autorizar la traducción 
los interpretes jurados, lob Corredores 
interpretes de navios y los Cónsules 
de las naciones con las cuajes existan 

pule que lasdo una guardia del Resguarda. de las naciones con las cua s
Si un buque destinado al extranje- ! Convemos en que so estipme 

ro entra por amba.Jaf .rzos., h- Iraluccioues do docn-nentos

Art. 54. Después de presentado 
en la Aduana el manifiesto sólo se 
permitirá consignar en las copias, 
como aclaración indispensable, cual
quier concepto que se haya omiti- 
tido en el original, pero sin alterar 
en lo mas mínimo el texto de este, 
respecto al número de bultos, cali
dad de las mercancías, peso y con
signación que ya consten en el do
cumento. _ ,

Art. 55. El domicilio del Capitán* 
paia lodos los efectos de estas Órde- 
nan/.as es la casa del del consigna
tario del buque; en su defecto la ca
sa del Cónsul ó Viceeonsul de su 
nación, y sí no lo hubiere en el puer
to '4 mismo buque que manda.

Las céd u I as dejadas á c u a i(¡ u i era 
de los individuos de la casa ó del bu
que tendrán la misma fuerza legal 
(|iie si se hubiese hecho notificación 
personal al Capitán.

. Arr, 56. Asi que el Administra-
hechos dor de la Aduana reciba el manifies-.
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lo pondrá á continuación de él Ja 
palabra admitido, expresando la fe
cha y la hora; dispondrá cpie se nu
mere y registre en el negociado res
pectivo, y tomada razón por el In
terventor lo conservará este en su 
poder para obligar al interesado á 
que le reintegre con los sellos co- 
rrespodientes y hacer la comproba
ción con las copias de dicho docu
mento y los conocimientos.

, Cumplidos estos requisitos y auto
rizadas las copias por el Interventor, 
pasarán la general al Negociado de 
importación, la parcial al Jefe del 
Resguardo, al que exigirá aviso del 
recibo, y el manifiesto original á la 
Alcaidía.

Cuando el Administrador observe 
que las provisiones de á bordo de
claradas en la nota de que trata el ar
ticulo 46 exceden de las necesarias 
para el rancho de 20 dias, dispondrá 
que el exceso quede depositado bajo 
la custodia de la Aduana mientras 
el buque permanezca en el puerto, 
encerrándolo en camarotes ó panoles 
oficialmente sellados á fin de evitar 
gastos, á ménos que el Capitán pre
fiera pagar los derechos ó que se 
desembarquen para deposito. En el 
momento de la salida del buque de
berá hacerse constar ta existencia á 
bordo del mismo de la parte consi
derada de exceso, si no se hubieren 
satisfecho los derechos correspon
dientes

Al llegar el buque al último puerto 
para qae conduzca carga del extran- 
jeso satisfará el Capitán los dere
chos de los sobrantes de rancho, ó 
dejara obligación de pagarlos, si no 
justifica su reexportación con cer
tificado de la Aduana del puerto 
desde donde emprenda directamente 
su viaje al extranjero.

En cuanto á los tabacos que como 
previsiones se conduzcan, se obser
varán las formalidades prescritas en 
el Apéndice número 9.

Art. 57. Cuando un buque llegue 
por arriba forzosa á alguna cala, 
fondeadero ó punto de playa donde 
no haya Aduana el Cápitan presentará 
su manifiesto origina.1 y una copia al 
Jefe del Resguardo; y este, devolvién
dole á su salida el original, remitirá 
la copia al Administrador principal 
de Aduanas de la provincia,

Si un buque procedente del extran
jero se presenta en una Aduana su
balterna por arrrbada forzosa ó para 
sufrir cuarentena, se exigirá poi el 
Administrador el manifiesto original: 
cuyo documento devolverá al Capitán 
al tiempo de su salida, visado y con 
el sello de la oficina, é inutilizados los 
renglones en blanco, dando cuenta á 
la Dirección de la arribada del buque, 
y noticia de sus circunstancias á la 
Aduana de destino y á la principal de 
la provincia.

Art. 58. El Administrador de la 
Aduana mandará fijar en el sitio más 
Visible de ella una tabla donde so ex
pondrá, autorizada coi' su firma, una 
nota de los buques que entraron en 
el puerto, de la hora en que fondea
ron y de la en que presentaron su 
manifiesto.

Los referidos anuncios servirán 
para computar los plazos señalados I 
en estas Ordenanzas, y no so quitará:- : 
hasta que hayan producido todos sus i 
efectos.

Notas iguales, comprensivas de las 
entradas verificadas cu cada dia, se

insertarán en el periódico oficial de ¡ á cuyo favor so hizo el endoso 
la localiaad, si lo hubiese; y si no, en । cuando aquellos son á la orden.
cualquier otro que se publique.^ I La persona designada podrá ad- 

Ayt. 59. La,Dirección de Sanidad । milir ó renunciar libremente lu con- 
maiitima pasará á la Aduana en las j sigilación. La renuncia habra do 
primeras horas de cada dia una nota , hacerse de oficio y por escrito, de las
oficial de la entrada y salida de los ' 
buques de todas procedencias y co
mercios verificada durante el dia an
terior, expresando en ella el nombre 
de los buques, Capitanes, nacionali
dad y punto do origen ó de destino 
respectivamente.

Recibida la nota mencionada, se le 
pondrá el sello de la Administración; 
y diariamente ó en los plazos que 
convenga, según el movimiento de 
buques en el puerto, so comprobarán 
con ella los apuntes de la Aduana, 
bajo la responsabilidad del Inter
ventor.

SECCION III
De los consignatarios y sus declaraciones

Art. 60. Consignatavio es la perso
na á cuyo nombro está dirigido un 
buque ó su cargamento. Hay por lo 
tanto consignatarios de buques y con
signatarios de cargamentos.

Para serlo es necesario hallarse ins
crito en la matricula industrial del 
punto de su residencia y pagar la cuo
ta correspondiente.

El Interventor de la Aduana exigi
rá á los consignatarios la justificación 
de su personalidad y el recibo de ha
ber pagado la contribución industrial, 
á no ser que le conste por autoriedad 
que el interesado reune las condicio
nes legales.

En las Provincias Vascongadas po
drán ser consignatarios los vecinos de, 
lii población respectiva con casa abier
ta de comercio y que paguen, bajo 
este concepto, los arbitrios que se exi
jan en la lacalidad por las Diputacio
nes provinciales.

Art. 61. Los viajeros pueden ser 
consignatarios de las mercancias que 
lleven consigo cuando no exceda de 
250 pesetas el importe de los derechos 
exigibles.

También podrán serlo do sus paco
tillas los tripulantes que traigan mer
cancias incluidas en el manifiesto, y 
cuyos derechos no excedan de 100 pe
setas, siendo obligatorio su adeudo en 
el primer puerto á que arribe el bu
que.

Las mercancias, en cantidades pro
porcionadas para el consumo de una 
persona ó familia, que no constituyan 
objeto de comercio podrán.ser consig
nadas á cualquiera persona conocida 
de la población.

Alt. 62. Los consignatarios po
drán servirse para los despachos de 
Aduanas de dependientes suyos ó de 
agentes especiales, que tengan los re
quisitos señados en el Apéndice nú
mero 10.

El dependiente ó agente deberá 
presentar autorización de su principal 
ó do sus comitentes. De estas autori
zaciones tomará nota el Interventor 
en un libro que conservará bajo su 
responsabilidad; y no cesarán sus 
efectos hasta que con conocimiento 
do la Administración se retiren pol
los poderdantes.

Art. 63. So considerará consigna
tario do un buque la persona que el 
Capitán designe como tal en su ma- ¡ ración corresponda se anotará al mar- 
nificsto y del cargamento la indicada ¡ 
en el mismo, con arreglo á los cono-
cimientos de embarque cuando estos 
sean á persona determinada, y el últi- 

cuarenta ij ocho horas después de 
admitido el manifiesto.

Cuanto haya en un conocimiento 
dos ó más consignatarios para una 
misma mercancía con calidad de 
primero, segundo, tercero, etc., bas
tará la renuncia del último designado.

A la ron uncía acompañarán nece
sariamente los conocimientos de las 
mercancias cuya consignación no 
se admite, y que debían obrar en 
poder del renunciante.

Pasadas las cuarenta y ocho horas 
antedichas, se entenderá admiliaa la 
consignación que no se hubiese re
nunciado expresamente, y produci
rá todos los efectos legales.

Art. 64. Admitida la consigna
ción. el consignatario es responsa
ble d i reclamen te á la Hacienda de 
los derechos y multas qúe haya dé 
pagar el buque, ó el cargamento de
cpie lo sea. '¡’ambien será responsa
ble de cualquier gasto extraordina
rio que ocasione la necesidad de de
sembarcar y reembarcar él carga- 
menlo ó parte de el.

Si ei consignatario se sirve de 
agente para el despacho, tendrá es
te la responsabilidad subsidiaria res- 
pccto de cualquier pago- que5 aquel 
no haya hecho efectivo: y si los 
agentes gestionan el despacho de bu- 
(|ue ó mercancia con documentos 
firmados por los Capitanes ó consig- 

. naturios, contraerán las responsa
bilidades de ellos; para lo cual se 
les ooligará á firmar en las carj)etas 
ó documentos de referencia.

Los armadores son responsables 
subsidiarios, con los buques y car
gamentos que les pertenezcan, de 
los derechos, multas y gastos impu
tables á los Capitanes.

Cuando estos no designen consig
natarios, podrán correr, redactar y 
firmar por si mismos los documentos 
que deben presentar para el despacho 
de sus naves.

Art. 65. Los consignatarios délos 
cargamentos, aunque se trate, do mer
cancías libros do derechos do Arancel 
ó do envases que so importen con 
franquicia en los casos permitidos, 
presentarán al Administrador do la 
Aduana dentro do las veinticuatro Horas 
después de haber admitido la consig
nación dos Declaraciones, una do las 
cuales so llamará principed, y la otra 
(hiplicacla, do las mercancias que van 
á introducir por la Aduana.

Las mercancias que el buque lleva 
ile tránsito no se incluirán en la de
claración.

So declararán en documentos se
parados ías mercancias que se intro
duzcan para, el consumo y las que se 
destinen á depósito.

Para cada partida del manifiesto so 
presentará una declaración; enten
diéndose por partida de manifiesto la 
relación de bultot ó mercancías que 

i el Capitán consigue en él para cada 
¡ consignatario, siempre '^ue guarden un 
orden correlativo.

El número do orden que á la decía- 

gen del manifiesto, fronte á la partida 
correspondiente.

Las declaraciones se cxtcmlermj 
siempre en papel timbrado y dispuesto

con la impresión necesaria, que facili
tará la Aduana, prévio recibo del Con
si guata rio.

Art. 66. En la declaración se ex
presará:

l .° El nombre del buque, el de su 
Capitán y e1 de su nación.

2 .'* El puerto ó puertos de la pro
cedencia del cargamento.

3 .° La persona para quien sean las 
mercancias y su vecindad.

4 .° El número y partida del ma
nifiesto.

5 .° La clase del buho ó bultos.
6 .° Las marcas y números de los 

mismos y ¡a señal que les distinga, ó 
la advertencia de no tener señal ni 
marca.

7 .° El nombre de- la mercancia.
8 .° La cantidad de las mercancias 

en poso, cuento ó medida, con arreglo 
á la unidad expresada en el Arancel.

Por regla general se declararán el 
peso bruto y el peso adeudable. Por 
peso bruto se entiende el peso del bul
to con inclusión de todos los envases; 
y por peso adeudable el que resulta 
deduciendo del peso bruto el de los 
envases que deban excluirse para el 
computu de los derechos.

En las declaraciones de tejidos se 
expresará el peso de 'os mismos, de
duciendo los interesados el de las ta
blas y rodillos.

De esta regla se exceptúan las 
mercancias que tienen tara fija ó que 
adeudan por peso bruto; respecto de 
las cuales sólo so declarará, esto, te
niéndose por no puesta cualquiera 
otra indicación de peso que so haga.

Deberá declararse separadamente 
el contenido de cada bulto, excepto 
cuando sea el mismo el do varios, en 
cuyo caso podrá hacerse en conjunto.

Los envases que .hayan do adeudar 
separadamente los derechos se apro- 
ciarán por el Vista en el acto del des
pacho.

9 .° El número de la partida del 
Arancel en que está tarifada la mer
cancia, si los términos do la declara
ción no se hallasen arreglados á 'a 
nomenclatura de las partidas del 
mismo.

Si se tratase de mercancias acerca 
de cuya clasificación exista expediente 
consultado por ¡a Aduana respectiva 
á la Superioridad, la declaración del 
interesado no le comprometerá mas 
que al pago do los derechos .que esta 
última acuerde.

10 . La petición de descarga.
11 . La fecha y la firma del intere

sado.
Si falta en la declaración alguna de 

estas circunstancias, se requerirá al 
interesado por medio do decreto es
tampado en la misma declaración para 
que la complete sin domora; suspen
diéndose hasta que esto se verifique el 
reconocimiento y aforo que deben 
practicar los Vistas, pero no el desem
barque y almacenaje do los bultos, que 
quedarán precisamente en los almace
nes de la Aduana hasta que tenga lu
gar la aclaración.

El interesado di-berá puntualizar 
su declaración antes de hacerse la 
descarga respecto á las mercancias 
que hayan de despacharse en los 
muelles; y en el término do 15 dias 
en cuanto á las que han de despachar
se en los almacenes, con sujeción á 
las condiciones siguientes:

1.a Sctá obligatorio el precinto do 
los bultos cuyo contenido no esté pun- 
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.tmdizado á los tres dias de haberse 
presentado la declaración.

2? No podran hacerse despachos 
parciales sin estar puntualizada total
mente la declaración.

Si trascurridos los 15 días no se 
hubiere hecho la puntuaiizacion, se
obligárá al interesado ¡i verificarla; y 
si carecí so de los datos neces trios al 
efecto, lo acreditará -lebidamentc ante 
el Administra ior -le la A i nana, quien 
concederá el reennocimiento previo.

. Otorgado éste, si la puntudizacion 
no se Ib-va á cabo en el in smo día, la 
Administración hará el reconocimien
to de oficio, aforando el contenido do 
los bultos con imposición de la pena 
correspondiente.

Las cantidades se expresaban siem
pre en letra y guarismo.

Las equivocaciones se salvarán an
tes de numerarse la declaración, por 
medio de nota firmada por el intere
sado v visada por el Interventor de la 
Aduana. ,

No se admitirá la declaración en 
que se encuontren enmiendas, tachas 
ó raspaduras, las que so hagan dos- 
pues'de numeradas las declaraciones 1 
y admiti-hs las puntnalizaciones cons
tituyen id d rito de falsificación de 
documentos oficiales.

La pipería y los envases que se im
porten para exportar productos na
cionales sen ilados en el núm. l.° de 
ia disposición 3.a del Arancel; los en
vases do que ti ata el núm . 3; los obje
tos correspondientes á Exposiciones 
públicas que espresa el núm. G, y los 
muestrarios á que se contrae el núme
ro 9 de la citada disposición deberán 
comprenderse en declaraciones inde
pendientes de las relativas á cualquier 
otro articulo sujeto al pago de dere
chos. x

Art. 67. Toda mercancía que en 
el manifiesto del Capitán conste des
tinada á un punto dado deberá decla
ra) se para su despacho en él.

Se permitirá, sin embargo, descar
gar para su adeudo, ó que so lleven á 
otro punto de España ó de! extranjero 
en el mismo buque ó en otro distinto 
las mercancias que siguen:

l.° L is que vengan á U orden. ,
Y "2.° Las que viniendo á consig

nación expresa pertenezcan á las cla
ses que designa el Apéndice núm. 11.

A! efecto deberá el consignatario 
pedirlo por escrito al Administrador 
de la Aduana, que otorgará el permi
so con vista de ios documentos de
origen y previa fianza de pagar en nu 
puerto español los derechoa y penas 
que correspondan, ó de justificar la 
llegarla de las mercancías á un puerto 
extranjero. , ,

Esta obligación cesara en caso de 
naufragio debidamente justificado, 
pero la cancelación de la fianza habrá 
de declararla la Dirección general en 
vista de las justificaciones que se pre
senten. .

Si se tratare de descargar en varios 
puertos españoles un cargamento d i 
los comprendidos en el citado Xprivli- 
ce níun. 13, se permi irá hacerlo bajo 
las siguientes condiciones.

1.a Servirá de Laso, como se halla 
establecido para todas las operaciones, 
el manifiesto general presentado en el
primer puerto.

t.ario del buque ó 
.•itará del Adminis-del ^...o

trador el nermiso correspondiente para q.. .
que el buque continúe á otro ú otros las declaraciones de comignalai ios.

puertos de España con el resto de la 
carga, quedando obligado á satisfacer 
los derechos de la cantidad manifes
tada y los recargos que procedan, si 
en un plazo que la Administración le 
otorgará no presenta certificaciones de 
la cantidad despacha la en las Adua
nas, expedida oor cadaunade ellas, ó si 
de dichos documentos resultasen dife.
reacias.

4/ La cuenta para apremiar las
diferencias é imponer si procede los
recargos se girará en la Aduana del

El Administrador decretará el de
sembarque, disponiendo que el des- 
|)acho se haga en los muelles si las 
mercancías son de las que pueden 
aforarse en ellos .Apéndice núm. 12', 
y cu otro caso, que los, bultos sean 
conducidos ¿i la Aduana bajo lacus- 
to lia del Reguardo.

Art. 72. La declaración asi de
cretada se entregará al interesado 
para presentarla al Jefe del Resguar
do, con cuyo conocimiento se hará

siguientes:
1/ La descarga habrá de efec

tuarse en el número de dias labora
bles que señale el Administrador.,

Esla prescripción es obligatoria 
tambicn para los cargamentos cuyo 
despacho se solicite en un puerto 
apesar de ir destinados á otros del 
Reino, ó ¿i la orden, ó para el ex-
Iranjtiro, (|uedaiHlo sujetos, en caso
contrario íi salir inmediatamente

último puerto espmol, á la cual remi- 
thán los demás certificación del resul
tado del despacho hecho en cada una. 
Cuando éste se haya terminado y. en । vista de estos antecedentes se hará la 
liquidación cancelando las obligaciones 
prestadas en cad i puerto si apareciese 
conformidad. Para despachar el buque । en los puertos en que vaya tocando, 
bastará que ios consignatarios presten 
la garantía suficiente, á juicio del 

I Administrador, de estar á las lésultas 
1 de la liquidación, y que por la Aduana 

se anote en el manifiesto de tránsito
haberse deseargndo mía parte de la ■ a
carga, Sm ser preciso expresar la can- t ir 1¡as eu c0|lti|Hieil
tl(!lík las descargas comenzadas en los

no feriados; pero los interesados de
berán obtener el correspondiente 
permiso de las Autoridades locales.

2.a A Las operaciones de descarga 
sólopueden hacersedesde media ho
ra antes de salir el sol hasta media

g Art. G8. Si parte del cargamento 
¡■se conduce para el extranjero, el 
I consignatario de! buque ó del carga- 
1 mentó presentarán certificación de 
\ la parte descargada en extranjero, la

cual so rebajará desde luego de la 
total declarada en el manifiesto, y el 
resto servirá de base para la liquida
ción que haya de practicarse y para 
la aplicación de los preceptos de es
tas Ordenanzas.

Art. 69. Cuando ia consignación 
se haya renunciado, ó el consignata
rio designado por el Capitán no se 
encuentre, o haya fallecido sin dejar 
quien le sustituya, ó cuando en los 
cargamentos á la orden nadie se । 
presente como consignatario en los 
plazos establecidos, el Administra
dor lo manifestarii de oíicio al Cón
sul ó Vicecónsul de la nación del 
cargador si este es extranjero, ó al 
Presidente de la Junta de Agricultu
ra, Industria y Comercio si cs.espa- 
ñol.

Si dichos funcionarios aceptan la 
consignación, harán sus declaracio
nes en los términos establecidos; si 
no la aceptan, el Administrador pro
cederá a hacer de oíicio ladescarga.

E.i cualquiera de estos casos, si 
no presenta la declaración en el plazo 
de die^ días desde la llegada dm bu
que una persona reconocida, se । > rac tica rá de o fie i o el reco n oci m i e n to 
de los bultos, previa citación del 
Cónsul á que pertenezca el cargador

del consignatario del buque, ex- 
tendióudose .acta del resultado.

Art. 70. Presentada la declara
ción en el Negociado correspondien
te de la Administración, será nume
rada y rubricada por el Oficial: ha
ciéndose constar en la principa!, por 
diligencia que firmara el Interventor 
v rubricará el mismo Oficial, el dia. 
y la hora de su admisión, el resulta
do de la confrontación con el mani
fiesto y el quedar numerada y loma
da razón. En la declaración (itipiica- 

el Interventor estarda expresará c. ....... ■ 
conforme con su original.

SECCION IV
De let descarria de las mercanctcts.

Art. 71- Las descargas de los bu
ques de vela se harán por medio de

del puerto ó sufrir las consecuencias 
de lo dispuesto en los articules 69
y 81.

Los Administradoies de las Adua- 

hora despees de ponerse, (áuando se 
trate de buques de vapor que tengan 
escala fija previamente anunciada al 
público, y (¡ue deban permanecer 
pocas horas en el puerto, continúa- 
rán por la noche las descargas que 
hayan tenídoprincipio de dia. En este 
caso la carga desembarcada de no
che quedará acondicionada conve
nientemente en gabarras, ó de la 
manera, que el Administrador dis
ponga, hasta que sea de dia.

En ios casos de incendio, averia
ú otros extraordinarios, los Admi-
nistradores de las Aduanas_______podrán 
autorizar las descargas de noche. 
Pero en cada caso darán conocimien
to á la Dirección general de los per
misos que concedan, expresando 
las razones en que se fundan.

3 .a Ladescarga se hará atracando 
al muelle los buques cargados y en 
los sitios que designen las Autorida
des del puerto, de acuerdo con los 
Administradores. Si los buques no 
pueden atracar, podran los consig
natarios servirse para la descarga 
de embarcaciones menores.

4 .a En este último caso del patrón
de la embarcación llevará una pa
peleta firmada por el consignatario 
v visada por el Administrador ó Jefe 
del Resguardo, como su delegado, 
en que conste la autorización de de
sembarcar. Se entregara la pape.em 
ú los individuos de Resguardo (pie 
se hallen á bordo del buque; y éstos 
darán en cambio de ella al patrón 
otra talonaria firmada, expresando 
la parte de carga (pie lleva y previo 
la anotación de la mismaal respaldo 
de la papeleta del consignatario.

Las barcazas en qu6
cuando

desde ' el buque al muelle serán 
acompañadas por un individuo del 
Resguardo, que no permitirá se 
acerquen al costauo de ninguna olía
embarcación ni 
camino.

7
6/ Al llegar las barcazas al muelle 

se c >locarán en el los buhos que 
conduzcan, y el Jefe dél Resguardó 
examinará y cotejerá sus clases, 
marcas y números con los expresa
dos en la declaración, poniendo el 
campUdo si los halla conformes. En 
caso contrario lo participará al Ad
mi nistrador.

7 .a Cuando se piactiquén descar
gas por la noche, el alumbrado que 
sea necesario será de cuerna del bu- 
q ue.

Art. 73. Corresponde al Gober
nador de la. provincia designar las 
zonas del ।merto donde han de veri- 
íicarse las operaciones de carga, des
carga y demás que se relacionan con 
el servicio de Aduanas; poro el Ad
ministrador respectivo deberá ser 
oido por la Autoridad expresada, con 
arreglo al art. 32 de la ley do 7 de 
Mayo de 1880.

z\r(. 71. Los efectos desembar
cados, si son de los que se dcsp i- 
chan en los almacenes, so conduci
rán en seguida, custodiados por in
dividuos del Resguardo, á los de ki 
Aduana ó del depósito, según los 
casos. No podrá quedar por la noche 
buho alguno sobre los muelles ó 
puntos de desembarque, á no ser que 
en ellos haya edificios a propósitos 
para su guarda, donde pueda per
manecer hasta su despacho^ bajo la 
vigilancia y responsabilidad del 
Resguardo.

Los Administradores adoptarán 
las disposiciones necesarias para 
evitar que se descarguen buhos cuyo 
despacho en el muelle ó conducción 
á la Aduana no puede hacerse con 
la antelación oportuna á fin deque 
todas las operaciones, asi de muelle 
como de Aduana, queden cóncluidas 
sin exceder de media hora después 
de ponerse el sol.

No se exceptúan de esta regla más 
(jue los casos de descarga de noche, 
quequedan indicados anteriormente.

Art. 7.7, Cuando lleguen los bul
tos á los almacenes de la Aduana 
ó del deposito se hará lo siguiente:

1 ." El Alcaide recibirá los bultos; 
reconocerá su estado exterior; verá si 
llegan bien ó mal acondicionados, ó. 
si traen señales de averia ó de haber 
sido abiertos, anotando en la decla
ración del consignatario y á presen
cia de este los bultos que recibe, su 
peso y las observaciones que haga. 
Eirmarán la. diligencia el Alcaide y 
el consignatorio, y si aquel advirtiere 
novedad dará parte al Admhiistra- 
dor. Si el consignatario no asiste al 
acto del peso y entrada de los bultos 
en los almacenes, se entenderá que 
renuncia al derecho que tiene á ha- 
cei lo y que acepta lo que practi
quen los empleados.

2 .° El Adminístrader cuando lo 
crea conveniente podra hacer inter
venir por un funcionario de su de
pendencia la. entrada s el peso de los 
bultos en almacenes, en cu\o caso 
el emnleado firmará la deligencia 
con el Alcaide y el consignatario.

3.° Se presentarán los bultos que
• designen el Administrador ó el la

se haga la terventor, extendiendo en la decía-
ración principal una diligencia que 
acredite este extremo, firmada por 
el Alcaide.

Se anotarán en el libro de Regis
tro de Alcaidía los bultos entrados v 
su peso.

Si los bultos tienen señales de ha-
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ber sido abiertos, avisará el Admi
nistrador al Jefe del Resguardo del 
puerto para que presencie el acto y 
puedan hacerse á sus subalternos los 
cargos que procedan.

Art. 76' Desde que los géneros 
entren en los almacenes, es responsa
ble el Alcaide de su custodia y conser
vación en el almacén de entrada, de 
donde sólo podrán moverse por or
den del Administrador para ser con
ducidos al local de reconocimientos, 
como también de cuantas faltas ocu
rran por pérdida, desaparición ó 
apertura de bultos ó por averias 
que sufran á consecuecncia de mala 
colocación.

Están exentos de responsabilidad 
en todo caso de fuerza mayor el Alcai
de y la zXdministracion.

Art. 77. Cuando las mercancías 
vengan ó granel, el Administrador 
de la Aduana diciará las reglas opor
tunas para la intervención de su 
desembarque y dispondrá la manera 
de poner el cumplido el Resguardo.

El ganado podrá desembarcarse 
en el momento de llegar los buques 
al puerto, dentro de las horas habi
litadas, prévia obligación que pres
tará; el consignatario de cumplir 
todas las formalidades y salifacer 
Jos derechos. El acto será presencia
do por el Vista que haya de firmar 
el .aforo, tomando nota del número y 
clase de las cabezas desembarcadas.

Art. 78. Para desembarcar equi
pajes de viajeros bastará que el Jefe 
del Resguardo al hacer la visita de 
entrada al buque firme la relación 
deellosque presentará el Capitán, re
mitiéndola ala Aduana, prévia con
formidad del número de bultos que 
se desembarcan. Un individuo del 
Resguardo acompañará los bultos al 
local donde deban reconocerse, y el 
empleado que intervenga el recono
cimiento pondrá el reconocido y con
forme. al pie de la relación mencio
nada. Esta se unirá al manifiesto de 
su referencia.

Si algún viajero no quiere desem
barcar por el pronto su equipaje, asi 
se anotará en la relación. Para de
sembarcarlo despees habrá de pedir 
permiso al Administrador dé la 
Aduana, que lo otorgará en la misma 
solicitud, y esta asi autorizada ser
vil á de guia de alijo.

Con la misma formalidad, y previa 
fianza de volver á reembacarlos, se 
permitirá la descarga del velamen, 
pipería, cronómetros y demás efec
tos del buque para su reparación.

Art. 79. La descarga de los bu- 
bues de vapor se hará inmediata
mente después de su arribo por me- 
de licencias, de alijo, que compren
derán toda la carga declarada en 
los manifiestos para cada puerto, 
por el mismo orden y en la misma 
forma que lo esté en aquellos.

Los Administradores autorizarán 
los di as festivos para la descarga de 
los buques de vapor con escala fija 
y que deben permanecer pocas hoi as 
en el puerto. Los interesados debe
rán obtener el permiso de las Auto
ridades locales.

La descarga y conducción de los 
bultos desde el vapor al muelle se 
harán con intervención del Resguar
do, que acompañará las barcazas, y 
no cesará la responsabilidad del Ca
pitán del vapor hasta que se dé por 
recibido de aquellos el encargado de 
la confrontación en el muelle.

La conducción á la Aduana de los

bultos asi desembarcados se verifi
cará por medio decozic/rzcesexpedidos 
por el Jefe de carabineros del punto 
de descarga, de que será portador el 
carabinero que los escolte, y que sur
tirán los mismos efectos que las de
claraciones para la entreda de los 
bultos en los almacenes, supliéndose 
en estas las diligencias á que susti
tuyen las prevenidas en este articulo, 
con la debida formalizacion, que se 
referirá á la I¡cencía y á los conduces.

El cumplido en las declaraciones 
se pondrá en estos casos por el ofi
cial del Negociado adonde vayan á 
parar desde la Alcaidía las licencias 
de alijo ya cumplidas por el Jefe del 
Resguardo; debiendo dicho Oficia! 
tener presentes al efectuarlo dichas 
licencias y la comprobación hecha 
por el Alcaide en aquellos documen
tos con los bultos entrados en los 
almacenes.

Art. 80. Se permitirá desembar
car de noche el pescado fresco cogi
do por españoles en todos los puntos 
del litoral donde haya destacamentos 
del Resguardo.

Art. 81. Se hará de oficio el de- 
sembarq ue:

l .° De las mercancías cuya con
signación haya sido renunciada 
<') cuyo consignatario no se presente 
dentro de los términos prefijados, 
cuando el conocimiento sea cc la or
den.

2 .° De los bultos cuya declara
ción no se presente en el plazo mar
cado por estas Ordenanzas.

3 .’ De los que no hayan sido de
sembarcados dentro del plazo ó pla
zos fijados al efecto.

4 ." De los géneros apresados y 
traídos al puerto por buques guar
dacostas.

5 .° De los equipajes de viajeros 
destinados á la población donde ra
dica la Aduana veinticuatro horas 
después de la llegada del buque.

6 .® Cuando el Capitán no pre
sente manifiesto al tercer requeri
miento del Administrador ó no lo 
aclare en la forma que previene el 
art. 45.

Art. 82. Para hacer las descargas 
de oficio se expedirán las licencias 
correspondientes, de que se tomará 
razón en un registro especial, prac
ticándose todas las demas formali
dades establecidas para los casos 
ordinarios.

Art. 83. Para verificar la descar
ga de un buque apresado se consti
tuirán á su bordo el Admininistra- 
dor ó el empleado que lo represente, 
el Jefe aprehensor, Capitán de la em
barcación aprehendida yen su defecto 
los individuos de la tripulación (¡ue 
haya presentes. En el caso de no haber 
ninguno se citará, si el buque es es
pañol, al Procurador Sindico; y si 
extranjero, al Cónsul de la nación 
respectiva. A presencia de todos se 
abrirá solo la escotilla mayor, y á 
medida que vayan poniéndose los 
bultos sobre cubierta se redactará 
una relación expresiva de la clase 
de envases, su número y marcas, 
que firmará el Administrador y ser
virá de licencia de alijo.

El Jefe del Resguardo del puerto 
comprobará esta relación y hará 
acompañar las mercancías á la Adua
na, donde se recibirán por el Alcai
de. Después de pesadas y precinta
das en presencia de uno de los a pre
hensores, se anotará el peso en la re
lación mencionada y se custodiarán ■

las mercancías en el almacén desti
nado á este servicio. Si nofuese posi
ble que todos los bultos se desem
barquen en una misma barcaza, se 
formará una relación para cada re
mesa.

El interventor de la Aduana expe
dirá una certificación en vista de las 
relaciones, que entregará a' Jefe 
aprehensor á fin de que se una á las 
primeras diligencias que han deser
vir de base al expediente adminis- 
nistrativo judicial.

Art. 84.' De todos los gastos que 
ocurran en las descargas de oficio, los 
de conducción, almacenaje y otros, 
responderán el causante ó la misma 
mercancía cuando esta no tenga due 
ño ó se venda en la forma que más 
adelante se establece.(r¿ase el tit. I IIh)

Art. 85. Cuando se descarguen por 
equivocación en cualquier puerto de 

[ España uno ó más bultos qué se con
duzcan para otros, el Administrador 

I de la Aduana los entregará al consig- 
1 natario de la nave á fin do que los re

mita á su destino, prévias las forma
lidades siguientes:

1.a Que los buques consten en el 
manifiesto general, designados para 
el punto á que se pretenda remitir, ,

2/ Que se practique el reconoci
miento de los bultos con las formali
dades prescritas para el caso de que 
hubieran de despacharse.

3.a Que el consignatario preste 
obligación bastante á responder de 
las penas en que pueda haber incurri
do por exceso de bultos ó por diferen- 

' cías en los reconocimientos.
La Administración conservará mues

tras del género siempre que su calidad 
lo permita; avisará á la Aduana del 
destino do los géneros si fueren para 
otro puerto de España, y cancelará la 
fianza antedicha tan pronto como re
ciba comunicación de haberse verifi
cado la introducción y el adeudo ó 
aplicará en otro caso las penas que co
rrespondan.

Art. 86. Queda prohibido bajo las 
penas que en su lugar se establecen:

1 .° Sacar á tierra objeto alguno de 
un buque ó trasbordado de uno á otro 
sin la licencia correspond-ente. (Tcase 
caso 16 artículo 246.)

2 .° Arrimarse al costado de los 
buques en descarga embarcación al
guna que no sea de las destinadas a 
aquella operación.

SECCION V.
Del despacho de las mercancías.

Art. 87. Los despachos que con 
arreglo al art. 71 deben hacerse en 
los almacenes de la Aduana destina
dos al efecto so practicarán bajo las 
reglas siguientes:

1 .a El interesado pedirá de pala
bra el despacho al Administrador, 
presentándole la declaración, y polrá 
hacerlo del total contenido de la mis
ma ó de de una parte solamente siem
pre que sean bultos completos.

2 .a El Administrador dispondrá 
1 por decreto puesto á continuación de 
¡ la diligencia de entrada de los bultos 

en almacenes que se conduzcan al lo- 
^al de reconocimientos y designará el 

. Vista y el auxiliar que hayan de prac- । tic arlo.
3 .a El reconocimiento se verifica

, rá por el Vista con asistencia del in
teresado ó quien le represente, que se 
entiende ser siempre el portador déla 
declaración, empezando por examinar 

el estado del precinto y de los sellos 
si los bultos los tienen, y dando aviso 
al Administrador, con suspensión de 
todo procedimiento cuando se note en 
ellos novedad.

4 .a Si no la encuentra de ninguna 
clase, el Vista, asistido del Auxiliar, 
confrontará el peso bruto, reconocerá 
y comprobará la clase de mercancías, 
fijará el peso bruto y el adeudable, 
designará el derecho y hará la liqui
dación, expresando en letra el impor
te total del adeudo.

Esto aforo, redactado conforme á la 
nomenclatura del Arancel, se liara en 
la. declaración principal, precisamente 
de puño y letra del Vista ó del Auxi
liar, y se copiará en la duplicada por 
el Auxiliar ó el despachante.
Los Vistas aforarán separadamente el 

contenido de cada bulto, consignando 
en el aforo las marcas, número y peso 
bruto antes de expresar su contenido. 
Podrán sin embargo hacer el aforo en 
conjunto, cuando el contenido de los 
buhos sea el mismo.

Si el Administrador ó el Interven
tor asisten al reconocimiento, firma
rán el aforo con el Vista y el Auxiliar 
que lo hayan practicado.

Los vistas tendrán una libreta, fo
liada y rubricada por el Interventor 
de la Aduana, para anotar en ella las 
operaciones parciales de peso, medi
ción, reducciones y demás que se re
lacionen con cada despacho, expresan
do también el numero de la declara
ción, el nombre del despachante, las 
operaciones que se practiquen dia por 
di i hasta la conclusión del despacho 
y el nombre del pesador que actúo en 
las operaciones de peso de cada de- 
claracion. Estas libretas, una vez ter
minadas, se archivarán en la Admi
nistración, que dará recibo de ellas á 
los Vistas.

En la cubierta de todo bulto que 
quede reconocido se estampará una 
D y el número de la declaración.

5 .a La declaración pasará después 
al Oficial revisor, quien comprobará si 
la partida que se estampa es la corres
pondiente al género, si el derecho que 
se aplica es el señalado en la partida 
del Arancel y si están bien hechas las 
operaciones aritméticas; consignará, 
bajo su firma, el resultado de la ope
ración, y recogerá la duplicada, ex
presándolo también en la diligencia.

6 .a Después de liquidado y revisa
do el aforo se tomará razón de él en 
el libro de Contracción, y se entrega
rá la declaración en la Tesorería ó 
Depositaría por mano de un ordenan
za ó portero de la Aduana. El intere
sado realizará, el pago, recibiendo en 
el acto un resguardo tamnario que le 
facilitará la Tesorería de la provincia 
cuando la Aduana esté situada en la 
capital, ó los Administradores, Oficia
les Recaudadores ó funcionarios que 
tengan á su cargo el percibo de los 
fondos de las Aduanas en otro caso. 
Las declaraciones pagadas, con nota 
de Caja de estarlo, serán devueltas á 
la Aduana inmediatamente parala to
ma de razón en el libro de [nterven- 
cion.

7 .a El marchamador pondrá, los 
sellos, firmando la nota de haberlo 
hecho.

La fecha que debe constar en el se
llo de marchamo será la. del aforo y la 
minina para todos los tejidos compren
didos en una dolaracion.

y.a Selladas las mercancías, el
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Pliego i tun. 3 del suplcmoiito til Boletiii Oficitil nuiii. 2787. r
ídm'iiislrm r decr. tará la salida de . chado todas las mercancías que com- ¡ ó Legacu nos ey/iñolns con rótulo ó 
q-ig pvij" I oren da. I dirección á los Mi nistros do j Gobierno

mi tira la salida En el depacho de cereales y otro9.a El Alcaide p-------- .
de los bultos, expresándolo asi bajo efectos que puedan hacerse por es-
su firma en la declaración. candallo se observarán las formalida-

ó á los Embíjadorcs, Ministros Ple
nipotenciarios y Encargados de Nego
cios do Potencias extranjeras. Cuando

10. Cotejados los bultos 
socan con los expresados en la decla
ración principal, y hallados conmrmes 
elpoi'cro dé salida pcrmiLiiá lá de 
aquellos, ’devo.viendo al Alcaide la 
declaración para que practique las 
anotaciones correspondientes en los 
libros y locumentos, devolviendo 
tos al Oficial encargado de’ su cos-

s que se des prevenidas en el Apéndice núm.lB. 
El hecho de retirar las mercancías

es-

tudia.
Art. 88. El despacho de las mer- 

cancins cuyo iconocimiento ha de 
practicarse en el mué'le hábrá de ha
cerse inmediatamente después de su 
alijo y con arreglo á las prescripcio
nes siguientes; .

1.a El Administrador, al mismo 
timpo que decreta la descarga de Jas 
mercancías, designará el Vista y Au
xiliar que han de practi ar el recono
cimiento.

La designación del Vista y del Au
xiliar corresponde al Inspector de 
muelles donde lo baya.

del sitio del despacho significa la con
formidad del interesado con lo actúa, 
do por el Vista.

Art. 89. El reconocimiento de los 
productos farmacéuticos y químicos 
comprendidos en las partidas 76, 90 
y 91 del Arancel so practicará con 
asistencia del Inspector farmacéu'mo 
nombrado por el Ministerio de la. Go
bernación; percibiendo aquel como 
honorarios el medio por 100 «leí valor 
de dichos productos.

Art. 90. El despacho de material
púb!i-p ;ra ferrocarriles y otras obras _ 

cas cuyas empresas gozan franquicia i 
se sujetará á las reglas especiales 
prescritas en el Apéndice núm. 11.
L Art. 91. El despacho de efectos

las perdonas particulares comisionadas 
para conducir correspon leucia oficial 
de la clase designada en esta disposi
ción no sean portadores del documen
to llamado dipioma, parte ó raya que 
es peculiar de los Correos de Gabinete, 
bastará que traígan anotados dichos 
pliegos y paquetes en b u s respectivos 
pasaportes.

Si los paquetes ó bultos inspiran 
sospechar de contener mercancías, se 
precintarán y remitirán sin d mora á 
la Dirección genera!, que los entrega
rá en el Ministerio 'lo Estado, donde 
so reconocerán á presencia de un Jefe

Las personas solo serán reconcci- 
das on en el caso de vehemente'sos
pecha de fraude. De esta facultad se 
liará uso las monos veces que sea 
dable, y siempre con el decoro co
rrespondiente.

Cuando los viajeros no traigan 
consigo sus equipajes, pondrán estos 
ser despachados por los conducto
res ó personas autorizadas al efecto, 
siempre que justifique, ajuicio déla 
Administración, que se destinan á 
uso particular. Ncanse los casos l.° q 
2.°, a''i. 250. .

Art. 98. Si al. terminarse el des-

•2n El reconocimiento, aforo, 
quidaci. revisión y conslmccion 
harán en la forma establecida en 
a r tí cu 1 o p r e c e d e u t e.

se 
el

3? El interesado ó la persona re
presentante b u v o , que se entenderá 
ser siempre el portador de la declara
ción, podrá retirar las mercancías ya 
reconocidas con estas condiciones:

A. Asegurar á completa satisfac
ción, y bajo la responsabilidad del 
Administrador, el total pago de los 
derechos, multas y recargos que pue
dan devengarse en el despacho y co
rrespondan á los géneros que vayan 
despachándose.

Los Administradores de Aduanas 
podrán disponer que se constituyan en 
dc-pósito provisional en las Tesorerías 
de Hacienda ó en las Depositarías res
pectivas las cantidades que juzguen 
necesarias para responder de los de
rechos de las declaraciones que deben 
despacharse en los muelles, con cuyos 
depósitos se satisfarán los . derechos, 
de Arancel y anejo liquidados en las 
mismas.

B. Firmar en la libreta del Vista 
sin excusa alguna y bajo la responsa
bilidad de este, su coiiformidad con 
el número de bultos y peso, cuento, 
medida ó valor de los géneros recono
cidos y que kayan de retirarse de! 
muelle.

4.a Si los géneros no pueden de
sembarcarse y reconocerse en un solo 
dia, se hará, la descarga en el muelle 
de la parte que pueda reconocerse, en 
la forma que prescriba el Administra
dor.

destmados á ios Ministerios se hará 
en la forma establecida para los des
tinados ai comercio.

El pago do los derechos se hará al 
contado ó por forinalizacion, según dis
pone el Gobierno.

Cuando se verifique por formaliza- 
cion, dispondrán los Administradores 
el despacho de los efectos que com
prenda la orden comunicada porlaDi- 
reccion general de Aduanas, y su in
mediata entrega á los Comisionados 
para recogerlos, mediante un recibo 
en que se haga expresión de su clase 
cantidad é importe de los derechos 
que deban exigirse. En vista de este 
recibo expedirá el Interventor de la 
Aduana una certificación que se unirá 
á aquel, y ambos documentos ingre
sarán con las formalidades prescritas 
y como valores de la Renta en la 
Tesorería de la Provincia. El mismo 
dia. en que se verifique el ingreso 
reclamarán las intervenciones de 
Hacienda de la Ordenación que cor- 
responla su formalizacioh con car
go á créditos presupuestos, y no sien
do posible, en concepto de pagos en 
suspenso. La Ordenación respectiva ex- 
pediiá el libramiento según proceda y 
lo remitirá á la Caja á que corres-

de Adminisiración de la DireoCion de 
Aduanas, que tomará razón del con
tenido.

Art. 94. Todo pliego ó paquete de 
correspondencia que carezca do algu
na de las condiciones prescritas en el 
articulo procedente no se considerará 
como correspondencia oficia!, cual
quiera que sea la Legación ó persona 
á que venga dirigido; debiendo por 
lo tanto ser reconocido como los de
más efectos en las Aduanas de entra
da, con arreglo á las órdenes vigentes 
á no ser que los correos ó encargados 
de su conducción prefieran reexpor
tarlos al extranjero.

Art. 95. Los pliegos, paquetes ó 
bultos que se dirijan al Gobierno y 
que sin ser de las Legaciones del 
mismo en el extranjero traigan no 
obstante el sello de los Consulados es
pañoles pasarán libremente y sin obs
táculo alguno por las Aduanas de en
trada.. siempre que no presenten se
ñales ni infundan sospechas de con
tener otro objeto que corresponden cía 
oflciaZ. En caso contrario se pesarán, 
sellarán y precintarán, remitiéndose 
sin demora por el Administrador de 
la Aduana de entrada á la Sección de 
Aduanas que existe para el despacho 
en ferrocarriles de Madrid, dando avi
so por el correo y por telégrafo á la 
Dirección general.

La sección, asi que reciba los pa
quetes, lo pondrá en conocimiento de

pachó de equipajes quedan bultos 
cuyos dueños no se presentan, dis
pondrá el .\dminiuírador que se pe
sen, precinten y sellen, trasladán
dolos inmediatamente al almacén 
do l' ctos sin despachar, y al dia 
siguiente llamará al dueño por me
dio del periódico oficial, ciándole el 
plazo de quince c/ázs-para <¡116 acuda 
á hacer el despacho.

Si el plazo trascurro y nadie se pre
senta, so esperará tres días más, pasa
dos los cuales se procederá al recono
cimiento. Si en vez de prendas de 
equipaje se encuentran mercancías, se 
procederá en la forma establecida pa
ra los géneros indocumentados.

0.' Si una declaración comprende
mercancías de las cuales una parte 
deba despacharse en el muelle y otra 
en a'macenes, se expedirá una ñoja de 
adeudo para las primeras, haciendo, 
constar en la declaración principal el 
número de aquella y las mercancías 
despacha las con la misma. El résúl- 

■
canelas se estampará en la declaración
citada.

El atoro hecho en la hoja de adeudo 
se copiará en la Icclaraciun principa) 
sin p

i en la 
iscio de

Administración

copiarlo también en 
)do ésta vuelva á la 
por haberse despa

ponda, para que surta los debidos efec
tos. En el caso de no poder datarse 
dichos recibos por carecer de oportu
no crédito á que aplicarlos, el Minis
terio que hubiere dispuesto la intro
ducción lo pondrá en conocimiento de 
La Dirección general del Tesoro para 
acordar la manera de verificar el rein
tegro de su importe.

Art. 92. La correspondencia ge
neral no está sujeta á formalidad al
guna de Aduanas excepto el recono
cimiento á su introducción paia ase
gurarse de que los carruajes, balijas 
y paquetes no contienen otros objetos.

Los correos ó conductores quedan 
obligados á hacer la declaración ver
bal, asi como la presentación del dt- 
plotna, 'Daiga ú pasaporte* debiendo ob
servarse para la entrada y salida de 
c a i r u: ij e s y c a b a 11 e r i a s la s f o r m a 1 i d a t í e s 
1.a á 5.a del art- 120 de estas Orde
nanzas.

Art. 93. Los paquetes y pliegos 
que se remitan por la via diplomática 
y que sean conducidos por Correos de 
Gabinete ó por ot'-as personas autori
zadas, so respetarán siempre que 
traigan los sellos de los respectivos 
Ministerios de Negocios Extranjeros

la Autoridad á qne vengan dirigidos 
á fin de que éste designe una persona 
á cuya presencia se practicará el reco
nocimiento y á quien se entregarán 
si resultan ser de corresponpencía. Si 
aparecen otros efectos, dará aviso á 
la Dilección general.

Art. 96. Las pacotillas que traigan 
los tripulantes de las naves se despa
charán en el primer puerto á que arri
ben, con las formalidades establecidas

Art. 99. No se harán despachos 
porvisionales aun cuando aleguen los 
interesados tener solicitud pendiente 
acerca de ellos.

Art. 100. Las reclamaciones sobre 
la calidad, cantidad y valor de las mer
cancías no se admitirán desde el mo
mento en que éstas hayan salido de 
la Aduana.

Las reclamaciones por error en la 
liquidación ó en el pago se podrán ale
gar en el término de cuatro meses, con
tados desde la fecha en que se haya 
verificado aquél.

Las que versen sobre derechos mal 
exigidos por equivocación comproba
ble en el mismo aforo lo serán en el 
término de un año desde el dia de la 
exacción.

z\ la instancia en que se haga la re
clamación habrá de acompañar como 
requisto indispensable el recibo que en 
su dia debió facilitar al adeudante la 
Tesorería de la provincia ó la Caja de 
la Aduana.

El derecho á hacer cualquiera do 
estas reclamaciones es común á las 
dos partes, ó sea Hacienda y los adeu
dantes.

Art. 101. El Administrador para

para las demás mercancías;
Art. 97. Los equipajes de los via

jeros Se despacha ranz en el acto de 
su desembarque. Antes de verificar
lo, el Vista preguntaré á los intere
sados si traen mercancías ocultas 
sobre su persona ó bultos con secre
tos ó dobles fondos.

En seguida [harán reconocimien
to los individuos del Resguardo, con 
asistencia de un Vista para el atoro 
de los efectos destinados al uso del 
viajero ó de su familia, si su adeudo 
esta-dentro de la cantidad de 250 pe
setas. .

Estos adeudos se harán por reci
bos talonarios ,cuyo im¡ orte recau
dará, bajo la respons ibilidad del 
Administrador, el empleado que el 
mismo designe.

asegurarse de la exactitud de las ope
raciones practicadas hará revisar las 
liquidaciones y los adeudos dentro de 
los treinta -días posteriores al de su 
fecha.

Art. 102. Si en una Aduana marí
tima se presentan al adeudo mercan
cías para cuyo despacho no se halla 
habilitada, el Administrador dispondrá 
que se remitan en el mismo buque 
conductor ó otro á la Aduana habili
tada más próxima, dejando los intere
sados fianza, quo se cancelará cuando 
so acredíte la llegada de los géneros 
al punto de su destino por medio de 
cerliñcaóíon del Administrador res
pectivo.

Lo mismo se verificará en las Adua
nas torre - tres; pero en este caso debe
rán precintarse las bultos, que remiti
rá el Administrador de la Aduana de 
entrada al de la habilitada donde de
ban despacharse por medio de tras- 
iorte seguro y por cuenta y bajo la 
responsabilidad del importador.
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Art. 103. El interesado qne no ■ productos do las indicadas provincias, 

quiera despachar inmediatamente sus [ los empleados certificarán dicho origen 
mereancias podrá dejarlas en los al-> en el mismo documento, asi como
macenes de la Aduana durante seis * también que las mercancías son libres 
meses, contados desde el dia del de- I de derechos de salida, ó que han sa- 
sembarque. En el primer mes no pa- I tisfecho los que proceda cuando estén
gará cantidad alguna, pero en los si
guientes abonará cincuenta céntimos de 
peseta por cada 100 kilógramos de pe
so bruto, asi por cada mes completo 
como por una fracción de él.

Durante este tiempo el interesado 
podrá pedir el despacho de parte de 
los géneros almacenados siempre que 
complete uno ó más bultos.

El mismo derecho de almacenaje 
se pagará por el tiempo que perma
nezcan en el almacén las mereancias 
después del tercer día de hecho el 
asiento de los derechos liquidados en 
el libro de contracción, no compután
dose para este último plazo el dia de 
la fecha de la contracción ni los dias 
festivos, pero haciéndose constar en 
las declaraciones ú hojas de adeudo 
que los hubo y cuántos fueron.

Si el pago se retrasa por virtud de 
las operaciones peculiares de la Teso
rería ó Caja, y se hace constar por di
ligencia en el documento de ingreso, 
verificándose éste al dia inmediato, el 
inluiesadc no incurrirá en responsa
bilidad.

En el caso de que una mercancía 
permanezca en los almacenes para 
estar á las resultas de un expediente, 
no se exigirán al interesado los dere
chos de almacenaje.

LuS efectos voluminosos y los infla
mables y todos los que se despachan 
en los muelles podián disfrutar tam
bién de almacenaje, proporcionando 
el que lo solicite á su costa local á 
propósito, del cual conservará una so
brellave la Aduana^ prévio el recono
cimiento y aforo do las mercancías. 
Quedará responsable el mteresade al 
pago de los derechos de las que por 
cualquier motivo, aunque sea por caso 
fortuito, no aparezcan al verificarse el 
despacho ó al vencimiento del plazo. 
D» esta facultad no puede disfrutaren 
los puertos donde haya depósito.

SECCION VI
De la importación de. las provincias espa

ñoles de Ultramar.
Art. 104. El comercio entre los 

puertos de las provincias de Cuba, 
Puerto Rico ó Filipinas y los de la 
Península ó Islas Baleares sellará con 
pólizas ó facturas de exportación ex
pedidas por las Aduanas de origen.

Estas facturas, numeradas correla
tivamente, se comprenderán en una 
carpeta cerrada y sellada, que se en
tregará al Capitán del buque conduc
tor para que la presente á la Aduana 
de destino en la Península.

Las facturas expresarán.
l .° Nombre y nacionalidad del bu 

que conductor, nombre de su Capitán 
y puerto de destino en la Península é 
Islas Baleares.

2 .° Número, clases, marcas peso 
bruto de los bultos.

3 .° Nombre, clases y cantidades de 
las mercancías contenidas en los bultos

4 .° Nombre, clases y cantidadee 
do las mercancías qne se conduzcan á 
granel.

'o: Nombre del remitente y el de 
los consignatarios en la Península.

Y 6.° El reconocido y conforme 
de los Vistas de la Aduana de ori
gen. ,

Art. JQ5. Si la factura se lofiorc á 

comprendidas en el Arancel de expor
tación.

Art. IOS. Las mercancías extran
jeras adquiridas en las provincias de 
Ultramar que se destinen á la. Penín
sula é Islas Baleares estarán expresa
das en las facturas en la forma ante
riormente prevenida indicando los 
empleados dicho origen extranjero á 
fin de que puedan cobrarse en los 
puertos de desembarque los derechos 
que corresponda.

Art. 107. En las facturas corres
pondientes á mercancías peninsulares 
devueltas se citará el documento con 
que salieron de la Península é Islas 
Baleares y la Aduana que lo expidió 
para hacer las oportunas comproba
ciones y verificar el despacho con 
franquicia de derechos en caso de 
conformidad.

Se exceptúan de esta formalidad los 
libros y entregas de obras; bastando 
para aplicar la franquicia que el co
rrespondiente auto ó editor de las 
obras ó persona que lo represente ve
rifique la reimportación.

Alt. IOS. Los buques que con
duzcan productos de Cuba Puerto 
Rico,ó Filipinas podrán tomar mer
cancías en puertos extranjeros de 
América sin. perder las expediciones la 
condición de directas. En este caso 
además de las facturas, los Capitanes 
de las embarcaciones presentarán ma
nifiesto por la parte de carga tomada 
en puertos extranjeros. Los productos 
de las provincias españolas de Ultra
mar se despacharán con los beneficios 
de la ley de relaciones comerciales de 
30 de Junio de 1882, y las mercan
cías extranjeras con arreglo á l is dis
posiciones generales del comercio ex
terior.

Art. 109. El despacho de los pro
ductos de Cuba, Puerto Rico ó Filipi
nas sujetos al pago de derechos en la 
Península é Islas Baleares se hará con 
declaraciones, á las que se unirán las 
facturas, observándose todas las for
malidades establecidas para la impor
tación del extranjero.

CAPITULO II.
De. la importación por tierra.

Art. 110. ■La importación por cami
nos comunes se hará con las formalida
des siguientes:

1 .a El introductor tendrá obligación 
de dirigirse desde la frontera al punto 
avanzado de la Aduana, siguiendo el 
camino más corto ó aquel que esté se
ñalado de oficio.

2 .a Presentará al Jefe de dicho 
punto avanzado una nota de los bul
tos que conduce, especificando su nú
mero y marcas.

3 .a El Jefe numerará correlativa
mente las notas, y asentadas en el li
bro las firmará y entregará al indivi
duo del Resguardo que deba acompa
ñar las mereancias.

4 .a El introductor, acompañado 
del individuo del Resguardo, seguirá 
el camino directo á la Aduana, sin 
poder descargar en el tránsito cosa 
alguna de las que conduzca. Al llegar 
á dicha oficina se entregará la nota al 
Ad ministrador.

5 .a Este dispondrá que se com
pruebe la nota con los bultos, que se 

reconozca el estado exterior de éstos 
y que se apunte la conformidad ó las 
observaciones que ocurran, consignán
dose la entrada do los bultos en al
macenes.

6 .a En el acto se entregará recibo 
Je los bultos con la conformidad ó las 
observaciones do lo ocurrido al indi
viduo del Resguardo, y éste regresará 
á su puesto.

7 .a Si los efectos se destinan á los 
almacenes, se depositarán en elloc con 
las formalides prevenidas para la im
portación por mar.

8 .a Si las mereancias se destinan 
al despacho, se verificará siguiéndose 
las reglas prescritas también para la 
importancion por mar.

Art. 111. Los documentos que los 
importadores de mereancias presen
tan en los puntos avanzados á cargo 
del cuerpo de Carabineros adquieren 
desde aquel momento carácter oficial, 
y no pueden ser retirados de la, ofici
na sin autorización de ios A Imiais- 
tradores de Aduanas.

Art. 112. Los equipajes de viajeros 
se despacharán en el acto de la llega
da de los carruajes, observándose las 
reglas establecidas en los artículos 97 
y 98.

Art. 113. La importación de mer
cancías del extranjero por los ferrocar
riles se hará con sujeción á las reglas 
siguientes.

1 .a En el acto de la llegada pre
sentará el Jefe del 'tren ai Adminis
trador do la Aduana un hoja de ruta 
por duplicado, que liará las veces de 
manifiesto, y que expiesará el núme
ro de bultos, sus clases, marcas y nu- 
meracion, poso bruto, clase y género 
de las mercancías, nombres de los re- 
miteutes y de ios consignatarios.

En los f rrocarriles qne enlazan 
con los españoles sin solución de con- 
tinui lad presentará además aquel Je
fe una nota expresiva de las máquinas 
coches, vagones y demás carruajes de 
que se componga cada tren.

2 .a El tren quedar¿í estacionado 
en la via, especial y designada de an 
(emano para el servicio de Aduanas, y 
no podrá moverse, dividirse ni abrí'se 
como tampoco descargarse do él cosa 
alguna sin permiso del Administrador 
de la Aduana.

3 .a Los trenes de viajeros serán 
despachados en el acto de su llegada, 
de día ó de noene, bajo el régimen 
establecido por la Aduana, y las má
quinas y demás material móvil no po
drán moverse sin permiso del Admi
nistrador y escoltados en la forma qne 
dicho Jefe determine.

L^s de mercancías que atraviesen 
de noche la frontera quedarán en la 
estación custodiados por el Resguardo 
hasta la mañana siguiente, con las 
formalidades y precauciones que dicte 
el Administrador de la Aduana.

4 .a No so permite dejar en los co
ches de viajeros bultos con mereancias 
sin someterlos al reconocimiento.

En la frontera de Portugal los pe
queños bultos ile mano con efectos de 
equipaje podrán ser reconocidos por 
el Resguardo dentro de los coches si 
no salen de ellos los viajeros.

5 .a El despacho propiamente di
cho de las mercancías se regirá poi 
las reglas establecidas para la impor
tación por mar. .

6 .a El Administrador de la Aduana 
puede cuando lo crea necesario dispo
ner el reconcimicnto do las maquinas 

y carruajes do cualquiera clase que se 
introduzcan del extranjero ó que so 
hallen existentes en las estaciones de 
la frontera.

7 .a Las empresas de ferrocarriles 
participarán a! Administrador de la 
Aduana respectiva con odio días de 
anticipación las alteraciones que dis
pongan en el servicio de trenes.

Loa Jefes de estación cuando sepan 
que vienen en marcha un tren ex
traordinario avisarán al Administra
dor de la Aduana para que éste adopte 
las disposiciones convenientes.

8 .a Los Administradores de las 
Aduanas españolas se pondrán .lo- 
acuerdo con los de las fronterizas del 
extra n j e r o p a r a c o m u n i c a r s e 1 a s d i s p o - 
siciones emanadas do sus respectivos 
Gobiernos que siendo de inteiés gene
rad, puedan cooperar al mejor servicio 
le los trenes ó á asegurar los intereses 
generales de ambos países.

Art. 114. Los comestibles frescos, 
como aves, lochos, manteca, queso, 
caza, carnes, pescados, mariscos, etc., 
cualquiera que sea el importe de sus 
derechos, y los efectos de beber y arder 
en cant'dad cuyo importe de derechos 
no exceda de 25 pesetas, se despacha
rán en las Adurnas de la frontera por 
medio de recibos talonarios, bajo la 
declaración verbal desús conductores, 
en la forma, con que so verifican los 
los depachos de los efectos de uso de 
los viajeros y de éus familias que los 
presentan con sus equipajes y cuando 
los derechos no excedan de 250 pese
tas, con arreglo al art. 97.

CAPITULO III.
Casos especiales ele importación.
Art. 115. El despacho de los 

efectos destinados á S. M. ij Real 
Familia se efectuar i con sujeción á 
las reglas siguientes:

Podrán ser despachados en las 
Aduanas de entrada ó en la Sección 
de Aduanas de Madrid.

En esto último caso el Adminis
trador de la del punto donde se pre
senten los efectos ordenará precin
tarlos inmediatamente y ios remiti
rá á la Sección de Aduanas de esta 
Corte, dando aviso por el correo á 
dicha Sección y por telégrafo la Di
rección general.

Esta ai recibir el aviso oficiará al 
Jefe del Palacio Real á cuyo cargo 
corra dicho servicio, para que de
signe persona autorizada que se pre
sente en la Sección con nota firma
da por el mismo y en la, que se es
pecifiquen detalladamente los obje
tos contenidos en los bultos.

El Vista designado hará el despa
cho, sirviendo de declaración la. 
nota del Jete de Palacio. Si el resul
tado del reconocimiento es confor
me, entregará en seguida los bultos; 
pero si halla diferencias, se suspen
derá la entrega, avisando de oficio 
al Director general.

El pago tle los derechos se hará, 
en metálico ó por formalizacion, 
según se halle dispuesto; cargando 
en este último caso el importe en la 
cuenta que el Tesoso lleve á la Casa 
Real.

Art. 116. El despacho de los ta
bacos para las fábricas nacionales 
se efectuará en la siguiente forma.

Los contratistas ó sus represen
tantes presentarán las declaraciones 
con el V.° B.° del Administrador 
Jefe de la. Fábrica ¡)ara justificar su 
personalidad.

Recibidos los bulios en las Fcibri- 
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cas so^ñn Llermina la instrucción 
de 30"de Noviembre de 1834, un 
empleado de la Aduana presenciara 
la apertura de los bultos el día que 
los Admiiiistradoí'es Jefes de las 
mismas designen para reconocerlos; 
debiendo expedir también una cer- 
rificaoion expresiva del peso bruto y 
neto de todo el cargamento, con el 
tin de poder alorarse debidamente 
las dreluraciones presentadas en las 
Aduana, s v cobrar el derecho de des-
carga.

. La pipería armada y 
: liara exorlar mcrcancias

nacionales se despacharán con suje
ción á las reglas siguientes:

1.a Al introducir los envases se 
expresará en las declaraciones el 
el número de ellos, ís u  clase, peso, 
que se han de exportar con mercan
cías; presentando los interesados 
una obligación á satisfacion y bajo 
la responsabilidad del zAcImmislre
dor y del Interventor fie la Aduana 
de pagar los derechos si los envases 
no se exportan en el plazo estable
cido. ■

Las declaraciones no deberán ex
presar otras mercancías distintas de 
los envases á que se refieran. El pla
zo será le ires meses, y los envases 
se exportarán precisamente con mei- 
cancias.

Los envases podrán exportarse por 
distinta Aduana de la de entrada sin 
perder la franquicia, siempre que re
sulte conformidad de las comproba
ciones con la copia certificada de la 
declaración que la Aduana por donde 
se exporten pedirá á la en que se ve
rificó el despacho de entrada; pu- 
d i er; do ta m b i en ad m i t i rse p a ra d i c h o 
objeto las copias que presenten los 
interesados si éstos se anticipan á 
adquirirlas para cancelar más pron
to la obligación prestada. .

No se coiAcderá prorroga bajo 
concepto ni por causa alguna de los 
plazos establecidos, y se hará efec
tiva la fianza el dia siguiente al en 
que espire aquél si no se ha justifi
cado la exportación.

2.a Cuando se verifique la expor
tación presentará el interesado la 
correspondiente factura relativa en 
cada caso á una sola declaración, que
citará en aquel documento: el Vista, 1 
con presencia de la declaración, ó de 
su copia consignará en la misma 
factura el resultado de la comproba
ción y la circunstancia de si los en
vases" son los mismos que se intro
dujeron con el documento citado, 
prescindiendo de los signos ó marcas 
de uso particular con que se señalen 
aquellos, sin que sea licito compen
sar los de construcción nacional con 
los de fabricación extranjera y de 
viceversa.

3 .a El Resguardo acompañará los 
envases al buque exportador, expre
sando en la factura quedar á bordo 
del mismo.

4? El plazo para exportar frascos 
de hierro con azogue de 'as minas de 
Almadén se fija exe.pcionalmente en 
nnecc meses y podrá prorrogarse 
previo informe del Superintendente 
de las minas.

Art. 118. Los rayones depósitos 
que se importen del extranjero para 
conducir vinos nacionales deberán 
exportarse á los tres meses de intro
ducidos. bajo la responsabilidad de 
la cori ospondiente Compañía de los 
ferrocarriles. .

Las Aduanas llevarán un registro

ñas necesarias para la fácil indenti- 
ficacion de los animales, carruajes y 
demás objetos; piesentando los im
portadores fianza bastante á respon
der de los derechos en el caso de no 
realizarse la salida en el término se
ñalado para cada caso.

3.a De estas introducciones tem
porales llevarán las Aduanas un rc- 
o-istro especial, y expedirán un do
cumento cotilas señas indicadas y 
y la fecha de la entrada para que 
sirva de resguardo á los interesados, 
que lo presentarán siempre que sea 
pedido por persona autorizada.

4 .a Cuando la exportancion se ha
ga por Aduana distinta, de lace eiiiia- 
da, la Administración avisará á esta el 
resultado de.l despacho para las,opor
tunas anotaciones y la cancelación de

especial para anotar las señales de 
los vagones y comprobar é interve
nir las en trallas y salidas.

Con los citados vagones podrán 
traerse los ejes complementarios que 
necesiten para circular porlosfcrro- 
cariles, españoles debiendo hacerse 
el cambio en las estaciones de fron
tera, donde se tendrán en depósito 
ios ejes correspondientes á las vías 
francesas hasta que ios vagones sal
gan de España. , .

Los referidos vagones depósitos 
conservarán la franquicia de que se 
trata aun cuando conduzcan alcoho
les, cuvo despacho y adeudo prac
ticarán con el mayor cuidado las
Aduanas de Port-Bou y de Irun.

Art 119. En los despachos de 
pipería, sacos y cascos grandes de 
metal importados con mcrcancias 
que no satisfacen derechos con in- 
inclusion de dichos envases, cuando 
éstos hayan de ser exportados, el 
introductor deberé declarar el peso 
de la mer. ancia separadamente del 
de los envases y la. circunstancia de 
que éstos se han de exportar, a lo 
que se obligará en la forma prescri
ta en el articulo anterior

Art. 120. En la importación 
temporal de ganados y efectos para 
espectáculos, aperos, carros y caba- 
llerias destinados al cultivo y la la
branza se observarán las formalida
des siguientes: ,

1.a Los plazos para, la libre es
tancia en España de los, objetos á 
que se refiere esta franquicia se fijan 
eneaaren ta d las para las ca ba 11 e r i a s \ 
carruajes de alquiler, teniendo lugar 
la exportación por el mismo punto 
de entrada. ,

En seis meses para las caballerías 
v carruajes pertenecientes á parlicu- 
lares, pudiendo verificarse la salida 
por distinta Aduana de la de entrada.

En seis meses prorrogables por la 
Dirección de Aduanas, hasta otros 
seis como máximum, para los ani
males adiestrados solos ó con vehí
culos propios de su clase, teatros 
portátiles, figuras de cera, y otros 
objetos análogos para espectáculos, 
y la salida podrá hacerse por,distin
ta Aduana de la de importación.

2 a Las Aduanas tomarán las se-

fianza. . , .
5 .a Si alguna caraillena o animal 

muriese durante su permanencia en el 
Reino, no se exigirán derechos siem
pre que el dueño lo jiishfiqiie a satis
facción de la Aduana.

6 .a El dueño de los ganados que 
se introduzcan á pastar ó a laurai: en 
tierras de España presentará á la Ad
ministración de la Aduana mas cerca

' na al punto donde estuvieren situados

dichos pastos ó tierras, y dos dias an- ' 
tes de La intro tuccion, nota duplícala, 
cxnresando el número de cabezas y 
las* señales que sirvan para reconocer 
el ganado según sus especies. , 

■ 7.a El Administrador designará el । 
punto por donde haya de verificarse 
la entrada, hará ó dispondrá,hacer el 
reconocimiento, señalará el plazo pru
dencial para la exportación, atendidas 
las circunstancias de la localidad para 
elhiprovochamiento de los pastos ó 
labores del campo, y exigb'á fi-mza 
que resnon la del pago de los derechos 
en caso necesario. ,

8. a El interesado avisará á la 
Aduana el dia de la salida para el de
bido reconocimiento, que deberá veri
ficarse dentro del plazo que se hubie- 
"re señalado.

9. a La Aduana cobrará los dere
chos, asi pm: las cabezas que falten, á 
no ser que se justifique satisfactoria
mente su muerte, como también por 
la lana proce lente del esquileo de los 
ganados que hayan sufrido esta ope
ración en España.

10. El plazo que para la exporta
ción se señale por las Administracio
nes á los ganados que so introduzcan 
para pastar ó labrar en tierras españo
las se considerará terminado en el 
acto en que estos se destinen al con
sumo; debiendo exigirse desde luego 
los correspondientes derechos.

11. Los mismos ganados podrán 
pasar a tiñeras distintas do las dosig- 
nadas en la guia de pasaje para apro
vechar sus pastos, pero dándose al 
Administrador de la Aduana en que 
se expidió aquel documento aviso del 
punto adonde se-hayan trasladado.

12. Si haciendo los introductores 
ó compradores del ganado uso de la 
facultad del párrafo anterior no dieron 1 
aviso á los ÁJ.ministradores de las i 
Aduanas y el ganado no se hallase en 
el sitio designado en el documento ex
pedido, se considerará que ha sido 
destinado al consumo, y se exigirán 
los derechos haciéndose efectiva, la 
fianza, como igualmente el recargo de 
que trata el caso 11 del art. 249, des
de el dia que resulte haber el ganado 
salido del sitio expresado en la factura 
ó desde el de la entrada si se acredita 
que no llegaron á entrar en dicho 
punto.

13. Los ganados, carros y aperos 
destinados á la labranza, cultivo y re
colección de frutos, asi como las caba- 
llerias pertenecientes á extranjeros 
habitantes en poblaciones fronterizas 
que tengan necesidad de hacer fre
cuente uso de este medio de trasporte 
y comunicación, podran enerar en Es
paña, presentándose á la. Aduana mas 
próxima al punto de procedencia para 
prestar la oportuna fianza y proveerse 
del documento que se expedirá por 
el término de seis meses con arreglo á 
modelo.

Durante este tiempo pueden entrar 
y salir de España, cuidando los intere
sados de refrendar la entrada y salida
cada vez en el punto de Carabineros 
mas próximo, y volviendo á los seis 
meses á presentarse en la Administra
ción para cancelar el expresado docu
mento y fianza ó proveerse de otro 
nuevo con iguales condiciones.^ La 
salida definitiva tendrá siempre efecto 
por la misma Aduana do entrada. .
‘ Por la falta de cumplimiento de los 
anteriores preceptos y formalidades 
incurrirán los interesados en el pago

d? les derechos correspondientes al 
gmm lo y de 1 s objetos introducidos, 

te se harán efectivos con el importe 
de la fianza.

Art. 121. Se permitirá la impor
tación en o! Reino con libertad de de
rechos de los muebles y efectos usa
dos pertenecientes á súbditos españo
les que después de haber residido en 
el extranjero ó en las islas Canarias 
m ís de dos años quieran volver á Es
paña bajo Jas reglas siguientes.

1.a Antes de verificarse la impor
tación de los éfecf.os usad isde su per
tenencia acudirán los interesados á, la 
Dirección general de Aduanas solici
tando la franquicia, para 'o cual desig
narán la Aduana por donde ha de te
ner lugar la introdacción, y acompa
ñarán una relación duplicada extendi
da en español (L1 pormenor de ios 
efectos cuya, franquicia se solicite.

2.a Acompañarán asimimo á la 
instancia un certificado del Cónsul de 
España en el puerto ó puntos en don
de hiibieron permanecido los interesa
dos que justifique su residencia alli 
por más do dos años y la. fecha de la 
salida del último punto ó que no se
ha. verificado aún. En Canarias expe
dirán estos certificados las Autorida
des locales.

Cumplidos estos requisitos, la Di
rección expedirá orden á la Aduana 
designada por el interesado en cada- 
caso para que proceda al despacho de 
los efectos comprendidos en la nota 
de que se le remitirá un ejemplar. El 
aforo se hará con franquicia cuando 
los efectos resulten usados; pero no 
disfrutan de excusión los carnajes, ca- 
ballerias, lozq cristalería, pianos y 
alhajas, que deberán adeudar los cor
respondientes derechos de Arancel.

La concesión con libeitad de dere
chos á la entrada tendrá lugar solo 
cuando los interesados la soliciten an
tes de espirar los dos meses de su 
regreso, y deberá hacerse uso de la 
ñunquicia dentro del plazo de dos 
meses también; contados desde la le
cha de la orden de concesión, pasado 
el cual deberán los efectos satisfacer 
losdercchos de Arancel. Los Adminis
tradores darán cuenta de esta clase do 
despachos á la Dirección.

La misma franquicia y con idénti
cas condiciones podrá concederse á. 
los subditos extranjeros que vengan á 
domiciliarse en España, con la sola 
diferencia du que se les exigirá fianza 
bastante á responder de los derecho3 
correspondientes á los efectos que,trai
gan y estén en relación con su calidad, 
para' el caso de no permanecer más 
de dos años, en lugar de la certifica
ción de haber residido igual, periodo 
en el extranjero que ?e exije á los es
pañoles, y de que pidan la franquicia 
antes de espirar seis meses, contados 
desde su venida. , .

La fianza deberá reunir las circuns
tancias que exige el articulo 319 de 
las Ordenanzas á los firmantes de pa
(tares por derechos de Aduanas, y s il  
eamcelacion se hará presentando el 
interesado al terminar los dos años 
certificación de las Autoridades loca
les de haber residido aquel plazo en 
España con reft.Tcncia á las cédulas 
d e empadroi? a m i e n to.

Administradores de las Adua
nas tomarán nota del punto en que los 
interesados van á fijar su residencia: y 
si trascurridos dos meses después de 
los dos años citados no se presentasen 
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los concesionarios de las franquicias, 
ó en su nombre persona autorizada, á 
justificar la residencia y reclamar la 
fianza, los Administradores los citarán 
por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
p'ovincia cu que los concesionarios se 
Hubiesen fijado, para lo cual se diri
girán á los Gobernadores respectivos 
Kepetido el aviso con intervalo de quin
ce ellas, aguardará la Administración 
otros quince; y si al espirar este último 
plazo no se presentasen los concesio-
Herios ó sus representa) t )S para los
íines mencionados, ingresará el depó- 
s to ó se hará efectiva la fianza, sin 
admitirse ulteriorres reclamaciones.

Art. 122 Los Embajadores, los 
Mmistros Plenipotenciarios, los Mi
nistros residentes y los Encargados 
de Negocios que representan á Espa
ña en el extranjero, y los Secreterios 
de Legación que hayan desempeñado 
interinamente las veces do aquellos, 
gozan de franquicia para introducir li
bres de derechos, cuando regresen á 
España, los muebles y equipajes de su 
casa y familia, inclusa su librería, 
siempre que todo sea de su pertenen
cia y usado; que la libre introducción 
se solicite cientro de los tres primeros 
meses posteriores al día en que hubie
sen cesado en sus emp'eos, y que la 
introducción tenga lugar antes de- que 
qno trascurran tres meses de la focha 
de la orden concediendo la franquicia. 
, Los Embajadores además podrán 
introducir tres carruajes usados; los 
Ministros Plenipotenciarios dos, y los 
Ministros residentes y los Encargados 
do Negocios uno. Con cada carruaje 
podrán importarse dos caballerías y 
dos juegos de guarniciones.

Los, Secretarios de Legación de 
cualquiera clase gozarán de igual fran
quicia en cuanto á equipaje, librería, 
muebles y un coche,

, Los Agregados podrán introducir 
libremente el equipaje y libros de su 
uso.

Para aplicar estas franquicias se ob
servarán las siguientes reglas.

1.a El interesado pasará al Minis- 
no do Estado comunicación oficial, in
cluyendo nota por duplicado, redactada 
en español, de los efectos que desea in
troducir en España, manifestando que 
son de su propiedad y usados, como 
también la Aduana por la que la im
portación baya de verificarse.

, 2.a El Ministro de Estado remi
tirá al de Hacienda dichas notas, ex
presando ser cierta la calidad de Agen
te diplomático alegada y la fecha de 
su cesación, y el Ministro de Ha
cienda las pasará al Director de Adua
nas.

3 .a El Director dará las ordenes 
oportunas para que los bultos sean 
despachados en las Aduanas respecti
vas, que deberán participarlo á la Di
rección tan pronto como se verifique. 
Si el todo ó una parte de los efectos 
no se ha introducido dentro del plazo 
de tres meses, dará también cuenta la 
Aduana á la Dirección general; y sise 
presentaren con posterioridad para su 
despacho, se exigirán los derechos.

4 .a Les equipajes que traigan 
consigo los Agentes diplomáticos en 
relación con sus categorías serán des
pachados por la Aduana al tiempo de 
ser presentados, sin necesidad de or
denes previas, pero dándose cuenta 
en seguida á la Dirección general.

Art. 123. Los Agentes diplomáti- 
eos extranjeros, mientras residan en 

España, podrán introducir libremen
te para su propio uso toda clase de 
efectos, llevándose cuenta del importe 
de los derechos.

, A,este fin se abrirán los ciéditos 
siguientes:

A los Embajadores, 50.000 pesetas.
A los Ministros Plenipotenciarios, 

35.000. ' ’
A los Ministros residentes, 20.000.
A los Encargados de Negocios 

15.0O0. b
Cuando dichos créditos se agotasen, 

la. Dirección general lo manifestará al 
Ministerio de •Hacienda y éste a! de 
Estado para la resolución que proceda.

La aplicación de la franquicia se 
hará con sejecion á las reglas que 
siguen:

. 1-,a , Estado noti
ciará á la Dirección general de Adua
nas el nombramiento y presentación 
de cualquier Agente diplomático acre
ditado en misión ordinaria ó extraor
dinaria cerca de S. M. ó de su Gobier
no á fin de que so le abra en la Sec
ción de Aduanas en las estaciones de 
los ferrocarriles de Madrid el crédito 
de franquicia correspondiente á su ca
tegoría. También anunciará el dia en 
que termine su misión para que se cie
rre el mencionado crédito.

2. El Agente diplomático pasará 
una comunicación á la Dirección ge
neral de Aduanas con nota firmada 
por el en que se expresen los objetos 
que desea introducir, la Aduana por । 
donde haya de verificarse la importa- i 
cion, el número bultos precisamente 
rotulados á su nombre y su contenido 
en términos genera’es. 

3.a Las Aduanas en que se pre
senten bultos dirigidos á Agentes di
plomáticos extranjeros acreditados en 
España los precintaran con cuer la 
encarnada sin esperar aviso, para que 
puedan sor remitidos sin demora á la 
Sección de Aduanas mencionada, par
ticipándolo á la misma por el primer 
correo y á la Dirección general de 
Aduanas por telégrafo.

. y. t uando la Dirección tenga no- ' 1 a
ticia de Ja llegada de uno ó más bul- efectos 
tos do dicha clase, pasará una comu- Exposi 
mcacion al Agente diplomático res- al Com 
peen yo para que éste se sirva trasmi- dente 
tule la nota de los efectos contenidos 
en los bultos que se indica en la reída 
2.a si no lo hubiese ya hecho, y para 
que envie persona que con su autori- |
zacion presencie el despacho.

5 .a El Vista de la Sección practi
cará el reconocimiento y aforo en la 
forma ordinaria y anotará el importe 
de los derechos en la cuenta del in
teresado.

6 .a Las Aduanas de primera en
trada no procederán al despacho de 
bulto alguno que se presente en ellas i 
rotulado ó con cualquier indicación de 
pertenecer á un Agente diplomático á ¡ 
menos que éste asi lo desee. En este 
caso exigirán una autorización espe
cial ciei interesado á favor del que de- 1 
ba practicar aquellas operaciones, 
dando parte la Aduana á la Dirección I tado para la caucelacion'de 
general y a la mencionada Sección del '

nos y verificará el reconocimiento 
dando aviso á la otra oficina del resul-

ramo en Madrid del resultado dd re
conocimiento y del importe de los de
rechos para hacer las oportunas ano
taciones.

7 . En todos estos actos se proce
derá con la debida exactitud para no 
causar á los Agentes diplomáticos de
tenciones innecesarias en el recibo de! 
los efectos que deseen introducir con 1

mentos. los decu-

Los efectos^ que no se exporten en 
dicho p'azo y las diferencias de menos 
que resulten á la salida pagarán los 
derechos de Arancel.

3.1 Cuando las Exposiciones no se 
celebren por el Gobierno ni por cor
poraciones oficiales, el Ministerio de 
Hacienda so reserva el derecho de 
indicar las Aduanas por donde han de

| respondiente su nacionalidad de país 
| convenido, asi como también que son 

hinricantes, comerciantes, ó viajeros 
comisionistas.
_ 4.a Se cumplirán por los introduc- 
i ores las formalidades establecidas para 
el comercio do importación en .o;ono- 
ral, expresando además en las decla
raciones las marcas ó señales especia-

franquicia para su uso ó el de su fa-, 
milia. A este fin los bultos qno les 
pertenezcan se consignarán en los 
manifiestos, notas declaratorias ú ho
jas de ruta como de tránsito para Ma
drid, exigiendo á la empresa conduc
tora una obligación de presentarlos 
precintados por la Aduana respectiva 
en la Sección de Aduanas de esta 
Corte, ó de satisfacer en caso confra- 
rio una multa de 500 pesetas por na
da uno; cuya obligación so cancelara 
al recibirse,en la Aduana de primera 
entrada aviso de haberse presentado 
en Madrid ei bulto ó bultos de que 
se trate.

8. Los Agentes diplomáticos que 
queden ai frente de las Legaciones 
extranjeras por ausencia de los pro- 
pietatios disfrutarán un mes de plazo 
después del regreso de éstos para in
troducir con franquicia los efectos que 
hubiesen pedido durante su interini
dad.

9. a Cuando un Agente diplomático 
extranjero deje do serlo en España y 
desee vender los objetos que introdu
jo con franquicia, podrálhacerlo pagan
do ,lós derechos respectivos de impor
tación. *"

10. Los Agentes diplomáticos ex
tranjeros que de tránsito para otros 
países hayan (le pasar por el territorio 
español podrán pedir que sus equipa
jes sean precintados después de reco
nocidos en las Aduanas de entrada, 
previa fianza de abonar los derechos 
correspondientes si no se justifica la 
exportación en el plazo prudencial 
que se señale,

El despacho se hará con guia de 
tránsito.

No gozan de franquicia los indivi
duos del cuerpo consular extranjero 
que sean destinados á España ni' los 
de! español al regreso de sus destinos 
en el extranjero.

, A f u . 12-1 Los objetos de proceden
cia extranjera que vengan á las Ex-
posiciones españolas se despacharán 
sujetándose á las reglas siguientes:

Los expositores ó dueños de 
i i y mercancías destinados á las 

Exposiciones nacionales acudirán 
al Comisario del Gobierno ó al Presi
dente de la corporación oficial que 
celebre ó dirija la Exposición, ó bien 
a sus respectivos representantes debi
damente autorizados,facilitándoles los 
antecedentes necesarios para que pre
senten en la Aduana de entradas las 
declaraciones establecidas por el co
mercio de importación, y presten una 
ooligacion á responder de los derechos 
en el coso de que los efectos y mer- 
caneias no,se exporten en el plazo de 
hes meses, a contar desde el dia en que 
se cierre la Exposición.

2.a La exportación podrá hacerse 
por la misma Aduana ó por otra: en 
este último caso la Administración pe
dirá á la que hizo el despacho de en
trada copia exacta de las declaracio-

entrar y salir los . objetos, y ¡a ob'i^a- 
cion P^'a responder del in^uesto será 
gaianliza U por dos comereiantes del 
punto por donde se verifique la entra
da, a satisfacción del Administrador de 
la Aduana.

cables tclcqráfíeos que 
se tienden en el lecho del mar tienen 
fianqnuia de derechos de entrada, pe
ro los pagaran cuando se mtro.luzc m 
nL Id POr haberBc inutilizado ó 
por otra causa.

Los aparatos que se colocan en tie- 
2 Par,a unir ¡0B cables y trasmitir los 
derechos8 P888” °S C0rr6sP0ndientes 

H 4rt P®- La importación y expor- 
q ‘ °d Cereaies en gavillas oes- 
fohE- v 1“°’ de i:'y do los 

- J ae..les que se importen.por 
■ s fronteras de las naciones conveni

das en que haya Resguardo de carabi- 
ncios be liara libremente.

Relos documentos ni 
hs formalidades que prescribe la le- 
gis lición ce Aduanas por el comercio 
de entrada o salida.

Eos Resguardos ejercerán la debida 
vigilancia para evitar abusos y en los 
puntos avanzados de la línea en que 

servicio tomarán declaración 
veibal a los conductores de las canti- 

los precitados productos 
< gucolas que se introduzcan ó expor
ten, anotándolas en un cuaderno en- 
pecial.

Los mismos Resguardos, en vista 
< Oj es os cuadernos, formarán sema- 
na.mente resúmenes de las cantidades 
introducidas ó exportadas, y los remi- 
-nan a la Aduana correspondiente 

j formación de la estadística, 
laciendo las advertencias que crean 

precedentes en cuanto á la exactitud 
oe las cantidades declaradas por los 
interesados.

Ai, 12/. Los mUl,stra].¡os qUe nQ 
sean libres de derechos por la dispo
sición 1.' del Arancel y que se impor- 
'Gíl. 't)OÍ foseantes, comerciantes ó 
viajantes de comercio do las naciones 
convenidas, se despacharán con snje- 
CIOnJl E,3 slSfoentes»iegIas.

1.a, Se considerarán como mues- 
yi as sm valor para la aplicación incon- 
uicional de la franquicia de la disposi- 
f1011 Arancel los trozos ó reta- 
es de oj'dos, fieltros y papel pintado 

nasia 40 centímetros de longitud.
Se entenderán como muestras do 

valor sujetas ai pago de derechos en 
-'os casos procedentes el surtido de 
objetos vanados y debidamente colec
cionados para adquirir comisiones. 

. La importación y reexporta
ción de los muestrarios introducidos 
con franquicia condicianal podía ha
cerse por las Aduanas de Alicante 
úhneria, Barcelona, Bi'bao, Cádiz, 
Cartagena, Goruña, Gijon, Grao de 
Valencia, Huelva, Málaga, Palma de 
Madorca, San Sebastian, Santander, 
SeviHa, Tarragona, Vigo, Badajoz, 
Caniranc, Irún, Port-Bou y Valencia 
de Alcántara.

3.a Los importadores justificarán 
co u d o c u m e uto d e 1 a. A a to r i d ad cor-
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de máquinas, las de metal y las maneles que bui¡.ym los objetos que consti

tuyan los muestrarios.
5 .a La Aduana verificará el reco- 

nocimento y aforo en los términos es
tablecidos, consignando las marcas ó 
señales especiales, ó las que en vista 
del resultado del reconocimiento juz
gue necesario para la más fácil identi
ficación do los objetos: pondrá el sello 
de marchamo á los que deban llevar 
este signo para circular por el Reino; 
liquidará, bs derechos, y dispondrá su 
depósito en metálico hysta la exporta
ción del muestrario.

G.a Seguidamente so expedirá al 
introductor una guia de libre circula
ción por el plazo máximo de un año, 
expresando en ella el nombre del im
portador, fecha de la entrada, númoio 
de la declaración, relación detallada 
ele los objetos, según el aforo, impor
te de los derechos y cita del docu
mento con que fueron depositados.

7 .a Cuando los comerciantes, fa
bricantes ó viajeros comisionistas no 
traigan los muestrarios y no esperen 
su llegada para el despacho, podran, 
previas las justificaci|’mes de la regla 
3.a, designar el comerciante ó Agente 
de Aduanas de la localidad que en su 
nombre verifique el despacho.

8 .a La salida de los muestrarios 
podrá hacerse por la misma Aduana 
de entrada ó por otra, distinta de las 
habilitadas por la regla ‘2.^

En el primer caso se verificará una 
detenida comprobación délos objetos. 
Si resultan conformes con la guia de 
circulación y exacta la fecha de los 
marchamos en los tejidos, se autori
za) á la saüdu ó embarque se consig
narán en el mismo documento los 
cumplidos de que ha tenido efecto y 
se devolverán los derechos en depósi
to, uniéndose la guia á la respectiva 
de daracion de entrada..

En el segundo caso la Aduana hará 
el despacho en igual forma, instruirá 
y conservará las diligencias de reco
nocimiento y exportación, entregan
do al interesado un certificado del 
despacho y salida de los efectos, dará 
aviso á la Aduana de entrada del re
sultado del reconocimiento y de la 
reexportación, remitiéndole la guia 
original para que en su vista y con la 
presentación del certificado y del do
cumento de resguardo del depósito 
expedido á la entrada puede el inte
resado ó persona que le represente 
percibir el importe de los derechos 
depositados.

9 .a Los objetos que resulten de 
menos á la salida de los que exprese 
la guia pagarán los correspondiente¿ 
derechos, que se deducirán de la can
tidad que haya de devolverse.

10 . Trascurrido el plazo de un año, 
fijado para la libre circulación, desde 
el dia del despacho de entrada sin que 
conste haberse realizado la salida de 
los efectos con las formalidades esta
blecidas, la^ Aduanes dispondrán el 
ingreso definitivo de los derechos, 
ultimando ms- declaraciones corres
pondientes.

11 . De cna -as mercancías se in
troduzcan con las condiciones de 
muestrarios llevarán las Aduanas una 
estadística especial, asi do importación 
como de expoutacion, y sólo figurarán 
on la estadística general cuando llegue 
el caso del pago definitivo de los de
rechos.

Art. 128. Lo; WnL«,s dislinadas 
al salvamento ‘ de b iqucs, las piezas

ras navales importadas para la repa
ración de embarcaciones extranjeras I 
que entren en puntos españoles por 
arribada forzosa, se conducirán desde 
el barco importador ó desde el muelle 
al buque de su destino.

Las bombas se reexportarán tan 
pronto como hayan prestado el opor
tuno servicio; exigiendo las Aduanas 
al consignatario del buque que las 
exporte obligación de acreditar la 
llegada al [uerto extranjero de des
tino.

El empleo de los demás materides 
en los buques extranjeros entrados 
por arribada forzosa se justificará por 
la Autoridad de Marina y la Aduana 
correspondiente, prévia visita y reco
nocimiento do dichas embarcaciones.

Art. 129. La franquicia de dere
chos de introducción ó abanderamien
to para los vapores que las Compañías 
concesionarias adquieran en el ex
tranjero con destino al servicio de 
correos entie la Península y las pro
vincias españolas de Ultramar se apli
carán con sujeción á las siguientes 
reglas:

1 .a El Ministerio de Ultramar 
manifestará al de Hacienda el nombre, 
clase y tonelaje del buque extranjero 
adquirido por la Compañía para el 
servicio de correo entre la Penín
sula y las provincias españolas ul- 
tramarías y el puerto de la Penínsu
la en donde haya de abanderarse.

2 .a El mismo departamento parti
cipan en su día el nombre, clase, tone
laje y puerto de la matricula en la 
Península de cada uno de los vaporas 
que admitidos libremente por ol con
trato enajene la Compañía ó deje de 
emplear en el servicio de correos.

3 .a Adquiridos por el Ministerio 
de Hacienda los datos oportunos, se 
prevendrá á la Aduana correspondien
te que verifique el despacho de iniro- 
duccion con las formalidades estable
cidas y con presencia del oportuno 
certificado de arqueo.

4 .a Para hacer el despacho con 
franquicia cíe derechos necesitará la 
Aduana orden de la Dirección del 
ramo, y recibida que sea exigirá á la 
Compañía una sencilla obligación de 
que pagará los derechos liquidados de 
entrada ó abanderamiento tan pronto 
como el buque se enajene á otra Socie
dad ó particular para hacer el comer
cio con bandera española ó no sedes- 
tiñe a! servicio de correo con las pro
vincias de Ultramar.

5 .a La Aduana se dirigirá al mis
mo tiempo á la Autoridad de Marina 
correspondiente con el fin de que ésta 
ofrezca dar aviso de cualquier cambio 
de propiedad ó de destino de la em
barcación.

6 .a La declaración de despacho 
con estos requisitos se conservará por 
el Administrador de la Aduana bajo 
su responsabilidad hasta que se ultime 
en debida forma, anotándose el aforo 
en el libro de contracción para cono
cer el derecho que pueda tener la Ha
cienda á las cantidades liquidadas.

7 .a La terminación de cada des
pacho se hará en virtud de orden de 
la Dirección de Aduanas, según pro
ceda, atendidos los casos, que podrín 
ser; enajenación del buque para ha
cer el comercio con bandera española; 
enajenación á extranjeros,
de la lista de embarcaciones naciona-

nicstro, acreditando los hechos y de
tall m ¡o l i clase y número de los obje
tos salvados que se trate de introducir 
en el Remo.

Art. 133. Los romos y duelas de 
los montes de Irati y del Valle del 
Roncal en la piovincia de Navarra po
drán conducirse de tránsito por Fran
cia sin perder su nacionalidad á los 
puertos españoles habilitados al 
efecto.

La salida á Francia desde los mon
tes de Irati se verificará por Echalar ó 
Valcarlos y los del Valle del Roncal 
por Isaba, cuyas Aduanas expedirán 
una guia expresando el, nombre del 
establecimiento que ha fabricado las 
duelas ó los remos, el número de unas 
y otros y la fecha de su salida de Es
paña; cayos datos se consignarán en 
un registro especial abierto al efecto.

La importación se hará precisamen
te por las Aduanas de Bermeo, Bilbao, 
Castro Urdíales, San Sebastian, San- 
tandet ó San Vicente de la Barquera.

Los guias servirán por cuarenta, 
dias, á contar desde la fecha de su 
expedición.

Las duelas y los remos que lleguen 
á las mencionadas Aduanas después 
de vencido aquel plazo pagarán los 
derechos de Arancel, y las diferen
cias de más que resulten del recono
cimiento dobles derechos.

Art. 134. Para la aplicación de 
la franquicia concedida á los mine
rales de hierro conducidos por el 
rio Bidasoa para reimportarse de 
transito por Francia, será preciso 
que el Jefe de Carabineros del punto 
en donde se embarquen los minera
les facilite un paso al patrón de la 
embarcación que reciba los minera
les, cuyo documento servirá de guia 
de tránsito hasta que se verifique 
la reimportación en España.

Art. 135. Los efectos españoles 
devueltos por no permitirse su en
trada en los paises extranjeros á que 
hayan sido exportados se despacha
rán con franquicia siempre que á la 
devolución de ellos se acompañe la 
factura con que salieron de España 
para hacer las oportunas comproba
ciones, y una certificación de la 
correspondiente Aduana extran
jera, visada por el Cónsul español, 
justificando que la mercancía de 
que/se trate es de prohibida impor
tación por disposiciones generales 
del Gobierno de aquel país, y que 
por tanto no ha podido ser admitida.

Art. 136. Las mercancias espa
ñolas que salgan por las Aduanas 
de la frontera portuguesa para con
ducirse por ferrocaril de tránsito, 
atravesando el territorio portugués, 
serán libres á su reimportación, pré- 
vias las formalidades siguientes:

1 .a Las Aduanas de salida expe
dirán una guia de tránsito con los 
datos necesarios para la debida com
probación, examinarán si las mer
cancías son españolas y fijarán en 
cada caso y prudencialmente el pla
zo para la conducción, que se indi
cará en dicho documento.

2 .a La reimportación se hará con 
las formalidades establecidas en es
tas Ordenanzas, comprobando las 
Aduanas la guia con las mercancias 
y dando aviso á la de origen de la 
llegada de las mismas.

Las diferencias que resulten á la 
reimportación y la caducidad del 
plazo señaladosenla guiase penarán 
en la forma que determina el art. 258 
de estas ordenanzas.

es no pudiondo usar su pabellón, y 
desguace por inutilización.

Art. 130. Los interesados que im
porten vinos y envases nacionales 
devueltos del extranjero deberán de
clarar el numero y clase de los envases 
y la cantidad y clase de los vinos, asi 
como también la Aduana española de 
salida y el número y fecha de la fac
tura de exportación.

Estas facturas ó los certificados de 
ellas, on el caso do que el punto de la 
importación sea distinto del de salida, 
se unirán á la declaración y servirán 
de base para el despacho.

Terminado éste de conformidad, se 
a.notarán en las facturas ó sus certifi
cados el hecho de la total devolución 
ó de la parte que se devuelva dando 
conocimiento de estas anotaciones a! 
exportador si otra persona hubiere 
realizado la importación y á la Adua
na por donde los vinos ó envases hu
bieren salido al extranjero.

El plazo para la reimportación de 
estos envases será de un año para los 
que procedan de Europa, Asia y Afri
ca en el Mediterráneo y de esta últi
ma además en el Océano Atlántico 
hasta el cabo de Mogador, y de año y 
medio para todas las demás proceden
cias. Trascurridos dichos plazos, per
derán su nacionalidad los envases, 
exigiéndoseles si se presentan en las 
Aduanas los derechos de sus similares 
extranjeros.

Art. 131. En los despachos de 
efectos nacionales devueltos de las 
Exposiciones extranjeras se observa
rán las formalidades que siguen:

1 .a Los expositores ó sus repre
sentantes presentarán en la Aduana de 
salida las facturas de exportación con 
las formalidades prescritas en estas 
ordenanzas, indicando además la clase, 
peso ó unidad de c ida objeto, las mar
cas ó señales que tengan y la circuns
tancia de que se destinan á la Exposi
ción áque vayan.

La Aduana verificará el reconoci
miento y conservará la factura princi
pa!, entregando á los interesados la 
duplicada.

2 .a Dichos expositores ó sus repre
sentantes presentarán la factura dupli
cada al Comisario de la Exposición 
para que certifique la llegada y salida 
del local en que ésta se celebre de los 
efectos referidos, indicando los que 
no se devuelvan. El Cónsul ó Vice
cónsul de España certificará la exac
titud del cargo y la de la firma de di
cho Comisario.

3 .a La factura duplicada con estas 
formalidades acompañará á los efectos 
devueltos; en la inteligencia de que 
por las diferencias do inás que resul
ten de1 reconocimiento se exigirán los 
derechos de Arancel y la aplicación de 
las penas que procedan.

4 .a Si las mercancias se importan 
por Aduana distinta de la de salida, la 
Administración pedirá á esta la factu
ra principal y verificará el despacho, 
dando aviso de haberlo efectuado.

5 .a Los objetos que se devuelvan 
después de trascurridos tres meses de 
cerrada la Exposición no disfrutarán 
de franquicia.

132. Para despachar su franquicia 
los despocos y restos de buques nacio
nales que naufraguen en el extranjero, 
será preciso que los importadores pre
senten un certificado del Cóneul de

borrándose I España en el puerto de su distrito 
consular donde haya sucedido el si-

M.C.D. 2022



14 _
Los equipajes de ¿os viajeros dis

frutarán el beneficio eme se concede 
á las mercancias españolas siempre 
que los bultos estén precintados en 
la Aduana de salida y se presenten 
sin alteración en la cíe entrada

Las mercancias extranjeras y co
loniales que hayan satisfecho en 
España los correspondientes dere
chos podrán conducirse de tránsito 
por los ferrocarriles de Portugal sin 
pago de nuevos derechos á la reim
portación, previo el cumplimiento 
de las reglas que siguen:

1.a Las mercancias deberán re
importarse por las Aduanas que ten
gan comunicación directa con Por
tugal por ferrocarril, acompañadas 
de ias hojas de ruta y con las for
malidades que establece el Xpeiidice 
num. 16 para el comercio con por
tugal.

, 2." Las Aduanas de salida expe
dirán una guia de tránsito expresiva 
del número, clase, marcas y peso de 
los objetos.

Art. 137. Se permite el tránsito 
por la carretera francesa de Mont- 
Louis de los vinos, aceites, trigo, 
centeno, patatas y demás frutos y 
demás productos agrícolas que pro- 
ccndentes de las comarcas de la Cer- 
daña española se conduzcan con des
tino al Ampurdán y viceversa, con 
sujeción á las reglas siguientes:

1 / Los productos del Ampurdán 
que hayan de conducirse de tránsito 
por la carretera de Mont-Louis con 
destino á la Gerdaña española y los 
(pie desde esta región se lleven al 
Ampurdán por la misma se presen
tarán en las Aduanas de la Junquera 
v Puigcerdá respectivamente, que 
facilitarán á los conductores una 
guia de tránsito para cada expe
dición.

2 ." En dicho documento deberá 
constar la clase del trasporte, nom
bre del conductor, número, clase, 
marcas, peso bruto y contenido de 
los bultos, clase de los trasportes y 
el plazo indispensable para lo salida, 
teniendo en cuenta la distancia que 
media éntrelos puntos citados.

3 .a La Aduana de salida remitirá 
en el mismo dia una copia de la guia 
de tránsito á la de entrada y esta dará 
aviso á aquella de la introducción, 
comprobación y despacho de los bul
tos cuando sé hayan verificado.

4 .a De todos los productos que 
puedan ser sustituidos por sus simi
lares extranjeros se formará á ins
tancia de los interesados un escart- 
dccUo^ que la Aduana de salida ce
rrará y sellará cuidadosamente, el 
cual, en unión de la guia, se entre
gará á los conductores para que sir
va do comprobación al verificarse e| 
despacho en la Aduana de entrada.

5 .a Las diferencias que en can
tidad y calidad resulten á la reim
portación y la caducidad del plazo 
de conducción señalado en la guia 
se penarán en la forma que determi
na el art. 257 de estas Ordenanzas.

Art. 138. Para la importación 
temporal de los de ganados france
ses (pie procedentes del valle de Bai- 
gorry en irán á pastar el territorio 
español denominado Pais Quinto, y 
para el paso por los Alduides fran
ceses de los ganados españoles que 
de los valles de Erro y Baztán vienen 
á pastar en las jurisdicciones de 
Erro, Burguele y Hazlan, se deberán 
observar las reglas que siguen:

LB Los ganaderos franceses de

Baigorry que tienen contratos con los ] usado al efecto por el Alcalde de Bai- | 1.° Nombre, tonelaje, bandera v 
valles del Razian y Erro para el । gorry se encuentren fuera do la linea Capitán del buque conductor.
aprovechamiento de los pastos del I neutral marcada circunvalando el* 2.° Puerto ó puertos adonde se 
territorio dominado Pais Quinto | Pais Quinto quedarán sujetos á la’dirig.’.
pueden introducir y retirar libre-j penalidad prescrita en el párrafo se-| 3.° Nombre del remitente ó re
mente sus ganados, sin sujetarse á ' gundo del art. 240 de estas Ordenan ' mi ten tes.
ninguna formalidad administrativa I zas.
ni fiscal en dicho territorio.

2 .a Dichos ganaderos podrán en
trar, permanecer y salir con sus 
ganados para Baigorry durante la 
época de los pastos, dé la manera, 
en el tiempo y forma que crean más 
convenientes; pero no podrán ven
der los ganados estantes en dichos 
pastos, destinarlos al consumo en el 
mismo territorio ó introducirlos en 
otro español.

3 .a Una vez que los Alcaldes de 
Baztán y Erro concurren á la entra
da de los ganados en los pastos del 
Quinto para recontar y marcar aque
llos, deberán antes de verificarlo 
avisar al Jefe de Carabineros situa- 
en Elizcndo para que este lo haga y 
presencie las citadas operaciones, 
tomando nota del número y calidad 
del ganado y de sus respectivos due
ños. Con el conforme del Alcalde ó 
Alcaldes presentes se pasará esta 
nota á la Administración prin
cipal de Aduanas de la provincia.

4 .a Para 'que la franquicia total 
á que se refieren las dos primeras 
reglas^no de lugar á introducciones 
fraudulentas de ganados en el resto 
del territorio español, deberá la Co
mandancia de Carabineros destinar 
dos ó mas destacamentos para esta
blecer una vigilancia permanente 
durante la estancia de los ganados 
en los pastos en el perímetro del 
Pais Quinto; pero estas fuerzas sólo 
tendrán la misión, respecto á los 
ganados, do que no salgan de dichos 
pastos con dirección á lo interior del 
Reino. En el caso de que alguno ó 
algunos ganaderos, pastores ú otras 
personas trataran de verificarlo, les 
intimarán su regreso al Qúinto, obli
gándoles á ello sin excusa alguna. 
Los destacamentos destinados á la 
especial vigilancia del Pais Quinto 
podrán practicar el servicio de su 
instituto sobre la misma frontera del 
Reino respecto á todos los demás 
efectos extranjeros, que estarán su
jetos, como hoy, á las reglas genera
les de importación y circulación por 
el territorio español:

5 .a Los ganaderos españoles que 
deseen atravesar con sus ganados los 
Alduides franceses deberán proveer
se de un pase expedido por los Al
caldes de Baztán, Erro ó Hurguete, 
en el cual se especificará el número 
de cabezas, su clase, calidad y mar
cas, dueños y domicilio de éstos; 
cuyo pase, sellado y con el V.° B.° 
del Jefe del punto de carabineros 
más próximo al domicilio de los 
dueños, les servirá de guía para 
atravesar dichos Aldu id es en uno ú 
otro sentido. A la entrada en España 
deberá presentarse el mencionado 
documento al Resguardo, el cual lo 
visará nuevamente si se halla con
forme con sus particulares, ó estam
pará lo que resultare; en la inteligen
cia de (¡ue los ganaderos provistos 
dei pase citado exportarán ó reim
portarán sus ganados en la forma y 
tiempo que creyeran conveniente, 
excepto de noche, pudiendo entrar 
y salir las veces que lo deseen sin 
limitación alguna.

6 .a Los ganados franceses que 
marcados ó sin marcar con el sello

CAPITULO IV
Del comercio de exportación al 

extrangero.

SECCION PRIMERA
De la exportación por mar.

Art. 139. La exportación de mer
cancías sólo puede verificarse legal- 
mente por las Aduanas ó puntos 
hala litados al efecto.

Art. 140. Cualquier buque espa
ñol ó extranjero con mercancías de 
esta procedencia podrá arribar á un 
puerto de la Península é Islas Balea
res á completar su cargamento coh 
mercancias del pais destinadas al 
extranjero, siempre que aquél esté 
habilitado para la exportación y el 
buque mida 100 toneladas de arqueo 
cuando ménos.

Art. 141. Con arreglo á lo pre
venido en la disposición 6.a del arti
culo 10 del Tratado celebrado entre 
España ó Inglaterra en 28 de Junio 
de 1835 para la abolición del tráfico 
de esclavos, todos los buques que 
desde los puertos de la Península é 
Islas Baleares se dirijan á la costa 
Occidental de Africa en busca de 
mercancias que como el aceite de 
palma y otras exigen una cantidad 
de vasíjeria superior á la usada co
munmente para aguada, deberán 
llevar, si no han de exponerse á ser 
detenidos por los cruceros, una cer- 
lihcacion especial expedida por la 
Aduana do salida, en la que conste 
la circunstancia expresada y la se
guridad de que los propietarios del 
buque han dado las fianzas suficien
tes á responder de que el objeto de 
la expedición es sólo traer géneros 
de licito comercio.

La expedición del citado docu
mento será obligatoria para la Adua
na aun cuando los interesados no la 
pidieren.

Art 142. El Capitán que quiera 
habilitar su buque para, exportar 
mercancias al extranjero presentará 
al Administrador de la Aduana una 
solicitud con el rol, en que expresará 
las circunstancias de la nave. El 
Interventor comprobará la solicitud 
con el rol, y vista la conformidad 
dispondrá abrir carpeta para anotar 

facturas del cargamento que el 
Capitán vaya admitiendo; debiendo 
formarse una carpeta para _ cada 
punto de destino, sin perjuicio de 
hacer el resúmen de todas ellas en la 
última.

De estas carpetas se tomará razón 
en un registro con numeración cor
relativa.

Es obligatoria incluir en factura 
de exportación, que llevará el epí
grafe de Ranchos ó Repuestos 1 las 
provisiones, carbones, repuestos na
vales y demás efectos que tomen en 
los puertos los buques que se des
pachen con destino al extranjero, 
exceptunádese los víveres frescos 
que se embarquen para el consumo 
diario de á bordo.

Art. 143. La exportación de gé
neros se preparará por el interesado, 
presentando al Administrador de la 
Aduana una factura duplicada, que 
expresará:

4 .° Número de bultos, su clase, 
marcas, numeración y peso bruto.

5 .° Clase de las mercancías según 
la nomenclatura del Arancel de ex
portación si se trata de mercancias 
que paguen derechos á la salida; y 
si no los satisfacen según la. nomen
clatura del Arancel de importación, 
expresando siempre su cantidad y 
su valor.

Art. 144-. Recibidas por el Admi
nistrador las facturas, una de las 
cuales se llamará principal y la otra 
daqíhcada. se verificará el despacho 
en la forma siguiente:

l .° El Administrador decretará 
en la principal el reconocimento de 
las mercancias que se trata de cx- 

■ portar, designando el Vísta ó Auxi
liar que han de practicarlo.

2 .° El Vista verificará el recono
cimiento y anotará el resollado en 
ambas facturas, señalándola partida 
del Arancel de exportación si están 
incluidos en el los géneros, y liqui
dando los derechos que hayan de 
cobrarse. Si la mercancía es libre de 
derechos á la exportación, lo indica
rá. asi. Las anotaciones en las factu
ras habrán de ser precisamente de 
letra del Vista.

3 .° El interesado, con la factura 
orincipal, procederá en su caso á 
incer el pago, del que tomará razón 
a Intervención de la Aduana en la 
forma establecida para los derechos 
de entrada.

4 .° El Administrador pondrá la 
orden de embarque en la factura, 
duplicada, que servirá de guia al 
interesado.

5 .° Este procederá á hacer el 
embarque bajo la vigilancia del Res
guardo, y un individio de este cuer
po, encargado a! efecto, pondrá el 
cumplido en ambas facturas.

6 .° La factura principal quedará 
en la Aduana en su carpeta respec
tiva.

7 0 Las facturas serán de dos 
clases con distinta numeración cor
relativa, una servirá para los géne
ros libres de derechos y otra para 
los que deban adeudarlos á la ex
portación. De unas y otras se tomará 
razón en libros que se llevará sepa
radamente.

8 .° Las facturas duplicadas se 
entregarán al Capitán del buque para 
que le sirvan de justificantes mien
tras se halle en las aguas españolas.

9 ." Si la carga se destina á las 
provincias españolas de Ultramar, 
cuidarán los Administradores al ha
bilitar el buque de salida de incluir 
las facturas duplicadas con sucin
to oficio, en el que conste el número 
de las facturas, dentro de un sobre 
cerrado y rubricado por el Adminis
trador é Interventor, que se entre
gará al Capitán del buque.

10 . Los Vistas certificarán en las 
facturas de exportación para las pro
vincias de Ultramar si las mercan
cias son ó no españolas, según el 
resultado del reconocimiento; y los 
Administradores deberán visar los 
manifiestos que están obligados á 
presentar los Capitanes de buques 
que se despachen para Cuba y Puer
to Rico.

11 . Los bultos que contengan te-
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jidos de /o 1 acción 
destino á Filipinas,

peninsular con lenas, plomos argentíferos y litargirios Art. 154. Si un buque extranjero

Rico deberán ir
Cuba y Puerto 
atados v sellados

por 1 as Aduanas re
Art. 115.

espectivas de salida.
Cu'indo un Capitán haya

concluido la carga do su buque y de
see hacerse á la mar, lo manifestará 
al Administrador de la Aduana en un 
solicito talan ano.

Esto solicito pasará a les Negocia
dos respectivos para que mauiliesten 
si puedo permitirse la salida del 
buque. ,

Er. caso afirmativo se cortarán las 
factu ras cor respon dientes, q ued an do 
las principales en la A iministracion 
y entregándose al Capitán las dupli
cadas. . . , .

También so cortará el talón del so
licito; se anotará en él la Circunstan
cia de que por 11 Aduana ■ tá com
pletamente despachado el buque, y se 
entregará al Capitán á fin de que pre
sentándolo éste á la Dirección de Sa
nidad y á la Autoridad del puerto 
pueda habilitarse la salida.

Art. 146. Cuando un vapor de 
escala fija haya de permanecer pocas 
horas en el puerto, se podrán prepa
rar las oporociones de la exportación 
antes (l: ¡a 'legada para embarcar en 
el buque la carga previamente dis
puesta. en gabarras, utilizando Si fueie 
necesario las horas cíenla noche y ios 
dias festivos, con autorización de las 
Autoridades locales y del Administra
dor, quien adoptara las medí las opor
tunas para el mejor servicio.

SECCION II.
De la exportación por tierra.

Art. 147. La exportación por tierra 
de géneros libres de derechos se hará 
presentando al Administrador de la 
Aduana factual duplicada, expresiva 
de la clase de trasporte, numero y 
clase de los bultos, cantidad y mase de 
las mercancias con la nomenclatura «ic 
Arancel, su valor y designación del 
punto de la frontera por donde han 
de ser exportadas. ,

El Administrador dispondrá el re
conocimiento por un Vista, y si re
sultan conformes autorizará en la du 
plicada la salida por el punto desig
nado, entregándosela al interesado 
para que le sirva de gnia durante el 
plazo que en la misma se señale.

La Dirección á propuesta de las 
Aduanas, designará los puntos por 
donde hayan de hacerse las exporta
ciones terrestres de frutos y productos 
del país libres de derechos, sin nece
sidad de presentarlos para su recono
cimiento en aquellas oficina:?, pero 
deberán hacerlo de las facturas y re
señas de los trasportes para que pue
dan expedirse los documentos nece
sarios. .

En los puntos de salida existirán 
destacamentos de carabineros que 
pongan los cumplidos, asi en las fac
turas como en los pases de los tras

también argentíferos que se exporten 
á una nación convenida deberán cum
plir las siomientes formalidades para 
disfrutar la franquicia, de derechos 
establecida en los Tratados de comer
cio:

1.a Presentarán una obligación Je 
pagar los derechos, si en un plazo 
prudencial, que fijará la Aduana según 
la distancia del punto de destino, no 
devuelven la factura de exportación 
con un certificado de la correspon
diente Aduana del país convenido de 
haberse introducido los indicados
plomos ó minerales para el consunto 
y no de tránsito ó depósito.

2?
en un

Li obligación podrá consistir 
sencillo compromiso escrito

girantiza ¡o por dos comercian’ ¿s de 
la localidad, ó en el depósito de los 
derechos, según juzgue más conve
niente la Aduana, bajo su responsabi
lidad.

3.a Cuando se declaren galenas, 
sean ó no argentíferas, plomos argen
tíferos y litargirios también argentí
feros, con destino á una nación no 
convenida, se verificará el aforo y 
adeudo con arreglo á las prescripcio
nes de estas Ordenanzas; cuidando los 
Vistas de verificar la comprobación de 
los posos en la forma más comoua 
para el comercio. ,
L 4.a Si se declaran plomos y btar- 
girios no argentíferos, previo el reco
cimiento y peso, se tomarán muestras 
ó bocados por duplicado, que se se
ñalarán y sellarán convenientemente, 
firmando la envuelta el Administra
dor, un Vista y el interesado.

5.a Una de las muestras so envia
rá al Ingeniero Jefe de Minas, y en 
su defecto al del distrito minero más 
próximo, para que de oficio practique 
el ensayo, y la otra se conservará en 
la Aduana para hacer en su dia las 
comprobaciones que procedan.

6.a Cuando resulte del ensayo que 
los plomos y litargirios no tienen la 
cantidad de plata que expresa la nota 
46' del Arancel para conceptuarlos 
como argentíferos, se exportarán con 
fronquicia de derechos; y si por lo 
contrario resultasen argentíferos, se 
cobrarán los derechos y el recargo 
correspondiente. ,

7.a Los Administradores de las 
Aduanas permitirán la exportación de 
los plomos y litargirios cuyos despa
chos estén pendientes del resultado 
del ensayo, siempre que los interesa
dos garanticen el pago de los dere
chos y someterse á la pena á que pu- 

| diere haber lugar por inexactitud en । la declaración. ,
8.a En el caso de que los intere

sados pidan que no se tomen mues
tras ni se ensayen los plomos destina
dos á las naciones convenidas, se ac
cederá á su petición siempre que so 
obliguen á pagar los derechos del 
Arancel de salida, si no se devuelve la

portes, y que confronten éstos á la 
vuelta, devolviendo los pases cumpli
dos á la Aduana de que procedan los 1
efeetos.

Art. 148. La. exportación por tie
rra de géneros sujetos al pago de de
rechos se hará con las mismas forma
lidades proscritas para la exportación 
por mar, salvas las naturales diferen
cias que produce la diversidad de los 
trasportes.

Art. 149. Los exportadores de ga-

rruajos y las diligencias españolas que | , v
pasen la frontera hacia el extranjero se presenta con las escotillas cerra- 
pueden volver á España en el término das y selladas y declara llevar el car-pilOUGLl CU J-JOp iiAít Vía vi UWI.1-MAUV

de cuarenta (lias sin pagar devechos,
presentándose en la Aduana de salida 
para que ésta expida mi pase con 
arreglo á modelo.

L^s carruajes y cabailerias que ios 
viajeros exporten para su uso particu
lar, asi como los animales a destrados 
solos ó con ios vehículos propios de 
su clase, teatros portátiles, figuras de 
cera y otros objetos análogos pava es
pectáculos, podrán reimpoitarse con 
libertad de derechos en el término de 
seis meses si la salida se presentan en 
la Aduana para que ésta expida el pa
se de que habla el párrafo precedente.

Art. 151. Los ganados españoles 
podrán salir á pastar labrar al otro 
lado de la frontera, con sujeción á as 
reglas siguientes:

1.a El dneño de los ganados, su 
mayoral ó conductor presentará peti
ción de salida al Administrador de la 
Aduana respectiva, con relación du
plicada y descriptiva del ganado que 
pretenda, secar.
L 2.a El Administrador dispondrá 
en una de las relaciones el reconoci
miento y el permiso de salida, seña
lando eí punto por donde ha de ve
rificarse y un plaso pradencial para 
la reimportación.

3.a El dueño ó mayoral deberá 
llevar siempre dicho pormiso, que 
presentará el Resguardo en el punto 
de salida. El Jefe de éste refrendara 
el permiso, haciendo constar la con
formidad del ganado, exportado con 
el anotado en la relación.

4.a La reimportación se verificará 
en el término prescrito: el mayoral, 
dueño ó conductor se presentará ; 1 
Jefe del Resguardo del punto de,en
trada con su ganado y su relación; 
el Resguardo hará la confrontación 
v estampará su conformidad ó las 
observaciones que estime, y el inte
resado i rá á 1 a A d u an a para q u e se 
hagan las anotaciones correspon
dientes ó para abonar el derecho si

gamento de tránsito, el Administra
dor de la Aduana podrá, en caso de

el permiso hubiere caducado.

CAPITULO V 
DeZ tránsito i) trasbordo 

de mercancias.
SECCION PRIMERA 

Del tr¿ínsito.
Art. 152. Por tránsito se entien-

de el paso de mercancias extranjeras, 
tocando los buques conductores en 
los puertos ó al través del territorio 
do España sin pagar los derechos de 
Arancel. . , .

Art. 153. Se permitirá el tránsito
de mercancías sin entrar en terriio- 
rio español, con las condiciones si
guientes:

1.a Que el Capitán consigne en el 
manifiesto los bultos que lleva de 
tránsito en la misma forma con que 
especifique los que Heve para el in
mediato desembarco.

sospecha de fraude, hacerlas abrir y 
fondear el buque á presencia, del 
Cónsul ó Vicecónsul respectivo.

De este acto se extenderá certifica
ción si el Capitán la exige; volviendo 
á cerrar y sellarse las escotillas.

Art. 155. Si se presentase algún 
buque con mercancías de tránsito 
para puertos de las Islas Canarias y 
el Capitán solicitar cargar mercan
cias españolas con destino al extran
jero, los Administradores de las 
Aduanas anotarán en los manifiestos 
d e trá n si lo I a c. aso ge n éric ■ i d e aqué
llas y id número de facturas referen
tes á ellas para que en cualquier caso 
pueda justificarse su origen en los 
puertos de dichas islas.

Art. 156. Se permite el tránsito 
de mercancias de licito comercio al 
través del territorio español por ca
minos ordinarios, es decir, por todos 
los que no sean de hierro, con suje
ción á las formalidades siguientes:

1 .a Las mercancias que hayan de 
declararse de tránsito se presentarán 
á una Aduana habilitada al efecto en 
la forma establecida para las que se 
introducen a! consumo, y se verifi
cará el reconocimiento y aforo tam - 
bien en la forma prescrita.

Los tejidos se sellarán con un mar
chamo especial.

En cuanlo á los líquidos alcohóli
cos se consignará su graduación por 
el alcohómetro centesimal de Gay- 
Lussac. De éstos y de todos los de
más géneros que puedan ser sustitui
dos por sus similares del país se for
mará á costa de los interesados un 
escandallo, que se precintará cuida
dosamente.

2 .a El interesado depositará en 
efectivo el importe de los derechos y 
el de las penas que resulten del re
conocimiento.

3 .a La Aduana le expedirá un 
documento llamado guia de tránsito, 
en la cual constará:

a. El número de la declaración 
de su referencia y el nombre del de
clarante.

b. La cantidad, clase y peso bru
to de los bultos,

c. La clase y cantidad de Jas 
mercancias, según el resultado del 
reconocimiento.

d. La Aduana del destino, y el 
¡ilazo indispensable para la salida, 
habidas en cuenta la distancia y la 
clase de vehículos, y calculando so
bre dicho plazo doce días más.

e. El deslino ulterior.
f. El importe de la. suma en efec

tivo que el interesado deje deposi
tada.

4. a Las guias se anotarán en el 
registro de guias de tránsito.

5. a En el dia er. que la Aduana

factura con el certificado correspon
diente de la Aduana de nación con- 1
venida que acredite haberse introdu- consignadas las mercancías no s
cido en la misma para oí consumo, y (

2.a Que el punto á (pie vayan |
a

no de tránsito ó dc-pósito, los plomos 
y litargirios de que se trato.
' 9.a Las diferenciasen clase y can
tidad que resulten al hacer los despa
chos serán penadas con arreglo a las 
prescripciones de estas Ordenanzas.

SECCION III.
Casos especiales de exportación.

Art. 150/ Las caballerías, los ca-

el mismo de donde salieron ni algu
no de aquellos en que haya tocado 
antes el buque. ,

3.a Que las embarcaciones que 
conduzcan tejidos, frutos coloniales 
ó tabaco midan al menos 100 tone
ladas de arqueo; debiendo llenarse 
además respecto á los cargamentos 
de tabaco las formalidades estable
cidas en el Apéndice núm. 9.

do entrada entregue ai conductor la 
guia dará aviso de la expedición á la 
Aduana de destino, y á la Dirección 
el mismo dia que verifique el reco
nocimiento. . '

Art. 157. En el viaje desde la 
Aduana de entrada á la de destino, 
las mercancias irán siempre acom
pañadas de la guia.

Art. 158. Presentados los géne
ros en la Aduana ele destino dentro 
del plazo señalado en la guia, se. pro
cederá á su despacho con sujeción á 
las regias siguientes:
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1 / El interesado presentará la 

5uia- , . .
2 .a El Administradcr decretará el 

despacho, reconocí míen lo y aforo en 
la forma ordinaria; pero el aforo se 
sentará en un libro especial.

3 .a Si resultase conformidad en
tre los géneros presentados y los que 
expresa la guia, el Admiñislrador 
expedirá y remitirá ú la Aduana de 
procedencia una torhaguia en que 
asi se expresará, permitiendo la sa
lida de los géneros mediante la 
correspondiente factura. Recibida la 
tornaguia y hallada conforme, se de
volverá el depósito al interesado.

4 .a Si resultasen diferencias de 
menos, se penarán en la forma que 
establece el tit. IV para las diferen
cias entre el contexto tic las declara
ciones y el resultado del reconoci
miento; á cuyo fin el Administrador 
de la en que éste se haya verificado 
remitirá al de la procedencia una 
certificación de las mercancías que 
hubiesen resultado para que éste 
disponga el ingreso de los derechos. 
El importe se deducirá de la fianza 
prestada, devolviéndose el resto.

Las tornaguías llevarán numera
ción correlativa y se expedirán con 
referencia al aforo consignado en el 
libro especial de que habla la dispo
sición 2.a, anotándose al pié del afo
ro el número de la tornaguia.

Art 159. Si á los quince ellas de 
haber caducado el plazo señalado en 
la guia no hubiese recibido la Adua
na de procedencia la correspondien
te tornaguia, preguntará las causas 
del retraso; y si resultare que no se 
presentaron los géneros ó que no 
tuvo lugar la salida dentro del plazo 
concedido, se liarán desde luego 
efectivos los derechos, salvo el caso 
de fuerza mayor debidamente justi
ficado.

Si resultare haber sido remitida la. 
tornaguia y que la falta de recibo 
consistió en extravio por el correo, 
se acompañará una certificación de 
aquella con referencia al libro de re
conocimientos y aforos.

Cuando estos actos se verifiquen 
por una Aduana marítima y no pue
den realizarse dentro del indicado 
plazo, serán reconocidos los géneros 
inmediatamente para librar la torna
guía á la Administración de proce
dencia, dándose á los bultos entrada 
en los almacenes de la Aduana. En 
ellos podrán permanecer durante los 
seis meses señalados en el art. 103, 
bajo las condiciones establecidas en 
él; debiendo los interesados, antes de 
espirado este plazo, destinarlos á la 
exportación ó al consumo para evi
tar que incurran en abandono á la 
t'rm¡nación de! mismo.

Art. 160. El interesado que haya 
declarado mercancías para el trán
sito internacional por camino ordi
nario y quiera destinarlas al consu
mo podrá verificarlo dando aviso á 
las Aduanas de procedencia y desti
no, haciendo además efectivos en la 
primera los derechos de Arancel.

Los tejidos serán presentados en 
cualquiera de ambas Aduanas para 
sustituir el marchamo de tránsito 
por el de adeudo.

Art. 161. El transito de mercan
cías por ferrocarriles se regirá por 
una instrucción especial (Véase el 
Apéndice ntim 15 J

Si los interesados quisieren verifi- 
carel tránsito por ferrocarril con las 
formalidades y requisitos establecidos ' 

para caminos ordinarios, la Admi- 
¡ nistracion deberá concedérse'o y los 
| avisos se darán por telégrafo.

El tránsito entre España y Portu
gal se efectuará conforme al regla
mento de 7 de Febrero de 1877 y á 
las disposiciones especiales estable
cidas en los Apéndices números 15 
U 16.

SECCION II
De/ trasbordo de mercancías.

Art. 162. El trasbordo de mer
cancías extranjeras ó calóniales, ó 
sea el traspaso de ellas de un buque 
á otro con destino al extranjero, 
América ú otro puerto español en el 
punto donde exista Aduana, será 
permitido con sujeción á las reglas 
siguientes:

1.a El consignatario de la nave lo 
pedirá por escrito al Administra
dor dentro de las cuarenta y ocho 
horas posteriores á la en que fuá 
admitida á libre plática. En la 
solicitud se expresará el buque con- 

1 ductor, las partidas del manifiesto 
■ en que consten las mercancías (|ue 

hayan do ser trasbordadas y el bu
que ha. de recibirlas, que necesaria
mente ha do hallarse en el puerto.

Los grandes buques do vapor de 
la navegación de altura en 'os puer
tos en que tienen establecidas sus es
calas, asi como los buques de vapor 
de menor porte que les sirven de au
xiliares para conducir á aquéllos l<i 
carga, podrán alijar en gabarrones 
los bultos que respectivamentehayan 
de en i regarse aun cuando el buque 
receptor no se halle en el puerto; 
pero si éste no se presentare en el 
plazo de las 48 horas indicadas, las 
mercancías deberán ser desembar
cadas y conducidas al depósito si lo 
hubiere en el puerto, y en otro caso 
ser colocadas en almacenes que pro 
porcione el consignatario del buque 
conductor y que serán sobrellavados 
por la Aduana. Miéntras permanez
can las mercancías en las gabarras 
se situarán éstas á un punto aislado 
y libres de todo contacto con las de
más embarcaciones, bajo la vigilan- 
cian constante de los agentes de la 
Administración.

La solicitud de trasbordo deberá 
presentarse por duplicado y arregla
da á modelo, ■ tomándose razón de 
ella en un libro especial con las ca
sillas siguientes:

a. Número de orden á la cabeza 
de la petición.

b. Fecha de la petición.
c. Número del manifiesto.
d. Nombre del buque conductor: 
e. Nombre del buque receptor. 
f. Nombre del remitente.
g. Punto de destino.

_ h. Cantidad entregada como 
fianza en los casos en que deba ser 
exigida.

i . Fecha de la cancelación de la 
fianza.

2 .a El Administrador concederá 
el permiso si procede, comisionando 
á un Vista que presencie el trasbor
dó y compruebe los bultos, en com- 
pañia y con igual asistencia del Ofi
cial Jefe del Resguardo. El número 
del permiso se anotará al margen de 
la partida correspondiente del mani
fiesto.

3 .a ■ El cotejo de los bultos se hará 
reuniendo los papeles de abordo y 
los conocimientos de cargo para ver 
si acuerdan en el mamfieslo y con el 
solicito de trasbordo.

4 .a El acto material del trasbordo 
se hará, ó de bordo á bordo ponién
dose al costado ios buques, ó valién
dose de embarcaciones menores, que 
irán siempre acompañadas de indi
viduos del Resguardo.

5 .a Verificado el trasbordo, el 
Vista pondrá el V.3 B.°, el Oficial del 
Resguardo el cumplido, y el Capitán 
del buque receptor el recibí-, todo 
ello en el solicito ([ue sirvió para la 
operación y que quedará en la Adua
na, llevándose el Capitán del segun
do buque el otro ejemplar autorizado 
por el Administrador.

Art. 163. Los efectos procedentes 
del extranjero destinados al abaste
cimiento de los buques de guerra 
extranjeros surtos en los puertos es
pañoles podrán ser trasbordadosá 
los mismos ,

Si al llegar al puerto el buque con
ductor de los efectos el de guerra no 
se hallase en él y fuera por consi
guiente imposible el trasbordo serán 
aquéllos admitidos en el depósito si 
lo hubiere en el puerto, y en otro 
caso en los almacenes de la Aduana, 
abonando siempre 1 por 100 de de
pósito, y después serán llevados al 
buque de guerra á. que se destinen. 
En lodos los casos se cumplirán las 
formalidades establecidas para la en
trada y salida en los depósitos.

Asi en el caso de trasbordo como 
en el depósito se hará que en los do- 

¡ cu montos que conserve la Adminis
tración de Aduanas conste el recibo 
de los efectos, firmado por d Co
mandante del buque de guerra, en 
que sean embarcados.

i Art. 164. Se permitirá el trasbor
do en buques de cualquier porte y 
nacionalidad; pero si las mercancías 
se destinan á un puerto de la Penín
sula ó de las Islas Baleares, el bu
que receptor habrá de ser también 
español.

Art. 165. Cuando las mercancías 
trasbordadas se destinen á otro 

! puerto español, el consignatario de 
la nave receptora, que se convierte 
en remitente de aquéllas, prestará 
fianza á satisfacion del Administra
dor de que las presentará al despa
cho y pagará los derechos corres
pondientes. L,a fianza se cancelará 
con el certificado de pago (¡no remi- 
lirtí directamente el Administrador 
de la Aduana de destino.

En los casos de naufragio ó de con
siderarse perdido el buque por falta 
de noticias, debidamente justificados 
estos extremos, se cancelará la fian
za prestada; pero la cancelación de
berá acordarse por la Dirección ge
neral.

El duplicado de la licencia de tras
bordo se unirá á la declaración para 
el despacho en el puerto de su desti
no. Les Administradores de ambas 
Aduanas se comunicarán los avisos 
respectivos de la salida y recibo de 
las mercancías.

Si el trasbordo fuera para buques 
que han de tocar en puertos españo
les y seguir al extranjero con las 
mercancías trasbordadas, se anotará ( 
en el manifiesto general ó sobordo, 
con indicación de ir aquéllas de trán
sito para e1 extranjero.

Si el trasbordo se hiciere á buques 
españoles para adeudar en otra 
Aduana del Reino, se anotará tam
bién en el manifiesto general, con in
dicación del punto en que deban ser 
despachadas las mercancías.

Recibidas que sean en la Aduana

de destino, se anotarán las licencias 
de trasbordo en un registro especial 
con las casillas siguientes.

a. Número do órden de entrada.
b. Fecha de la presentación.
c. Número de órden que tenga la 

solicitud.
el. Aduana que la autoiizó.
c. Número de partidas que com

prende.
f. Nombre del buque conductor.
g; Número ó números de la decla

ración ó declaraciones presentadas.
h. Fecha con que se avisa el reci

bo de las mercancías.
i. Fecha en que se remite el certi

ficado del pago do los derechos.

CAPÍTULO VI.
De los depósitos.

Art. 166. Son admisibles á depósi
to A as mercancías extranjeras y colo
niales que no hayan pagado el derecho 
de importación. No son admilables las 
españolas; las extranjeras y coloniales 
que hayan pagado los derechos de 
importación; las libres de derechos, 
excepto los azúcares de las provincias 
españolas de Ultramar, que podrán 
anotarse en los depósitos; las sujetas 
á derechos de balanza; el tabaco de 
cualquiera clase; los efectos de prohi
bido comercio, según la ley de Aran
celes; las pólvoras y ‘as mezclas y 
c o m p u e s t o s o x p 1 o s i. v o s a n á I o g o s á e 11 a s.

El Gobierno podrá, si lu estima 
conveniente, dictar órdenes particuia- 
les exceptuando algunos otros efectos.

Los géneros no exceptuados pero 
que están expuestos á combustión 
espontánea, los que por su mal olor 
perjudiquen á los demás y las mate
rias inflamables se depositarán en lo
cales separados con las seguridades 
convenientes.

Art. 167. La entrada de mercan
cías en el depósito se verificará con 
sujeción á las reglas siguientes.

1 .a El buque conductor do las 
mercancías ha de medir al menos 40 

i toneladas de arqueo.
2 .a El interesado que ha de reu

nir todas las circunstancias exigibles 
á ios-consignatarios, presentará den
tro de las cuarenta -y ocho horas después 
de admitida la consignación dos decla
raciones detalladas con arreglo á mo
delo.

3 .a El alijo y la conducción al de
pósito se verificará en la forma esta
blecida para los despachos de géneros 
destinados al consumo, (léanselos ar
tículos 72 y 74.)

4 .a El reconocimiento, aforo y pa
go del primer semestre del derecho 
de depósito se realizarán inmediata
mente despees del alijo.

5 .a El Guardaahnacén recibirá los 
géneros, firmando el recibí en la de- 
claiacion principal y en la duplicada 
después de tomada razón en su libro. 
Esta última se dara como resguardo 
al interesado y la principal quedará 
en la Administración.

6 .a Las declaraciones llevarán nu
meración especial correclativa por 
años naturales, y se copiarán en un 
libro llamado P\cgisl.ro del Depósito.

7 .a Las cantidades le mor canelas 
qua conste en la declaración haber 
entrado en el depósito servirán de ba
se para la exacción de los derechos, 
asi de Aranc-d como de depósito, sin 
descuento alguno por las mermas y 
averías que pudieran sufrir dudante su 
permanencia en él. Solo en el caso do

M.C.D. 2022
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extraerse de una vez la totalidad do pasos, el último poseedor justificará 
los géneros de la misma clase cmn su derecho ante la Administración, y 
prendidos en una declarricion potna la 
Administración, apreciando las cir-
eunstancias especiales, dispensar el 
pago de derechos por las mermas que 
resulte ser naturales. Al efecto se ins
truirá expediente que resolverá la 
Di rece i oí i.

8 .a La entrada y la salida de mer
cancías en el depó-ito así como los 
derecho.' qne devenguen, se anotaran 
en un libro.

Art. 168, Si antes de verificarse 
el ¡doro conviniere al interesado hacer 
entrada del todo ó parte de las mer- 
cencítis para el consumo, se suspende
rán las diligencias en el estado en que 
se encuentren, poniéndose la anota
ción oportuna en la declaración y 
procediéndose á presentar otra, en la 
forma y por los trámites establecidos 
en el art. 65 para el tocio ó aparte del 
contenido de la primera, que se des
tina al consumo y que deberán ser 
bultos completos. ,

Art. 169. Las mercancías podrán 
permanecer en el depósito durante 
cuatro años, contados desde el dia de la 
fecha de su entrada en él. .

Art. 170- El derecho de depósito 
<s el uno por 100 en el primer semes
tre y medio por 100 en cada semestre 
sucesiva, exigióle sobro el valor oficial 
del género depositado, y que se con
sidera serlo el de las últimas tablas 
publicadas. , . .

Este derecho se abonará al pnnci- । ;o de cada semestre, quedan io a be- 
noficio de la Hacienda las dherenciac i 
cuando las mercancias no permauez- 
<• m en el depósito semestres com- 1 
1’etos. ,

Art. 171. Los géneros serán colo- 
i ¡dos con esmero en los Almacenes.

1.0 3 consignatarios ó los empleados 
podrán ponerles señales ó etiquetas । 
para su Gobierno.

El Guardaahnacén es responsable 
do todo deterioro qne los géneros su
fran por mala colocación ó falta de i 
custodia, poro nu le las mermas, des- 
peifectos ó averi..;; que procedan de 
cualquiera otra causa.

La Administración no responde de I 
las pérdidas que pueda . ocurrir por 
casos fortuitos ó de fuerza ma.yor. ,

Art. 172. Los interesados podrán 
hacer con los géneros dentro del de
pósito los cambios de envaso ó enfar- 
damento que juzguen convenientes, 
asi como también sacar las muestras 
que necesiten siempre que sean en 
cantidades no comerciales, ajuicio del 
Administrador. De una y otra cosa se 
tomará razón. -

Si llega el caso de hacer la entrada 
á consumo, se cobrará el derecho pol
los envases primitivos y no por los 
variados. .

Art. 173. Los géneros depositados 
pueden venderse y traspasarse con li
bertad siempre que el adquirente ten
ga las condiciones exigidas á los con
signatarios en el art. 60; pero estos 
actos no alteran el plazo; que se con
tará siempre desde el dia en que el 
Jefe del Resguardo anote en la decla- 
iación que ha terminado la descarga 
cuya fecha deberá expresar el Guar

I daalmacén en las declaraciones al po
ner el recibí de los bultos.

Los géneros depositados devenga
rán almacenaje hasta el momento en 
que salgan del deposito. . .

Cuando se verifiquen ventas o tras- en la factura principal el embarque,

no se reconocerá la trasmisión de do
minio sin llenar esta formali lad.

Art. 174. Dos meses antes de ven
cer el plazo que señala el artículo 169 
se avisará á los dueños directamente 
si so sabe su domicilio, ó por medio 
del Boletín ojictal en otro caso, á fin de 
que se presenten ¡i retirar las mer
cancías. Si vencido el plazo de cuatro 
años no se retiraran del depósito las 
mercancías, se repetirá el aviso en la 
forma referida, concediendo á los in
teresados para que puedan retirarlas 
un plazo prudencial, cuyo máximum 
será de dos meses.

Si pasado este termino no lo verifi
can, procederá el Administrador á la 
venta de los géneros en pública su
basta, ingresando su importo por 
cuenta de los interesados en concepto 
de depósito necesario, después de dedu
cir los derechos de importación, los 1 
gastos ocasionados y otros cualesquie
ra a que pudieran hallarse afectos.

El sobrante estará á disposicion 
de los dueños durante dosaños, tras
curridos los cuales se aplicará á la 
Hacienda en concepto de producto 
de mercancias abandonadas, sin ad- 
niit.iise después reclamación alguna.

Las mismas reglas se observarán 
aun antes de vencer el plazo si llega 
á notarse en los géneros depositados 
corrupción ó deterioro que perjudi
que á las demós mercancías, á la sa
lubridad pública ó á la garantía que 
en ellos tiene la Hacienda, para el 
cobro de sus derechos. En estos ca
sos se acreditará la necesidad de la 
venta por medio del oportuno expe
diente, en el que se oirá al intere
sado.

Art. 175. L'^ nmrcamdas colo
cadas en deposito pueden sacarse de 
él para, reexportarlas al extranjero, 
para trasbvTrlas al depósito de otra 
Aduana, paro presentarlas al consu
mo en la mi-ma localidad, ó para 

, trasladarlas por cabotaje á otra 
Aduana y presentarlas alli con des
tino al consumo.

Art. 176. Si las mercancias se 
sacan del depósito para la reexpor- 

' tacion al extranjero, el buque que 
haya de recibirlas deberá medir por 
lo menos cuarenta toneladas de ar- 
(jueo y tener abierta carpeta de ex
portación.

Las formalidades de Aduanas se
rán las que siguen:

1 .a El interesado presentará al
1 A a ministrador factura duplicada de 

las mercancias que desea extraer del 
depósito, acompañando la declara
ción duplicada de la entrada de las 
mismas, que ha de conservar en su 
poder.

Estas facturas llevarán numera
ción especial y serán anotadas en un 
registro.

2 .a El Administrador dispondrá 
que se una á aquellos documentos 
la declaración principal y quesean 
llevadas las mercancías al almacén 
de reconocíinienio; designando el 
Vista y Auxiliar que hayan de prac
ticarlo.

3 .a El reconocimiento se practicará 
en la forma ordinaria, á presencia 
del consignatario, firmándose en 
ambas facturas el resultado y cote
jándose todo con los documentos de 
ingreso en el depósito.

4 .a El Administrador decretará

y entregándola al Jefe del Resguardo 
conservará la factura duplicada fir
mada por éste.

5.3 El Resguardo acompañará las 
mercancías á bordo, pondrá el cum
plido que firmará su Jete en la fac
tura principal, y con el recibí del 
Capitán del buiiue la devolverá al 
Administrador para quesehagan las 
anotaciones necesarias y después se 
archive. en el plazo de cuwenici dims^ se pe

La factura duplicada se entregará dirá de oficio; y si de la contestación 
al interesado y serviré de guia al \ ''
genero.

Art. 177. Los extractores de mer
cancias de los depósitos prestarán 
mía obligación, garantida á satisfac
ción de ios Administradores, de pa
gar ios derechos de Arancel y Jos re- 
caigos y arbitrios que pesen sobre 
las mercancías que desde los depó
sitos se exporten para el extranjero 
si en un plazo prudencial, que en 
cada caso señalará la. Administra
ción, no se presenta un ccrlificado 
de la Aduana extranjera, visado por 
el Cónsul de España, que justifique 
haber llegado las mercaderias que 
salieron del depósiio. Sólo en caso 
de naufragio ó de considerarse per
dido el buque por falta de noticias, 
justificados debidamente estos ex- 
íremos, podrá la Dirección general 
de Aduanas relevar do responsabili
dad ó los extractores después de exa- 
mili.- i )s h 
senté; i.

Art. 178.

documentos <[ue pro-

Toda persona ó Socie
dad debidamente matriculada, para 
hace operaciones de «■mi arque con 
destino al extranjero ó á las provin
cias españolas de Ultramar, puede . 
em barcar m erea n c i a s 'procedentes 
de los depósitos para el avitualla
miento de los buqu a que hagan via
jes á los puertos de. di -líos países ó 
para desembarcarl- s en los mismos 
sinose consumieron durante el viaje:

Art. 179. Cuando trate de mer
cancías destinadasal a ituallamiento 
de los buques acomp .ñará á la de
claración de salí-la I 1 depósito una 
manifestación suscrita por el arma
dor ó consignatario de la nave, ha- i 
ciendo constar que s ■ destinan al 
objeto expresado. El linmistrador, 
en vista de lo expm do por los inte
resados y teniendo en cu mita la du
ración probable del viaje, el número 
de tripulantes y de pasajeros, auto- ' 
rizará bajo su responsabilidad el 1 
embarque sin exigir la obligación । 
prescrita en el art. 177.

Art. 180. El Administrador de la
Aduana está facultado para fondear 
los buques y asegurarse de la exis
tencia á bordo de los géneros extrai-
dos del depósito hasta, el momento 
de su salida del puerto, conservando 
en el entretanto los vigilantes que 
crea, necesarios.

Art. 181. Si las mercancias se 1 
extraen del depósito de una Aduana 
para trasladarlas al de otra, se pro
cederá en todo como en el caso an
terior, prestando el interesado fian
za de presentarlas en la Aduana del 
destino.

E1 embarque podrá hacerse en 
buques de cualquier tonelaje.

En el dia de la salida, del buque _
dará <4 oportuno aviso por el correo j El comercio con los puertos francos 
el Administrador de la primera de las Islas Canarias se cousideraráco- 
Aduana al de la según la. Si pruden- mo cabotaje do entrada cuando se tra- 
cialmente se calcula que el buque te de lasmercancias que en la dispo- 
puede llegar antes qim el correo, se 
hará uso del telégrafo.

La entrada de las mercancías en 
el segundo depósito se hará con las 
mismas formalidades prescritas para 
la entrada en el primero. Concluida 
la operación, el Administrador de 
la Aduana de destino remitirá a! de 
la de origen la correspondiente tor- 
naguia^avík que pueda cancelarse la

Si dicha tornaguia no se recibiese- 

resglta no haber llegado el buque sin 
existir causa que justifique el retra
so, se formalizará el ingreso de los 
derechos.

Art. 182. Si el interesado extrae 
del depósiio las mercancias para 
trasportarlas por cabotaje á otra 
Aduana y presentarlas alli á consu
mo, se observarán para la extracción 
las mismas formalidades y reglas 
prescritas anteriormente. Para la 
Aduana de destino se despacharán 
en la furnia ordinaria, remitiendo la 
correspondiente tornaguía á la de 
entrada para la cancelación de la 
fianza.

La factura con que se extraigan 
géneros de los depósitos habrá de 
referirse al contenido de una sola 
declalacion.

Art. 183. Si el interesado extrae 
del depósito las mercancías para pre- 
semarlas á consumo, se practicará 
lo prescrito en estasOrdenanzas para 
el despacho de géneros extranjeros 
ó coloniales de primera entrada.

Las declaraciones de géneros pro
cedentes de un depósito se aforaran 
siempre por el resultado del recono
cimiento, anotándose en las torna- 
guias de que traía el art. 181.

Si resultaren diferencias de más ó 
de menos, el Administrador de la 
Aduana en que hubieren estado de
positados dispondrá <pie se anoten 
en las cuentas, haciendo las oportu
nas comprobaciones de las existen
cias y proccdiendose con arreglo á 
lo (jue previene el último párrafo 
del art. 260.

Art. 184. Al fin de cada año se 
hará por ios empleados del depósito, 
con intervención del Administrador. * 
un recuento general de las mercan
cias existentes bajo su custodia, 
com probá n d ose esc r u 1 posa m en 1 e con 
los registros de entrada y salida.

Si resultare todo conforme, se ha
rá constar asi en un acta, que se 
archivará en la Aduana, enviando 
copia - le ella á la Dirección general.

Si resultasen diferencias, se pro
cederá á instruir expediente en ave
riguación de las causas, dando aviso 
inmediato á la Dirección general á 
fin cíe que ésta adopte las medidas 
oportunas.

La Dirección podrá además orde
nar récuentos generales ó parciales 
en cualquier momento que lo crea 
conveniente.

CAPITULO Vil 
Del comercio de cabotaje. 

Art. 185. Co iiu t c io  -D cabotaje, con 
relación al régimen de las Aduanas,
es el que se hace directamente por 
mar entre puertos de la Península ó 
de las Islas Baleares.

El comercio con los puertos francos

sicion 9/ del Arancel de Aduanas se 
determinan en el concepto de pro-
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18 .......ductos do aquellas islas. Todas las | sujetas al pago do derechos de exporta-: Art. 190. Cuando un Capitán haya 
demás mercancias deberán douumen-' cion se hará con sujeción á las reglas 1 concluido la carga de su buque y de- 
tarse como procedentes dei extranjero. ! que siguen: ‘ seo hacerse á la mar, se habilitará ue

El comercio con las islas deFer-> 1.a 'El cargador presentará facturas 'salida en Ja forma que establece el ar
pando Póo y sus dependencias Armo- i duplicadas, expresando el buque en ¡ ticulo 145 Cvii la sola diferencia de que 

- "• ' ’ ' 1 ’ ’ --- -------- en los duplicados do las facturas quebón, Coriseo, 
se considerará

Elobey y cabo S. Juan , que va á hacer el embarque, el número, 
asimismo como de ca- - clase, marcas y peso bruto de los bul

botaje cuando se trate de mercancias 
producto de dichas posesiones, y como 
de importación del extranjero cuando 
sean cualesquiera otras mercancías. 
(N¿ase disposición 10 del Arancel.) La 
inisimi distinción se hará respecto del 
comercio con los puertos trancos de 
Ceuta, Melilla, Alhucemas, Islas Cha- 
farinas y Peñón do Vélczde la Gome
ra. (Apéndice núm. 17.)

En cuanto a) comercio que desde la 
Península é Islas Ba'eares se haga con 
destino á los puntos expresados en los 
párrafos anteriores, se considerará 
siempre y so doemnentani como de 
caholaje, observándose las prescripcio
nes del art. 191 si se trata de mercan
cías españoles que pagan d^nfehos do 
exportación.

En el comercio con los puertos fran

tos, laclase y cantidad de las mercan
cías; los nombres de los remitentes y 
oí puerto de destino con los nombres 
de los consignatorios sifueren personas 
determinadas, ó la expresión de expe
dirse por conocimientos á la orden en

eos de las islas Canarios se observarán 
las iircs.cripcioqes establecidas en el 
párrafóanterior y en el art. siguiente.

Art. 18(3. EÍ comercio de cabotaje 
sólo puede hacerse en buques espa
ñoles. _

Podrán sin embargo conducirse en 
bandera extranjera de un puerto á 
otro do la Peninsida é Islas Baleares 
los equijiajcs de viajeros, los minera
les, las cuales hidráutieas, las maderas 
do construcción, los abonos naturales 
y artificiaos y el carbón de piedra 
nacional.

Las Aduanas facilitarán á las Capi
tanes do buques extranjeros que en 
lastro ó con las efectos mencionadas 
anteriormente se dirijan á otro puerto 
español ccrtiíic..ciom s de las cantida
des que .en concepto de provisiones 
hubiesen declarado al tiempo do la. 
entrada y de las existentes el dia do 
la salida á fin de que por la Aduana 
del puerto á que se dirijan pueda ha
cerse aplicación de lo dispuesto en el 
párrafo tercero del articulo 56 de es
tas Ordenanzas.

Art. 187. El buque que despacha
do de cabotaje toque en puerto extran
jero será considerado como do proce
dencia " extranjera, y lo misnv) su

su caso.
Podrán incluirse en una misma 

factura mercancias excranjeras, colo
niales y del pais; pero declarándolas 
con completa separación, así en ciase 
y peso como en valores.

2.a El capitán del buque presen
tará certificación expedida por la Au
toridad del puerto de ser cierto que 
la embarcación está surta en él.

8.a El Administrador dispondrá ; 
que las factuias se anoten en su car- । 
peta, n u m orándoos t a s c o r r e I a ti v a men
te por años y aquéllas en la misma, 
forma por carpetas; decr&tará el re
conocimiento dé las mercancías do- 
signado el Vista que haya de verificar
lo, y autorizará el embarque pora el 
caso de conformidad.

4.a El reconocimmnto será ordi
nariamente de lo exterior de los bultos 
abriendo alguno de ellos y confron
tando el pes^o bruto. Se hará sin em
bargo escrupulosamente si se sospe
cha fraude ó se trata de las mercancias 
comprendidas en el Apéndice númAS.

5? El Resguardo, al cual se en
tregarán las facturas, perm'tirá y des
pués vigilará cuidadosamente al em
barque, pomonde en aquellas el cum
plido. Si las mercancias son do las 
comprendidas en el Apéndice citado, 
pondrá además su conformidad el Jefe 
del Resguardo del muelle: en la inte
ligencia de que él será el principal 
responsable en el caso de no em
barcarse.

6.a Revueltas las facturas á la 
Administración, se incluirán en su 
carpeta y so tomará razón de ésta en 
un libro especial; dándose aviso al 
Administrador de la Aduana de des
tino.

ge le entregan pondih o! Administra
dor este decreto: Sirca de guia, hasta el 
punto de su destino.

Art. 191. Si las mercancias son 
españolas de las que pagan derechos 
de exportación, se observarán para su 
expedición por cabotaje todas las re
glas establecidas en el art. 189, y ade
más prestará el remitente fianza bas
tante á responder del importe de los 
derechos para el caso do ño acreditar 
después su llegada á otro puerto es
pañol.

Art. 192. Si las Mercancias son 
tejidos españoles ó extranjeros nacio
nalizados por el pago de derechos, se 
hará cuidadosament el reconocimie i

! to para asegurarse de que los plumeros 
I llevan las marcas de fábrica y los se-

toquen en Lisboa y Oporto, conforme 
al art. 187, so hará constar precisa
mente por el Interventor do la Adua
na ó por clfuncionario en quien delegue 
dicho servicio en la carpeta que luego 
se mencionará, sin peí juicio del exa
men de los demás documentos y de la 
patente ¿le sanidad cuando la Adminis
tración lo considere conveniente.

3.a En la Administración se abrirá 
una carpeta en que se anotarán las 
facturas de la carga que viene para 
aquel puerto coasevándose las otras 
para devolverlas al Capit-an ai tiempo 
de su salida.

gundos conservan el marchamo que 
justifica su legitima importación.

Todos los demás géneros extianjo- 
ros nacionalizados se sujetaran á las 
formalidades que so establecen para 
los españoles.

Art. 193. Cuando en el embarque 
de mercancías por cabotaje se deduz
ca por los solícitos ó Jdcluras que el Ca
pitán del buque va á vender por su 
cuenta ó en comisión ¡os géneros em
barcados, le hará presente el Admi
nistrador la obligación cu que está de 
proveerse do la correspondiente paten- 
í¿ que acredite el pago de la contribu
ción industria!.

Y si no obstante, antes de salir del 
puerto no hubiere el Capitán exhibido 
dicha, patente, se dará, parte al Admi
nistrador de Costribucionas y lientas
de la provincia íi que corres ponda !a

4. Los ‘Administradores podrán
reclamar además de la Aduana de ori
gen las facturas principales para su 
comprobación con las duplicadas 
siempre que- lo crean oportuno.

5.a El Administrador decretará en 
las facturas el alijo y reconocimiento, 
designando el Vista que haya de prac
ticar'o.

G.‘ El despacho se concluirá como 
en el comercio de importación, salva 
Li diferencia do no haber pago de de
rechos .y haciendo las facturas las ve
ces do las declaraciones.

7.a Cuidarán los Administradores 
de que los bultos conducidos por ca
botaje que entren en los almacenes 
sean despachados y retirados en el 
mismo dia de la entrada, pero si á pe
sar de ello permaneciesen en almace
nos más do tres dias por culpa de los 
interesados, se les exigirá el derecho 
de almacenaje, Según ul art. 103; en
tendiéndose que si el hallarse los bul
tos almacenados perjudica á la buena 
colocación de los procedentes del ex
tranjero, serán trasladados aquellos á 
un almacén particular, cargándose ¡i 
los interesados los gastos de local y 
demás que se originen.

Aduana de desimo, para que pr eceda'

8. ado el despacho, se

caigamento, ií monos que la arribada 
al puerto mencionado haya sido for-
zosa y que el Capitán lo justifique así 
ante id Cónsul español si aili lohubie-
Pe 6 ante la Autoridad local en otro 
caso.

Be esta prescripción se exceptúan i 
¡os buques españoles que conduzcan 1 
mercancías del Reino de un puerto á 
otro de ¡a Península y toquen en Lis
boa ú Opoito para dejar ó tomar car
ga; entendiéndose por tanto que dichas 
mercancias no perderán su nacionali
dad y serán tratadas como del país en 
el puerto español donde so desem
barquen.

Art. 188. El Capilan que deseo 
tomar á bordo de su buque mercancias 
para trasportarlas por cabotaje pedirá 
habilitación al efecto por medio do 
una solicitud que servirá de carpeta, al , 
expediente respectivo; debiendo for- ; 
marso tantas carpetas cuantos sean los i, 
puertos para que tomo carga, sin por- | 
juicio de hacer el resumen de todas 
en la última.

Art. 189. El despacho de salida por 
cabotaje de mercancias españolas no

7.H Todas las facturas llevarán el 
sello do la Aduana puesto á presencia 
de Oficial del Negociado antes do en
tregarlas á los Capitanesde los buques. 
.La falta de este requisito en cualquie
ra do ellas será bastante para que el 
Administrador do la Aduana á que se 
dirijan las mercancias reclame de la 
do origen la principal correspondien
te, á hn de confrontarlas entre si y ase
gurarse de que coinciden en su corte, 
cuya circunstancia se harái constar por 
el Administrador, delvolviemo) do.s-
pues la factura principal á 
de que proceda.

8.“ Cuando las facturas 
dan aceites vegetales ó

la Aduana

compren- 
minerales,

aguardiente, bacalao, frutos coloniales 
ó tejidos, se hará, constar separada
mente el peso bruto de las expresadas 
mercancías en la casilla correspen- 
diente del aviso de que trata la regla G.h

Las provisiones, repuestos navales, 
ca:bonos y demás efectos que em- 
barcuen ó se t- nien en los puertos,
exceptúa
destinen ai con

ndo ios .'iberos fi ascos que so
mo diari o de á. )ordo

se documentarán en sus c/n respendien 
t^s facturas .lo c: botaje con el epígra 
fe de t¡ancho ó l.epueslos.

á acordar la exacción de la cuota ó á ; 
la instrucción del expediente de de- ¡ 
fraudacion.

Art. 194. Los Administradores de 
Aduanas siempre que lo consideren 
necesario -pueden requerir a! Capitán 
que exhiba sus papeles y visitar á toda 
hora los buques, por si ó por medio de 
delegado suyo, cuando conste do l'>s 
documentos el embarque de las mor- 
cancias á que se refieran, á fin de ase
gurarse de si realmente existen ó no 
á bordo, é impondrán si asi procede, 
á los cargadores ó en su defecto á los 
Capitanes las penas marcadas en el 
caso 8.°, art. 264 de estas Ordenanzas. 
Las visitas que se acuerdan se liarán 
constar precisamente en las carpetas, 
como también el resultado de ellas, 
cuya diligencia firmará el funcionario 
que haya sido designado para ello.

Art. 195. El despacho de mercadc- 
rias que llegan á un puerto por cabo
taje se hará con sujeción á las reglas 
siguientes:

1 .a El Capitán, apenas haya fon
deado el buque presentará en la Adua
na las facturas pidas de toda la carga 
que por aquel concepto trasporte, y no 
se admitirá nunca en ollas rectifica
ción de ninguna especie.

2 .a En el acto mismo se examina
ra el Diario de navegación para asegu 
H.r^e de que no ha tacado dun nte su I 
viaje en ningún pm'rioextranjero dos i 
p ies de haber tom. do nmrc.meias déj !

■
q mían exceptuados los buques que

reunirán en la carpeta las facturas 
pertenecientes al buque, y se tomará 
razón en un libro especial, dándose 
aviso ai Administrador de la Aduana 
do oiigen.

Art. 196. Los géneros que se con
duzcan por cabotaje podrán desembar
carse en puerto habilitado distinto del 
de su destino siempre que so trate de 
bultos completos ó de cargamentos á 
granel. En este caso el Capitán ó con
signatario pe lirá por medio de un so
licito licencia para descargar la parte 
que le convenga. Dicho documento 
servirá de base para el despacho, que 
se hará en la forma ordinaria; rebaján
dose de la factura de su referencia los 
geueroB descargados y haciéndose 
constaren la misma el pago del dere
cho de descarga.

El Administrador dará aviso del 
despacho á los de*las Aduanas de ori
gen y de destino en el mismo dia que 
se habilite el alijo de mercancias 
destinadas á otros puertos.

Art. 197. Un buque nacional que 
llegue á puerto español con mercan
cias del extranjero puede, aun cuando 
no las descargue en todo ni en parte, 
tomar mas carga para trasportarla por 
cabotaje, siempre que en el puerto ha
ya Aduana facultada para autorizarlo.

En este caso, y sin perjuicio de pre
sentar oí Capitán el correspor lienta 
m mifiesío, sujetándose á lo p escrito 
pi a el comercio do importac. m, sa 
olserva án pma la parte de c. botaje

l/ Se ha: :, un d-d^niao rec moci- 
mmato de Lis mercancías que aayaa
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2.° Sí se trata de generas espctño- 
les que se traen por cabota je g se de
sea Ucearlos al extranjero, se cum
plirán los re [U ¡sitos esta bien i dos para 
la exportación; y cumpliéndose lo 
establecido en general para los tras
bordos. En tal caso el buque recep
tor podra ser de cualquier bandera.

Si los géneros estuvieren sujetos 
á derechos de exportación, la Adua- 
ua en (pie se verifique avisará á aque
lla de donde salió la expedición de 

I cabotaje que los haga efectivos por 
1 medio de la lianza (¡ue debió exigir, 
según dispone el art. 191.

3.u El trasbordo de géneros ex-

de embarcarse si son do las compren
didas en (1 Apéndice núm. 18.

2.a Se situarán á bordo del buque 
individuos del Resguardo con espeiae- 
líaimo encargo de vigilar cuidadosa
mente las operaciones.

3.a También se tendrá muy parti
cular cuidado con ¡os bultos al embar
carlos. Los vigilantes de á bordo pon
drán el reedii en las facturas, y el Jefe 
del Resguardo del mnello estampará 
el cumpli'1', bajo su más estrecha res
ponsabilidad, devolviéndolas á la Ad- 
ministracimi.

Art. 198. El Capitán dé cualquier 
buque en lastro procedente de un puer
to del Reino participará su llegada á 
la Administración de la Aduana ape
nas haya dado fondo, pudiendo el Ad
ministrador de la misma y con su au
torización los Jefes del Resguardo vi- 
sitai á toda hora los buques que ha
cen el comercio de cabotaje, requerir 
al Capitán que exhiba sus paneles y 
enterarse de la conformidad de éstos 
con el cargamento.

Art. 199. Los pertrechos de guerra 
?; los efectos estancados que circulen por 
cuenta del Estado no necesitan docu
mentación de la Aduana, bastando 
para, los primeros el pase de Comisa
rio de Guerra y para los segundos la 
guia de la Administración de Contri
buciones y Rentas ó Fabrica del Es
tado.

El embarque y desembarque se ha
rá siempre con autorización de la 
Aduana, permitiendo además que los 
pertrechos y municiones de guerra se 
reconozcancan en los Arsenales y

trangeros trasportados por cabotaje, 
aunque se hayan nacionalizado por 
el pago de derechos, deberá hacerse 
con las restricciones establecidas para 
los no nacionalizados en la sección 
2.a del sap. 5.°, tit. III \a citado.

Art. 202. Se permite el tráfico de 
géneros, frutos y efectos del país, ex
cepto (ejidos, entre las Aduanas y 
poblaciones enclavadas dentro de la 
misma bahía, aun cuando dichas 
poblaciones no tengan determinada 
una habilitación expresa en el Apén
dice núm. 1.a

Esta, operación se hará por medio 
de documentos talonarios y timbra
dos, con arreglo á modelo, que serán 
facilitados por los Administradores 
de Aduanas, á petición verbal de los 
patrones de las embarcaciones me
nores que consten matriculadas 
cuando se trate de expediciones de 
las mismas Aduanas á las poblacio
nes enclavadas en las bahias respec
tivas, ó por los Administradores de 
Rentas, yen su defecto por los Al
caldes de las referidas poblaciones,

Parques.
Art. 200. La llegada de buques I 

de cabotaje se publicará en los tér
minos prescritos ¡jara la de los que 
proceden del extranjero.

Art. 201. Es permitido el tras
bordo de géneros^onducidos por ca
botaje, distinguiéndose en el los ca
sos siguientes:

l.° Si se trata de géneros españo
les y ueseconduzcan deunoccotropuer- 
to, ci trasbordo podrá hacerse sola
mente á buques españoles, pero sin 
limitación alguna en cuanto al to
nelaje, con sujeción á estas reglas:

a. El Capitán ó consignatario del 
buque que quiera trasbordar lo so
licitará por escrito del Administrador 
de la Aduana, expresando además 
de las circunstancias de su buque el 
nombre, bandera, matricula, tone
laje y punto de destino del que haya 
de recibirlos; número de bultos, sus 
clases, marcas, numeración y peso 
bruto; clase, calidad y cantidad de 
las mercanciass, según factura ó 
facturas, sus números y Aduana y 
carpetas á que corresponden.

b. El Administrador concederá 
el permiso si procede, y se practica
rá la operación conforme á las for
malidades prevenidas en la sección 
2.a de cap. 5.° tit. III de estas Orde-

cuando versen sobre expediciones 
para las Aduanas de que dependen.

En ningún caso serán validos si 
no constan en ellos el reconocimien
to n cumplido de embarque de los 
géneros que comprendan; debiendo 
verificarse el primero por el Vista ó 
por el Jefe del Resguardo, según ten
ga ó no lugar la operación en punto 
en que exista Administración de 
Aduanas ó de Rentas, y en la. misma 
forma se practicará el reconocimien
to de entrada, conservándose des
pués los documentos en la depen
dencia respectiva.

Los documentos referidos servirán 
también pitra las operaciones de carga 
y descarga; para el tráfico de Aduana 
á Aduana dentro de las rias cuando 
tenga lugar en embarcaciones meno
res, y para los trasbordos de géneros, 
frutos y efectos españoles conducidos 
por cabotaje á Aduanas situadas en 
las rias cuando por la naturaleza de 
estas sea necesario practicar dicha 
operación en dos ó mas embarcacio
nes menores; haciendo constar, asi en 
los documentos referidos como en las 
facturas, que queda satisfecho el im
puesto de descarga en el punto en que 
haya tenido lugar el trasbordo.

Art. 203. Se exceptúan de los re- 
quirifos establecidos la cal, carbones, 
carnes y pescados frescos, animales 
vivos, hortalizas y frutas verdes, hue
vos, leña, maderas, minerales de hie
rro y cobre, pan, piedras y los ladri
llos y tejas de barro, cuyos efectos 
podran circular sin documento alguno 
dentro de ’as respectivas bahías como 
igualmente las cortas cauti lares le

lianzas, .
c. Terminada la operación, se 

11 ará constar, asi en la so 1 ici iud, de 1 
mismo modo que el /‘ecibitle. los bul
tos por el capitán del buque receptor. 
La solicitud quedará unida á la 
carpeta de las facturas que debe, 

I abrirse en la Aduana, envegando
oslas al Capitán del biKjue *eceptor 
con a cor.espondien o noh.. en la 
que se haga (oastar la operación y 
a (-i •unstan i;.-de quedar se tisfecho 

el ¡11 puesto de descaiga en I.i misma
| géneros, a ;i españoles como ex ranje- 
| ros, que p udenciahr.cnte puedí u gra- 
• duarse para el uso de una famí.ia.AduLina.

Art. 201. Sin embargo de que los 
comisionistas que viajen po? mar con 
muestras de géneros españoles ó ex
tranjeros deben cumplir con las for
malidades establecidas para el comer
cio do cabotaje, podrán solicitar y ob
tener en la primera Aduana en que 
se presenten una certificación expresi
va de todas las muestras que conduz
can. Esta les servirá, por el término 
de un año de documento de referencia 
á las facturas de cabotaje que han de 
presentar en la misma Aduana y en 
las demás por donde hagan expedi
ciones. admitiéndoselas dichas fac
turas con la sola expresión de géneros 

‘españoles ó éxlranjeros segnn ccrlijlcado 
adjunto, que deberán recoger después 
de expresar en el mismo el resultado 
del despacho de en rada.

Art. 205. Los Administradores de 
las Aduanas podrán autorizar que so 
realicen de noche las operaciones de 
cabotaje, tratándose de buques que 
no hagan á la vez el come!ció del ex
tranjero.

Art. 206. Cuando un vapor haya 
de permanecer pocas horas en el 
puerto, siendo de escala fija, se pro
cederá en la forma establecida en el 
art. 146.

CAPITULO VIII. 
De la circulación.

Art. 207. La circulación de las
mercancias, ó sea su trasporte de uno 
á otro punto del territorio español 
sin salir al mar ni cruzar las fronte
ras, y su estancia en el mismo terri
torio es enteramente libre, con suje
ción á las siguientes reglas:

1? Los tejidos y ropas de cual
quiera clase y las pieles curtidas ó 
charoladas de fabricación extranjera 
deben conservar en todo el Reino el 
sello de marchamo que les impone 
la Aduana en el acto del adeudo.

2.a Los tejidos y ropas de fábri
ca; entendiéndose por tales los sig
nos que cada fabricante haya elegi
do y de que deberá remitir doble 
muestra á la Dirección general de 
Aduanas. Estos signos podrán estar 
tejidos, bordados ó estampados en 

’ los géneros y ropas, ó ser un sello 
semejante, pero nunca igual al que 
se reserva la Administración é impo
nen las Aduanas, y deberá consig
narse en ellos el nombre del fabri
cante y'punto donde su fabricación se 
halla establecida.

3.a Las demás mercancias pue
den circular por todo el territorio 
español ó permanecer en él sin re
quisito alguno.

4.a Las cortas cantidades de te
jidos, las piezas de ropas que pru
dencialmente puedan graduarse para 
el uso de una familia, las pieles cur
tidas ó charoladas en menor canti
dad de una docena, las piezas pe
queñas de tejidos de punto, tales 
como los guantes, mitones, corbatas, 
medias, calcetines y otras análogas; 
las cintas, entredoses ó tiras borda
das; las puntillas lisas, bordadas ó 
labradas de cualquier clase, siempre 

1 que su ancho no exceda de cinco
centímetro*s, y los pañuelos de espu
milla. de seda llamados de Manila , 
pue .en circular sin sillo de marcha
mo y sin marca de fábrica.

5.a El (abaco estará sujeto á las 
disposiciones especiales que rijan en 
la 11K toria.(Vease el Apéndice nú
mero 0.’)
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Art. 208. Se entenderá por corlase 

cantidades de tejidos y ropas á q ue 
se refiere la regla 4.a del art. ante
rior en los tejidos sencillos los reta
les hasta dies metros de tiro; en los 
del ramo de pañeria hasta cuatro
m etros si son de doble ancho ó has
ta ocho metros en el caso de ser sen- 
cilo el ancho; los pañuelos sueltes 
de cualquiera clase de dibujes dife
rentes. y los cortes y ropas que los 
particulares conduzcan por su cuen
ta en cantidades proporcionadas ¿su 
posición y que no merezcan el nom
bre de expedición comercial.

Se entiende que cuanto queda in
dicado respecto á la franquicia de 
circular sin sello las cortas cantida
des que se mencionan es sólo para 
las expediciones que circulen en las 
provincias de Jo interior y las que 
de estas se dirijan á las de costa ó 
frontera; pero de ningún modo para 
lasque circulen de punto á punto de 
estas últimas provincias ni para las 
que desde ellas se dirijan á lo inte
rior.

Art. 209. A lo largo de las fron
teras, y dentro de la distancia de 10 
Kilómetros no se permitirá la exis
tencia de depósitos de géneros ex- 
tranjeros^ó coloniales más qne en km 
poblaciones que tengan Administra
ción de Aduanas ó de Rentas.

Tampoco se permitirá dentro de 
la distancia referida elestablecimién- 
lo de fábricas de cualquiera especie. 
Las existentes estarán sujetas á la 
vigilancia especial que en cada caso 
determine el Ministerio Hacienda; 
y si se cierran, no se permitirá su 
restablecimiento.

Se exceptúan de esta prohibición 
las fábreas y artefactos que se ocu
pen en la preparación de materias 
alimenticias, el beneficio de minera
les, la industria corchera los talle
res destinodos al aserrío de maderas 
y la corta y labra de mármoles, y 
los de elaborar cubas, barricas, tinas 
ó toneles para envase de sidra, vinos 
y escabeches.

Art. 210. El Resguardo de tierra 
ejercerá su vigilancia:

l.° Impidiendo el desembarque 
en las cosías y Ja entrada por las 
fronteras de cualquier clase de mer
cancías por puntos y en horas no 
habilitados al efecto.

2.° Persiguiendo y aprehendien
do las que contra las reglas estable
cidas se desembarquen en las costas 
ó crucen las fronteras, siempre que 
no deje de tenerlas al alcance de la 
vista desde el momento del desem
barque ó del paso; entendiéndese 
que ocurre este caso cuando el Res
guardo no piérdela pistado las per
sonas, vehículos ó caballerías en que 
se conduzcan.

3/ Aprehendiendo en cualquier 
punto del territorio los tejidos ó ro- 
pase xtranjeros sujetos á marchamo, 
y los españoles sujetos a marca de 
fábrica que se encuentren sin dichos 
requisitos.

Art. 211. La Dirección general 
de Aduanas ejerce su vigilancia en 
lodo el territorio español por medio 
de los empleados de la renta en la 
forma que la. misma determine par¿i 
cada caso.

Art. 212. Las personas que con
travengan á las disposiciones do es
te capitulo incurrirán en las multas 
y penas qne consigna el tit. IV de 
estas Ordenanzas.
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Art. 213. E1 Ministro de Hacien- ciendo sacar copia detallada y ccr- 

_ _____ " * • tilicada por el Interventor de todo lo 
diñarías para reprimir el contraban- relativo á la echazón de las mercan
do en las fronteras, sujetando á fis-

da podrá adoptar medidas extraor- 

calizacion y penas especiales á los 
establecimientos y edificios situados 
sobre la extrema frontera y vias di
visorias.

CAPITULO IX
De las averias y del abandono de las 

mercancías; ele las arribadas y de 
los naufragios.

SECCION PRIMERA
De las averias

Art. 214* Arfria- es el demérito 
que sufre un género por accidente 
ocurrido durante su conducción des
de el momento de su embarque hasta 
inmediatamente ántes de descargar
se del buque.

Por analogía se da el mismo 
nombre al deterioro que sufre un gé
nero durante su conducción por tierra 
para presentarse en la Aduana.

Art. 215. Las mercancías que se 
presenten averiadas al despacho en 
las Aduanas tendrán opcion á una 
rebaja de derechos proporcional al 
deterioro ó demérito sufrido si se 
cumplen los requisitos siguientes:

1 .® El Capitán expresará á con
tinuación de su manifiesto (¡nc ha 
hecho protesta ó se propone hacerla 
cuando baje á tierra de haber sufri
do ó de presumir averia en su car
gamento,

cías.
Arl: 216. Admitidas la protesta y 

la declaración de averia, se proce
derá al despacho en la forma ordi
naria; pero al llegar al acto del re- 
nocimiento se avisará al Adminis
trador y al Interventor, que habrán 
de presenciarlo necesariamente.

Reunidos ambos con el Vista, el 
Auxiliar y el interesado, se procede
rá á examinar si el deterioro del gé
nero ha sido causado por accidente 
ocurrido durante la navegación.

Si del exámen del género y de los 
documentos resultare la convicción 
de que el genero se embarcó ya ave
riado, no se admitirá la protesta, pu- 
diendo el interesado optar entre 
reexportarlo inmediatamente ó sa
tisfacer los derechos por completo.

Si de la inspección del género y 
del examen de las pruebas presenta
das por el Capitán en su protesta 
resultase justificada la averia á bor
do y por accidente del viaje, la mis
ma Junta tasará el valor del genero 
en estado sano y el que tenga á con
secuencia de la averia padecida.

Si el interesado se conforma, se 
hará una proporción, cuyos tres tér
minos serán el valor de la unidad del 
Arancel en estado sano, el valor de
la misma á consecuencia de la ave
ria y el derecho que habría pagado 
el género en el estado sano, á fin de 
que el cuarto término, hallado en la 
forma acostumbrada, determine el 
derecho exigible por unidad.

Si de esta proporción resultare que 
el derecho exigible no llega á la 
cuarta parte del establecido para la 
mercancía en estado sano, se cobra
rá esta cuarta parte para que el be
neficio de rebaja que obtenga el co
merciante nunca sea mayor de las 
tres cuartas partes. Por lo contrario, 
cuando el demerito no alcanza al lo 
por 100 del valor del género en esta
do sano, no se hará rebaja alguna 
en el derecho.

Si el comerciante no se conforma 
con las tasaciones de la Junta, po
drá optar en el acto entre la reexpor
tación inmediata de los géneros ave
riados á su valoración, con arreglo 
á las últimas tablas oficiales, con- 
c’uyendose después la operación 
como en el caso de existir confor
midad.

De ¿todo lo relativo al juicio de 
averia se extenderá una diligencia, 
que formarán el Administrador, el 
Interventor el Vista el Auxiliar y el 
interesado. Esta diligencia se unirá 
á la declaración respectiva.

Al empezar cualquier despacho de 
averia se dará aviso á la Dirección 
general.

Art. 217. Cuando se presenten 
como averiadas mercancías de las 
comprendidas en el Xpéndice níun. 19, 
se dará aviso inmediatamente á la 
Autoridad de Sanidad. Si ésta deci
diese que son inútiles para el consu
mo ó perjudiciales á la salud, se con
cederá al interesado la opcion entre 
reexportarlas desde luego ó consen
tir su destrucción á presencia de 
aquella Autoridad y si declarase que 
pueden darse al consumo, se hará 
la bonificación que corresponda se
gún el art. 2iG.

Art. 218. Cuando las mercancías

2 .e La protesta tendrá lugar, con 
arreglo á lo prescrito por el art. 670 ' 
del Codigo de Comercio, en el puer- ' 
to primero adonde arribe, y mien
tras no termine sus diligenccias no 
le será permitido abrir las escotillas.

3 .e Se presen tara un testimonio 
en forma legal al Administrador de 
la Aduana dentro de los seis días si
guientes al de Inadmisión del buque 
á libre plática.

4 .° El consignatario, tomando los 
datos que estime necesarios sobre el 
est ido del cargamento, sin deshacer 
los bultos, presentará durante las di
ligencias del despacho, pero antes 
del reconocimiento, dos notas expre
sivas de aquéllos en que sepa ó sos
peche que existe averia, cuyas no
tas se acompañarán á cada ejemplar 
de la declaración.

Si los géneros se destinan á al
macén ó á depósito, habrá de pre
sentarse la nota á las veinticuatro 
horas de haber sido almacenados ó 
depositados.

5 .° Recibidas la protesta del Ca
pitán y la nota del consignatario en 
tiempo hábil, el Administrador lo 
hará constar en ambas, estampando 
de su puño admitida la advertencia.

Para que el Capitán de un buque 
pueda obtener exención de derechos 
ó de las mullas establecidas por las 
mercancias á gronel ó por bultos que 
después de incluidos en el manifiesto 
no resulten á bordo por haber sido 
necesario arrojarlos al mar, será 
circunstancia indispensable que con
signe á continuación de dicho docu
mento que ha hecho protesta de ave
ria y echazón al mar, ó que se pro
pone hacerla cuando baje á tierra, 
conforme se proviene en los casos 
l.° y 2.' de este artículo.

El Administrador de la Aduana 
cuidará de examinar el diario de 
navegación, en que el Capitán debe 
anotar las resoluciones tomadas res
pecto á la nave y al cargamento, ha- 

averiadas estén aseguradas, la Ad
ministración sólo reconocerá las ave
rias que sean reconocidas por la 
Compañía de seguros.

Art. 219. Cuando el interesado 
opte por la reexportación se verifica
rá con las formalidades establecidas 
para la de las mercancías que se 
hallen en depósito. (Are. 176.)

Art. 220. Las averias que ocu
rran en la importancion por tierra 
se justificarán del modo que sea da
ble, y su admisión y el despacho de 
las mercancías se harán en la forma 
prescrita en esta sección.

SECCION II
Dí’Z Abandono de las laercanclas.

Art. 221. Abandono de mercancías 
es la renuncia de su propiedad hecha 
por el consignatario.

El abandono es expreso cuando el 
interesado hace la renuncia en escrito 
dirigido al Administrador de la 
Aduana.

El abandono es de hecho cuando 
consta ó se deduce de actos del inte
resado que no dejen lugar á duda.

Tales son: ,
l.° Cuando presentado el manifies

to por el Capitán y designado en el 
consignatario no so encuentra quien 
sea este ó haya fallecido sin dejar 
quien le sustituya, ó renuncie el de
signado y no quieran admitir la con
signación el Cónsul de la nación del 
cargador ó el Presidente de la Junta 
de comercio en el caso de ser español.

2 .* Cuando pasan los plazos con
cedidos para el almacenaje en la 
Aduana ó para el depósito (artículos 
103,159 y 109) y dados los avisos opor
tunos al consignatario no se presenta 
este.

3 .° Cuando habiéndose presenta lo 
el consignatario á hacer el despacho 
se verifica éste, pero liquidados los 
derechos no acudo aquél después de 
tres comunicaciones, en cada una, de las 
cuales se le señale el plazo do ocho 
dias.

4 .° Cuando los viajeros cnnduzcan 
mercancias ocultas y no se cometan á 
la penalidad que se les hubiera im
puesto con arreglo al párrafo segundo 
del art. 250 de estas Ordenanzas al 
tercer dia de declarado firme el fallo 
de la Aduana.

0. Cuando verificado el pago de
derechos no saca el interesado los gé
neros del almacén de la Aduana al 
tercer aviso, trascurrido nn mes del 
uno a! otro.

6.° En cualquier otro caso no pre
visto y en que la voluntad del dueño 
pueda inferirse tan claramente como 
en los cinco precedentes.

Cuando el interesado acuda dentro 
de los plazos expresados en este arti
culo, no habrá lugar á la declaración 
de abandono; pero se exigirá el pago 
de los derechos de las mercancías, el 
de los recargos en que pudiera haber
se incurrido, el de los gastos dealma- 
senaje y otros cualesquiera ocasio
nados.

Art. 222. La manifestación explí
cita de abandono puedo hacerse en 
qualquier tiempo desde el momet to 
de presentarse la declaración hasta 
inmediatamente antes de verificar el 
pago de derechos.

El abandono del género exime al 
interesado del pago de los derechos, 
pero no de las multas y recargos en

que haya incurrido si deducidos los 
derechos y gastos el remanente del 
producto en venta de la mercancía no 
alcanzase á cubrir aquellas penas.

Art. 223. Pueden abandonarse to
das las mercancías, excepto las estan
cadas y las prohibidas á la importa
ción, respecto de las cuales se proce
derá en la forma prescrita en estas 
Ordenanzas ó en cualesquiera otras 
disposiciones especia'es que tratan del 
contrabando y de la defraudación.

Art. 224. Para que las mercan
cías se consideren abandonadas habrá 
de proceuer declaración del Adminis
trador.

A1 efecto se procederá en la forma 
que sigue.

l.° Se abrirá un espediente, que 
principiará con la manifestación escri
ta del interesado ó con la exposición 
do los hehos que justifiquen el aban
dono, según los casos respectivos.

2 .° A continuación se practicarán 
el reconocimiento y el aforo de las 
mercancias en la forma ordinaria, he
cho lo cual y oido el parecer del In- 
tcventor, el Administrador resolverá 
la procedencia ó improcedencia del 
abandono.

3 .° Esta resolución se comunicar¿í 
al interesado si fuero conocido; tendrá 
el plazo de cinco días para conformarse 
ó reclamar.

Si el interesado 110 fuere conocido, 
se publicará la resolución en los pe- 
periódicos oficiales durante tres días 
consecutivos, y se concederá el plazo 
de veinte dias desde el del primer 
anuncio al que se crea con derecho 
para interponer cualquiera reclama
ción.

4 .° Si se presentase en tiempo há
bil, la admitirá el Administrador y 
concederá al interesado un plazo de 
diez dias para alegar su prueba, pasa
dos -los cuales, con escrito ó sin él, 
remitirá el expediente á la Dirección 
general.

5 .° Esta resolverá, y de su fallo 
podrá interponerse alzada al Ministe
rio en los términos ordinarios.

Art. 225. Declarada definitivamen
te la procedencia del abandono, el Ad
ministrador se incautará de las mer
cancias á nombre de la Hacienda, dis- 
ponará quo se anoten en un libro, y 
procederá á su venta en los términos 
prescritos en el tit. VIL

Del producto de la venta se dedu
cirá relativamente el importe de los 
derechos, de las multas y de los gas
tos de almacenaje ó «depósito, y des
pués cualesquiera otros á que pudieran 
estar afectas las mercancías. Se dará 
á las cantidades restantes el destino 
que previenen estas Ordenanzas, y si 
no lo tuviesen especial ingresarán en 
el Tesoro como producto de mercancias 
abandonadas. En los casos l.° y 5.° del 
art. 221 se conservará el resto en la 
Caja de Depósitos, á disposición del 
interesado durante dos años. Pasados 
éstos, ingresará definitivamente en el 
Tesoro público.

SECCION III
De las arribadas.

Aré. 226. Por arribada se entiende 
la llegada de un buque á un punto do 
costa diversa del de su destino.

La arribada es /in^ís i para los efec
tos dJ impuesto de A, nanas cuando 
el Capit in so ve obligado á hacerla por 
alguna de estas causas:
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2.a

Pliego núm. 6 ¿leí suplemento al Boletín Oficial ntim. 2787,
1?,!^ b' viveros. !■“ Que 611 S8 conocimientos Art. 2
Temor fundado de enemigos conste autorizado por el cargador el ques nai 

Capitón para descargar en otro puci- tai sus <ó piratas.
3.a Accidente en el buque que le

inhabilite para navegar.
4 .a Tempestad quena pueda aguan

tarse en alía mar. .
5 .a Entrada en un lazareto sucio 

con'el solo objeto de purgar cuaren
tena. ,iiEn los (iemás casos la arribada se 
considera ‘Golunturia.

En las arribadas forzosas de
bidamente justificadas se., permitirá a 
los buques destinados á la pesca de
sembarcar pescado fresco, prev 10 pago 
de los correspondientes derechos, en 
los puertos de refugio, bastando que 
la Aduana reconozca el documento le
gal autorizando al buque para dedi
carse exclusivamente á 'a pesca en su

1 -7Art. 227. No se permite la ambn- 
¿U voluntaria de buques á puerto al
guno de las costas espanonas no habí- 
litado para el despacho de las mer
cancías respectivas. Los empleados ce 
Aduanas oíos individuos del resguar
do, cercioradas de que un buque nace 
arribada voluntaria al puesto en que 
se encuentren, dispondrán que el Ca
pitán se haga á la mar sin la menor 
demora, empleando la fuerza si nece
sario fuese para compelerlo.

Art. 228. En los casos de amoacla 
forzosa el Capitán presentará inme
diatamente el manifiesto de la carga 
que conduce, alegando y justificando 
la causa que le obliga a arribar. Los 
empleados le prestarán cuantos soco
rros sean posibles, y el buque será 
cuidadosamente vigilado, situando a 
bordo individuos del Resguardo que 
no consientan cargar ni descaígai

to distinto del de destino. .
2.a Que el mal tiempo sea notorio 

ajuicio de las Autoridades de Ma-
rina.

Y 3.a Que la Aduana de arribada 
en que se quiera despachar esté ha
bilitada para la admisión de las mer
cancias de que se trata.

SECCION IV
De los naujragios.

Art. 231. Cuando naufrague un

Art. 236. Los dueños de los bu-
ques náufragos que desearen expor
tar sus despojos podrán verificarlo 
con las debidas formalidades.

Por despojos de un buejue ñau jca
go se califican, no solo su casco y 
arboladura sino también los objetos
de pertrecho y armamento, como 
son las velas, jarcias, cadenas, an
clas, etc. .

Si en vez de exportarlos quiere 
venderlos, se entenderá para la prac
tica de todas las diligencias necesa
rias con el Cónsul de su nación pero 
este deberá dar parte á la Admínis-

buque en las costas españolas los 
empleados de la Aduana y los indi- 
vidups del Resguardo acudirán in
mediatamente y contribuirán en 
cuanto puedan, á'l salvamento de los 
náufragos, de la carga y de la nave.

Si no hubiere Aduana en el pun
to de naufragio, los individuos del 
Resguardo prestarán el mismo ser
vicio; custodiando los efectos y mer
cancias salvadas y dando inmediato 
aviso á la Autoridad mas cercana.

Art. 232. El conocimiento direc
to y principal de lo concerniente á 
naufragios, pasado el primer mo
mento, compete á los Jefes de los 
puertos y á los Cónsules, en la forma 
que establezca la legislación espe
cial respectiva.

Los Ad mi nistradores de Ad u a nas 
deben limitar su acción ó vigilar cui
dadosamente que no se intente de
fraudar ios derechos de la Hacienda.

Para evitarlo dispondrán que se

objeto alguno. x
La justificación mencionada debe

rá practicarse por el Capitán ante el 
Tribunal competente, conforme á la 
legislación común sobre la materia; 
debiendo presentar al Administrador 
de la Aduana un testimonio del fallo 
que recaiga. El Administrador podra 
prescindir de dicha formalidad en los 
casos de arribada forzosa cuando sea 
motivada, por temporal, por averias 
visibles en el casco ó arboladura de 
los buques, por falta de víveres ó de 
combustible ó por otra causa notoria 
y de íácil comprobación, siempre que 
el Interventor de la Aduana reconoz
ca los hechos. Esta circunstancia se 
hará constar en los manifiestos por 
ambos funcionarios. .

Art. 229. Si el buque trae averia 
que le impida navegar y para repa
rarlo se necesita alijar el todo ó par
te del cargamento, el Capitán lo pe
dirá por escrito al Administrador de 
la Aduana; quien permitirá el alijo 
con las precauciones necesarias si la 
Aduana está habilitada para el des

vigile el salvamento de la carga por 
empleados é individuos del Resguar
do comisionados al efecto; interven
drán el inventario que se forme, 
recibiendo una copia autorizada y 
exigirán una sobrellave délos alma
cenes en que aquella sea colocada.

Art. 233. Si los interesados ó el 
Capitán ó la persona que haga sus 
veces quiere reembarcar los efectos 
y mercancias salvadas, en la nave 
misma en que venian, si se habilitó 
para ello ó en otra cualquiera, lo so
licitarán al Administrador de la

cion de la Aduana.
l.° Cuándo vaya á hacerse la ta

sación del buque á fin de que dicho 
Administrador nombre un empleado 
que asistadi la tasación,firmando con 
los peritos que la hagan si la en
cuentra conforme ó consignando su 
Opinión v dando parte á su Jefe en 
caso contrario.

2." Cuando terminadas las dili
gencias se proceda á la venta para 
(¡ue pueda asistir el mismo Admi
nistrador ó persona que lo repre
sen te

El cónsul deberá además pasar al 
Administrador copia certificada del 
acta ó documento en donde conste 
el precio de la venta del buque ó sus 
despojos, y que ha de servir de base 
para exigir los derechos de Arancel 
al adquirente.

Art. 237. Si se quiere rehabilitar 
el buque para la navegación se pro
cederá en la forma siguiente.

L° El dueño si noseyendmel 
buque, ó el adquirente si liego á 
venderse, darán conocimiento de ofi
cio al Administrador de la Aduana.

2/ El Administrador designará 
un maestro carpintero de ribera que 
en unión con otro designado por la 
Autoridad de Marina del puerto pro
ceda á tasar el buque en lo que 
realmente valga colocado en astille
ro ó varadero para su recomposición: 
el arqueo se hará con sujeción al re
glamento de 2 de Diciembre de 1874 
y por los arqueadores que el mismo

ha de pagar para ser abanderado por 
medio de la siguiente proporción: el 
valor del buque rehabilitado es á los 
derechos de Arancel que le corres
ponden según su tonelage, copio el 
valor que tenia antes de rehabilitar
se es al cuarto termino que expresa
rá los derechos que deban exigirse.

Si la diferencia entre este término 
v los derechos Íntegros de Arancel 
no llega al 10 por 100, se cobrará 
íntegros los derechos y se pasa del 
75 por 100 se exigirá el 25 por 100 
de dicha totalidad conforme á Jo 
que para las averias en general esta
blece el art. 216. ,

Art. 238. Corresponde á las Au
toridades de Marina la formación de 
expediente cuando efectos que no 
sean producto natural del mar se 
encuentren flotando ó arrojados en 
la costa y carezcan de dueño cono
cido. Los Administradores de Adua
nas se limitarán á contribuir al sal
vamento y á formar el inventario de 
los objetos salvados ó recogidos.

Terminado el expediente, la Au
toridad que le haya instruido lo par
ticipará al Administrador de la 
Aduana á fin de que este exija al que 
resulte dueño por derecho anterior ó 
por derecho de ocupación el pago de 
los de Arancel correspondientes ó la 
fianzade reexportación, según opteel 
interesado por introducirlos á consu
mo ó llevarlos a! extranjero.

Si del expediente resultase oue la 
Hacienda era la dueña de los objetos 
se posesionará de ellos en la forma 
y con las, reservas que establecen las 
leyes; pero 1 tinca estará obligada á 
pagar por gastos de salvamento y 
recompensas más cantidaG que la 
que valgan líquidamente los efectos 
vendidos en publica subasta.

TITULO IV.
DISPOSICIONES PENALES

CAPITULO PRIMERO 
Clasificación de los hechos penables y 

‘ procedimientos en materia de 
: Aduanas.

pacho de los géneros de que se tra
ta. Si no lo estuviese, dará aviso al 
Administrador de la Aduana princi
pal, el cual enviará el empleado o 
empleados oportunos; siendo los gas
tos de almacenaje y demás , que se 
ocacionen de cuenta del Capitán.

Art. 230. Cuando un buque á 
causa del temporal que le impida 
permanecer en el puerto hubiera de 
hacerse á la mar, para refuguiarse 
en otro, la Aduana facilitará al Capi
tán una copia del manifiesto cuan
do concurran las circunstancias si
guientes:

Aduana, quien lo permitirá con las 
formalidades necesarias.

Si el buque naufrago fuese español 
y lleva expedición de cabotaje sólo se 
permitirá el reembarque de las mer
cancías salvadas en el mismo buque 
rehabilitado ó en otro también espa
ñol, á no ser que convenga al Capi
tán variar su expedición destinando 
al extranjero los géneros salvados, 
en cuyo caso se procederá con las 
formalidades establecidas para esta 
clase de comercio.

Art. 234. Si los interesados de
sean despachar las mercancias sal
vadas y éstas no tienen averia lo so
licitarán del Administrador de la 
Aduana en cuya jurisdicción hubie
ra ocurrido el siniestro, quien lo 
otorgará si la Aduana se halla habi
litada. En otro caso dará parte al 
Administrador de la principal; el 
cual ,á costade los solicitantes envia
rá los empleados necesarios al efecto.

El despacho y el pago de derechos 
se hará en la‘ forma ordinaria por 
medio de declaración, y dispensán
dose la presentación del manifiesto
del Capitán.

Art. 235. Si las mercancías sal
vadas v cuyo despacho se solicita 
tienen averia, se procederá observán
dose en lo posible lo que prescribe la 
sección 1.a de este capitulo.

indica.
Si el interesado se comforma con 

la tasación, firmará el acta con el 
Administrador, el Interventor y los 
peritos. Si no se conforma lo mani
festará asi y se procederá á nueva ta
sación por los mismos peritos, aso
ciados de un tercero que nombrará 
la Junta de Agricultura, Industria y 
Comercio si existe en la población ó 
por el Alcalde en caso contrario. La 
tasación que asi se practique será 
obligatoria para la Administración y 
para el interesado.

3 .° La reparación ó rehabilita
ción del buque se hará después sin 
intervension alguna de la Adminis
tración.

4 .° Cuando el buque esté listo 
para navegar lo participara el inte
resado al Administrador manifes
tando si quiere reexportarlo ó aban
derarlo.

5 .° En el primer concepto el Ad
ministrador instruirá expediente 
para la devolución de los derechos 
que hubiere pagado por los despojos 
del buque. . .

En el segundo el Administrador 
ordenará que se practiquen nueva 
tasación y otro arqüeo en la forma 
que dispone el numero 2.° de este 
articulo. , iii

6 .° Averiguado asi el valor del 
buque, se fijarán los derechos que

Art. 239. Las infraccciones pe
nables de las reglas prescritas en es
tas Ordenanzas se dividen en delitos 
ij faltas.
" Son delitos los actos de contra
bando y do defraudación clasifica
dos y penados como tales en la le
gislación especia1 establecida al 
efecto ó que en adelánte se estable
ciere. fXpéndice 20.) , .

Son faltas las demás infraccio
nes clasificadas y penadas como ta
les en el cap. 210 de este título.

Art. 240. Las faltas se castiga
ran siempre con multas, que se exi
girán precisamente en efectivo, con
siderándose parte integrante de la 
renta de Aduanas.

Cuando la multa consista en el 
aumento del derecho de Arancel, 
tomará el nombre especial de re
cargo. .

Los delitos se castigarán adminis
trativamente con una multa equiva
lente a! valor oficial del género y 
de los derechos de Arancel, y judi
cialmente con las penas que de
terminan las leyes especiales.

Art 241. El importe de las mul
tas que se impongan administrati
vamente por faltas ingresará integro 
en las arcas del Tesoro.

Se exceptúan de esta regla las 
multas que procedan de actos de

1 fondeo, servicio de Aduanas en las
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puertas de las poblaciones ó aque
llos cu que al d: scubrimiento concu
rran fuerzas del Resguardo ú otras, 
en cuyo caso se aplicará en favor 
de ellas el 10 por 100 del impone.

Art. 242. jusgaran las faltas
por una Junta, arbitral^ compuesta:

Del Adnjinistrador de la Aduana, 
Presidente.

Del Interventor de la misma.
De un Vista, que nunca será el 

que haya descubierto el hecho.
De un comerciante matriculado, 

nombrado trimestral mente por la 
Junta de Agricultura, Industria y 
Comercio de la provincia.

A' de uñ comerciante matriculado 
que en cada caso designe el inte
resado.

A principio de cada año la citada 
Junta hará el nombramiento de los 
cuatro comerciantes que durante él 
hayan de prestar este servicio, y que 
si fuese necesario podrán sustituirse 
en el trimestre que á cada uno cor
responda.

ÍLl Administrador tendrá facultad, 
si 'o cree conveniente, para hacer 
concurrir á la Junta en concepto de 
Secretario sin voz ni voto á cual
quier funcionario de su dependencia.

Se ya O; u'ún los dehíos y se impon
drán las penas correspondientes por 
medio de un procedimiento especial 
que se llamará administrativo judi
cial.

Consistirá éste en resolver prime
ro ki AutoH.Iad administrativa acer
ca de la aprehensión ó de la denun
cia cuando no hubiese habido apre
hensión material, y de la procedencia 
de la multa de que trata el párrafo 
segundo del articulo anterior, y en 
conocer después del hecho el Tribu
nal ordinario para juzgar á los reos 
é imponerles las demás penas que 
procedan por el delito de contraban
do ó de defraudación y por los deli
tos conexos que hayan cometido.

Art. 243. Asi en el procedimien
to para la imposición de multas por 
faltas, como en Ja parte administra
tiva del administrativo judicial, los 
plazos señalados son fatales, y los 
concedidos á los interesados se cuen
tan desde el dia siguiente al de la 
notificación, no debiendo tomarse en 
cuenta los festivos.

Las notificaciones se harán perso
nalmente ó por oficio, entregando 
copia literal de la providencia de 
trámite ó que resuelva el negocio, y 
expresando el término hábil para 
apelar, ¡a Autoridad ante quien debe 
interponerse el recurso y el centro 
por el que haya de tramitarse la al
zada, se procederá en la forma pres
enta en la ley de enjuiciamiento civil, 
salvo la no intervención de Escri
bano.

Art. 244. La persona que come
te una infracción de las calificadas 
como Julias en estas Ordenanzas no 
es considerada como reo ó delin- , 
cuente, asi como tampoco se estima 
en mod > alguno procedimiento cri- 1 
minal el expediente administrativo.

La persona que comete delito de 
contrabando ó de defraudación se 
considera delincuente cuando ha re
caído acerca del hecho fallo conde
natorio, como la que comete cual
quiera de los delitos comunes contra 
la propiedad.

Art. 245. Con relación á la fa
cultad de conocer de las faltas y de- I 

litos, la jurisdicción de las Aduanas 
se ejerce sobre dos extenciones de 
terreno:

i .° Las Aduanas principales co
nocerán de las faltas clasificadas en 
el capitulo 2.' de este titulo que se 
hayan cometido dentro de su recinto 
ó del de las subalternas de la pro
vincia.

El recinto de la Aduana compren
de, si es terrestre, el edificio en que 
aquella está situada con sus anejos ó 
dependencias, y también las estacio
nes de los ferrocarriles, cuando las 
haya y en ellas presten servicio per
manente los empleados del ramo. 
Sí la Aduana es marítima, su recinto 
comprende además del de las terres
tres los muelles, el puerto ó bahía y 
sus anejos.

2 .0 Las Aduanas principales co
nocerán además de los delitos de 
contrabando y defraudación en la 
forma prescrita en el capitulo 4.0 de 
este titulo, cuando se cometan den
tro de su demarcación.

La demarcación de una Aduana 
principal comprende todo el territo
rio de la provincia respectiva y las 
aguas jurisdiccionales de la misma.

CAPITULO II.
De las faltas.

Art 246. El QiCipitán Je nn bnpte 
1 procedente del extranjero incurre en fal
ta y paga multa en los casos y en las 
cantidades que á continuación se 
expresan:

1 .a Por no tener el manifiesto, ó 
sobordo en su caso, visado al entrar 
el buque en las aguas jurisdicciona
les ó puerto español, ó por la falta 
de dicho documento sin visar cuando 
sea necesaria la presentación, pagará 
piinientas pesetas. (Articulo 45.)

2 .° Si el buque conduce tabaco, 
petróleo, tejidos ó frutos coloniales 
(azúcar, cacao, café, canela, clavo, 
pimienta y té,) pagará además de 
cinco á cien pesetas por cada bulto, se
gún la cantidad del cargamento y 
las circunstancias que concurran en 
el caso cuando el descubrimiento 
tenga lugar en el recinto de una 
Aduana.

Las penas desde el grado medio 
al máximo de la escala penable solo 
se impondrán en los casos de vehe
mente indicio de fraude.

Si el'hecho se descubre en las 
aguas jurisdiccionales, se castigará 
con las penas establecidas para los 
delitos de contrabando y defrauda
ción.

Quedan exceptuados los buques 
que viniendo destinados á un puerto 
extranjero, según los documentos de 
navegación, entren por arribada for
zosa debidamente justificada y apre
ciada por las Autoridades de Adua
nas, cuyos Capitanes quedarán obli
gados á redactar y presentar el ma
nifiesto general en el plazo que se 
les señale. (Art. 45,)

3:° Por no presentar la copia ó 
copias del manifiesto á las veinticuatro 
horas pagará cien pesetas, estando 
obligado á rehacerlas si no están 
conformes con el general.

Cuando un manifiesto visado no 
contenga todos los requisitos que 
menciona el art. 45, se requerirá al 
Capitán para que en la copia ó co
pias se comprendan las omisiones 
que en aquél existan, sin alterar su

texto especialmente en el número de 
bultos, su peso y contenido, y clase 
y cantidad de los cargamentos á gra
nel; pues las alteraciones de dicha 
clase se penarán con arreglo á lo que 
queda ordenado en este caso sin 
perjuicio de lo que corresponda por 
otra disposición penal. (Articulo 50.)

4 .0 Por no presentar la copia ge
neral del manifiesto en las Aduanas 
del tránsito pagará doeientas cincuenta 
pesetas y responderá de las diferen
cias con la copia del general, que la 
Aduana del punto de tránsito recla
mará á la de origen. (Articulo 50.)

5 .0 Por los bultos o cargamentos 
que conteniendo tabaco, tejidos y 
frutos coloniales (azúcar, cacao, ca
fé, canela, clavo, pimienta y té) ven
gan declarados en el manifiesto co
mo de otras mercancías, si dicho 
documento no está conforme con lo 
consignado en los conocimientos ó 
pólizas de embarque, pagará de cinco 
á cien pesetas por cada bulto, y en 
igual pena incurrirá si declarándose 
en el manifiesto como contenido de 
los bultos ó cargamento alguno de 
los géneros ó mercancías expresados 
resultasen contener otras distintas. 
(Art.45.)

6 .° Por las diferencias de más ó 
de menos que excediendo de 10 por 
100 resulten en el peso bruto de los 
bultos declarados en el manifiesto, 
que es el que sirve de base para los 
despachos, pagará el Capitán una 
multa de diez á dos mil pesetas si se 
hubiere separado de lo consignado 
en los conocimientos. Si en estos no 
constase el peso bruto, se impondrá 
la pena al consignalario. (Arf 45.)

7 .0 Por cambiar sin permiso de 
la Aduana de fondeadero en el puer
to pagará de veinticinco á cien pesetas, 
á juicio del Administrador. (Art. 47.)

8 .° Por no exibir el Diario de na
vegación y demás papeles de á bordo 
pagará cien pesetas, y no se le permi- 
rá la salida hasta que presente los 
citados documentos.(Art. 40.)

g.° Por no dar en el acto de la 
llegada la relación de los Viageros y 
del número de bultos de cada uno 
pagará cincuenta pesetas, y responderá 
á dichos viajeros de daños y perjui
cios por las detenciones que les cau
se (Art. 46.)

10 . Por no comprender en el ma
nifiesto los lingotes de hierro que 
traiga como lastre, ó no decir la ver
dad respecto de su peso y clase, pa
gará de dos a cinco veces el derecho de 
las diferencias en más ó en menos. 
(Art. 46.)

11 . Por los efectos de provisio
nes y pertrechos no comprendidos en 
la nota pagará de dos á cinco veces el 
derecho correspondiente de Arancel. 
(Art. 46.)

12 . Por cada bulto que se en
cuentre á bordo y no esté compren
dido en el manifiesto pagará de dosá 
cinco veces el derecho señalado en el 
Arancel á los géneros que aquel con
tenga. (Art. 45.)

13 . Por cada bulto expresado en 
el manifiesto y no resulte á bordo, 
pagará quinieiitt&s pesetas. (Art. 45.)

14 . Por hallarse rotos los precin
tos ó levantados los sellos puestos 
en las escotillas en los casos en que 
la Administración los coloque y mam
paros del buque, pagará dos mil qui
nientas pesetas, sin perjuicio de las de

más penas en que resulte haber in
currido. (Art. 49.)

15. Por hallarse rotos los precin
tos puestos en los bultos á bordo, pa
gará quinientas pesetas por cada uno 
sin perjuicio de las demás penas en 
que resulte haber incurrido. (Art. 49)

16. Por alijar sin permiso de la 
Administración bultos que estén com
prendidos en manifiesto, pagará do
ble derecho de las mercancías conte
nidas en los mismos; y si los bultos 
no estén espresados en el manifiesto 
pagará de dos á cinco veces el derecho; 
debiendo tenerse presente en este 
último caso para la aplicación de la 
escala penal la circunstancia de reu
nirse dos faltas. (Art. 86.)

17. Por desembarcar personas ó 
alijar efectos de los buques destina
dos á lazareto en puntos distintos de 
los señalados á este fin por las Auto
ridades competentes, pagará el Ca
pitán doscientos cincuenta a dos mil pese
tas, ajuicio del Administrador. (Ar
tículo 48.)

Art. 247. Incurren también en 
falta y pagan multa las personas en 
los casos y en las cantidades qúe á 
oontinuacion se expresan:

i .° Cuando las embarcaciones 
menores ocupadas en la descarga se 
detengan ó atraquen á otra embar
cación ó á punto distinto del señala
do para la descarga, pagará el patrón 
de cincuenta á doscientas cincuenta pese
tas, sin perjuicio de las demás penas 
que puedan imponerse por otras fal
tas al mismo ó á otras personas. 
(Artículos 45 y 72.)

2 .0 Cuando en el despacho de un 
cargamento conducido á granel apa
rezcan diferencias entre el manifiesto 
del Capitán, delaracion del consigna
tario y resultado de la descarga, y el 
manifiesto esté conforme con los co
nocimientos, la responsabilidad re
caerá en el consignatario.

Si no lo estuviese, y la cantidad 
que resulte en el acto de la descarga 
es menor que la consignada en am
bos documentos, se apreciará prime
ramente si la diferencia que haya en
tre la cantidad que resultó del reco
nocimiento y del documento que 
exprese más excede de los tipos que 
se refiere el caso 4." del art. 249. En 
caso afirmativo se exigirán los dere
chos de Arancel por las mercancías 
que falten en esta forma:

Al Capitán por la diferencia que 
existe entre su manifiesto y la declara
ción del consignatario.

Al consignatario por la que aparez
ca entre su declaración y el resultado 
del despacho, que es la base de la 
comparación.

Si la diferencia consiste en resul
tar mercancias de más que las ex
presadas en los citados documentos 
se apreciarán y castigarán del modo 
expresado en el caso anterior, toman
do por base la diferencia que exista 
entre el resultado del reconocimien
to y el documento que exprese menos 
y exigiendo además de los derechos 
de Arancel un recargo igual á los 
mismos al Capitán y al consignata
rio en los casos y en la escala esta
blecida.

Si el resultado del despacho fuese 
una cantidad intermedia entre la de
clarada en el manifiesto y en la declara
ción, se impondrán respectivamente 
al capitán y al consignatario las pe
nalidades que procedan, exigiendo los
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puertos de Asia y Africay, de los de 
América y Oceanía se penarán las 
diferencias cuando excedan del 8 por 
100; cuyo tipo se elevará al 10 por 
100 si se trata de aguardientes.

Cuando en la misma declaración 
resulten diferencias de más en unas 
partidas y de menos en otras, se 
compensarán aquellas entre si. La 
compensación no tendrá lugar en las 
mercáncias que tienen distinto tan
to por 100 de permiso.

5 .0 Por los bultos ó cargamentos 
que conteniendo tabaco, tejidos y 
frutos coloniales (azúcar, cacao, café, 
canela, clavo, pimienta y té)vengan 
declarados en el manifiesto como 
de otras mercancías, de conformidad 
éste con lo expresado en los conoci
mientos, pagará el consignatario de 
cinco á cíen pesetas por cada bulto, y 
en igual pena incurrirá cuando ha
biéndose declarado en el manifiesto 
como contenido de los bultos ó car 
gamentos algunas de las mercancías 
mencionadas.resultase contener otras 
distintas. (Art. 87.)

6 .” Por las diferencias de mas ó 
de menos que excediendo de 10 por 
100 resulten en el peso bruto de los 
bultos declarados en el manifiesto, 
que es el que sirve de base para los 
despachos, pagará el consignatario 
una multa de diez á dos mil pesetas si 
hubiere conformidad entre el mani
fiesto y los conocimientos, ó en es
tos no constase el peso bruto. (Art. 
87J . . .

7 .0 Por los géneros de prohibida 
importación que hayan sido declara
dos como lícitos, pagará el derecho de 
Xrancel de sus similares, debiendo reex
portarlos ó permitir su inutilización 
según los casos. Si se trata de armas 
ó municiones de guerra y cree con
veniente el Gobierno decomisareas, 
no se exigirá derecho ni multa algu
na. ( Art. 87.) ,

8 .° Por ios mismos géneros de 
prohibida importación no declarados 
pagará tres veces el derecho de sus simi
lares, debiendo además disponerse la 
reexportación ó la inutilización se
gún los casos, y reservarse el Go
bierno la misma facultad que en el 
caso anterior respecto de las armas ó 
municiones de guerra. (Art. 87.)

g.° Por los mismos géneros pro
hibidos sin haber sido declarados y 
viniendo además maliciosamente 
ocultos, pagará ¿Le cuatro á diez veces 
el derecho, cumpliéndose después lo 
prescrito en el caso procedente. (Art. 
87-) . , ,

10 . Por las mercancías que desdo 
el muelle á la Aduana ó al deposite, 
ó desde éste al muelle, salgan del 
camino autorizado, pagara el consig
natario de dos á diez veces el derecho de 
Xranccl correspondiente. (Art. 74J

11 . Por no satisfacer los dere
chos de Arancel, tratándose de mer- 
cancias despachadas en los muelles, 
dentro del tercer dia laborable, á 
contar desde la fecha de la contrac
ción, pagara el recargo de 2 por 100 
sobre la suma que constituya el de
bito, y la Administración exigirá el 
ingreso de éste con el recargo den
tro de un nuevo plazo de tres chas 
para llevarlo a electo, haciendo la 
notificación por escrito á domicilio 
en ia forma que previenen las dis
posiciones vigentes.

Si dicho plazo no bastase para 
conseguir el ingreso, y no se realiza

derechos da Arancel al que hubiese ma
nifestado de más, y un recargo igual á 
estos derechos al que hubiese manifes
tado de menos, siempre que las dife
rencias que hayan aparecido, toman
do por base el resultado del reconoci
miento, excedan de los tipos consig
nados en el caso 4.0 del art. 249.

Los cargamentos á granel que se
gún e! art.1 45 no se declaren por el 
peso en el manifiesto se sujetarán á 
las oportunas comprobaciones para 
averiguar si resultan ó no diferencias 
penables por lo relativo á derechos 
de Arancel é impuesto de descarga; 
exigiéndose en su caso las multas 
que corresponda. (Art. 45.)

3.0 Cuando resulten en el peso 
bruto excesos superiores á 10 por 100 
pagará el Capitán cinco veces el derecha 
de descarga, como iguai mente cuando 
resulten excesos superiores al mismo 
tipo en los cargamentos á granel, 
sin perjuicio de las multas en que 
según el número anterior haya podi
do incurrir. (Art. 45.)

Art. 248. Los Capitanes de los 
buques procedentes de las provincias 
ó posesiones españolas de América, 
Africa y Oceanía que conduzcan mer
cancías de las mismas ó extranjeras 
sujetas á pago de derechos de im
portación, deberán cumplir las for
malidades y pagar las penas estable
cidas en este título para los que pro
cedan del extranjero. ,

Art. 249. El consignatario incu
rre en falta y paga multa en los ca
sos y en las cantidades que á conti
nuación se expresan:

i .° Por no presentar la declara
ción dentro del plazo establecido 
pagará de 5 á 20 pesetas. (Art. 65.)

Por no expresar el citado docu
mento los nombres de los dueños ó 
destinatarios pagará de 50 á 500 pe
setas. ,

2 .e Por no verificar la puntuah- 
zacion de que trata el art. 66 pagará 
un recargo de 25 por loo sobre el 
importe de los derechos liquidados.

3 .0 Por los géneros no declarados 
ó por las diferencias de más en can
tidad ó en calidad que aparezcan en
tre la declaración y el resultado del 
reconocimiento,, pagará dobles derechos 
siempre que las mercancías no ven
gan ocultas en dobles fondos ó de 
otra manera dolosa; pues en estos la 
pena será de dos cv diez veces el derecho. 
(Art. 87.) .

4 .0 Por las diferencias de menos 
en cantidad ó en calidad que aparez
can entre la declaración y el resulta
do del reconocimiento pagará los de
rechos de Arancel correspondientes á las 
mercancías que falten, figurándose en 
el aforo, primero las que hubiesen 
resultado en el acto del despacho, y 
después las que hayan faltado; cuyos 
derechos se exigirán en calidad de 
multa. , .

No se penarán las diferencias de 
más ni de menos en cantidad ó cali
dad cuando no excedan de 4 por 100 
en las mercancías procedentes de 
puertos de Europa, de los de Asia en 
el Mediterráneo y de los de Africa en 
el mismo mar y en el Océano hasta 
el Cabo de Mogador.

En los aceites vegetales y minera
les, aguardientes, bacalao, grasas, 
jabón, manteca y sal, solo se pena
rán ¡as diferencias si exceden del 5 
por 100. z

En las procedencias de los demas 

se éste, la Administración de Adua- 
ñas pasará todos los antecedentes á 
la Delegación de Hacienda para que 
proceda contra el deudor por la via 
de apremio, exigiéndole el recargo 
establecido por la legislación gene
ral para los deudores á la Hacienda, 
pero con deducción de la pena ya 
satisfecha.

Si el pago se retrasa por virtud 
de las operaciones peculiares de la 
Caja y se hace constar asi por dili
gencia en el documento del ingreso, 
el interesado no incurrirá en res
ponsabilidad sí se verificase en el 
dia inmediato.

12. Por no retirar del muelle las 
mercancías en el plazo que señale 
la Administración se impondrá al 
consignatario una mulla de 10 á 100 
pesetas á juicio del Administrador.

Art. 250. Los majeros incurren 
en falta y pagan multa en los casos 
y en las cantidadee que á continua
ción se expresan:

1 .° Por exceder de 250 pesetas 
los derechos de las mercancías que 
conduzcan pagarán dobles derechos 
por el exceso, á no ser que prefieran 
la reexportación, obligándose á 
acreditar haberla verificado. (Artí
culos 61 y 97.)

2 . 0 Cuando los géneros no de
clarados vengan ocultos en dobles 
fondos ó encima de las personas, 
pagarán de dos d dies reces el dere
cho. (Artículos 61 y 97.)

Art.251. El importador de géne
ros por tierra g caminos ordinarios 
incurre en falta y paga multa en los 
casos y en las cantidades que á con- 
tinuacion se espresan: ,

1. 0 Por no seguir el camino 
autorizado ó por hacer parada vo
luntaria después de presentar la 
nota en el punto avanzado, pagara 
de dos ct die» reces el derecho de las 
mercancías. (Articulo 110.)

2. 0 Cuando al reconocer los 
ganados extranjeros que vienen á 
pastar resulte mayor número de 
cabezas que las manifestadas, paga
rán los derechos de la dijerencía.
fArt. 110.) .

En todo lo demás los importado
res por tierra están sujetos á lo pres
crito para los importadores por mar.

Art. 252. Vas Compañías de Je- 
rrocarriles incurren en falta y pa
gan multa en los casos y en las can
tidades que á continuación se ex
presan: .

l .° Por no presentarla hoja deru
ta á la llegada del tren ó la nota de los 
coches, máquinas, etc., pagarán do- 
cíentas cincuenta pesetas. (Xvt. 113.) ,

2 .° Por resultar en el reconoci
miento bultos no comprendidos en la 
hoja de ruta, pagarán de dos á cinco ve
ces el derecho. (Art. 113.)

3 .° Por no resultar en el recono
cimiento bultos comprendidos en la 
hoja, pagárán doscientas cincuenta pese
tas por cada bulto. (Art. 113.)

4 .0 Por mover todo ó parte del 
tren, abrir los vagones de mercancías 
ó descargar alguna parte de éstas sin 
permiso de la Administración, paga
rán quinientas pesetas. (Alt. 113.)

Art. 253. Los exportadores de car
ruajes, caballerías, ganados y demás 
efectos nacionales que según los Aran
celes de Aduanas pueden reimportar
se libremente en los plazos que se 
señalan, si los presentasen después de 
vencidos éstos, pagarán los derechos fi
jados en el Arancel á sus similares
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extranjeros, y ademas dobles derechos 
por los ganados ó efectos distintos de 
los exportados ó que resulten do ex
ceso. .

Art. 25-1. Los que exportan por mar 
ó tierra géneros, fritos ó efectos españoles, 
estén ó no sujetos al pago de los dere
chos de exportación, incurren en falta 
y pagan multa en los casos y en las 
cantidades que á consinuacion se ex
presan.

l .° Por embarcar sin permiso de 
la Aduana en puntos habilitados mer
cancías sujetas al pago de derechos de 
exportación de dos á cinco veces el dere
cho establecido. (Art. 144.)

2 .° Por las misma faltas, cuando 
se trate de mercancias libres de dere
chos pagarán de veinte y cinco á doscientas 
cincuenta pesetas y doble cantidad si se 
intentase el embarque per punto no ha
bilitado, obligando al Capitán del bu
que á proveerse de documentos en la 
Aduana más inmediata en cuanto á la 
carga que tuviese ya á bordo. (Art. 144,)

3’.° Por las diferencias de más en 
clase, calidad ó cantidad que resulten 
al hacei el despacho de mercancias 
sujetas al pago de derechos de expor
tación pagarán dobles derechos.

Las ‘diferencias de menos no son 
penales. (Art. 144.)
J 4.° Cuando los Capitanes de los 
buques se hagan á la vela sin haber 
cumplido todos los requisitos y forma
lidades prescritos en el art. 145 de 
estas Ordenanzas pagaran la multa de 
ciento veinticinco pesetas, que so exigirá 
á sus consignatoríos como responsa
bles subsidiarios de los derechos y 
multas que hayan de pagar los Capi
tanes, según lo prevenido en el art. 64»

5.° Por exportar por puntos no 
habilitados de la frontera de tierra 
géneros, frutos ó efectos sujetos al 
pago de derechos de exportación ó 
por no llevar los documentos que se 
exigen para estos casos, pagarán de 
dos á cinco veces el derecho correspon
diente. (Art. 147.)

6.° Por las mismas faltas, cuando 
se trate de géneros, frutos ó efectos 
no sujetos al pago de derechos, paga
rán de tres á treinta pesetas, á juicio del 
Administrador de la Aduana, y doble 
cantidad cuando se intente hacer la 
exportación por punto no habilitado. 
(Art. 147.)

Art. 255. En el comercio de trdn- 
sito por mar incurren en falta y pagan 
multa ó se sujetan á las consecuen
cias que se dirán las personas en los 
casos y en las cantidades que á con
tinuación se expresan: ,
l .° El buque menor de cien toneladas 

de arqueo que se encuentre en las aguas 
españolas con tejidos, irutos colonia
les ó tabaco, manifestadas de transito 
será conducido á la Aduana habilita
da más próxima, exigiéndose al Capi
tán los derechos correspondientes á los 
primeros, y en cuanto al tabaco que
dará sujeto á las disposiciones espe
ciales del Apéndice 9.° . ,

Igual procedimiento se seguirá con 
los buques que en las condiciones ex
presadas lleguen á puerto habilitado.

2 .° Por cada bulto de los declara
dos de tránsito en los manifiestos que 
no resulte en los actos de fondeo, pa
gará el Capitán quinientas pesetas, y 
cuando se trate de génerós á granel 
de dos á cinco veces el derecho fijado en 
el Arancel por la parte que falte.

3 .° Por cada bulto que se encuen
tre á bordo y no esté comprendido en
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el manifiesto pagará el Capitán de dos i otro sin permiso do la Aduana mer- 
ácíavo;- ' el 1T ’io d" irancel es- cmcias extranjeras sujetas al pago de 
tabíocioo í; ios géneros que contenga. 1 derechos ele importación ó las espa-

4.° Poi los tabacos y tejidos que ’ ñolas que satisfacen derechos de ex
portación, pagaiá ol Capitán de dos d 
cinco veces el derecho de Arancel

se pres ünen re tránsito en baques de 
cnales.i a ova ci:.se, bandera y proce
dencia y no comprendidos respectiva
mente en las excepciones del art. 153 
ni en las del Apéndice 9.°, incurrirán 
los segundos en ; pago de los dere
chos de v-rancel, y 'os primeros en las 
ponas señala ’as en los tres últimos 
párrafos del art. 8.° del mismo, ex
cepto si la entrada en el puerto ha 
sido per arribada forzosa. (Art. 158.) 

zkrt. :.<5G. En el comercio de trán
sito por tierra incurren en falta y pagan 
multa ó se sujetan á las consecuen
cias que se dirán las personas en los 
casos y en las cantidades que á con
tinuación se expresan.

l .° Por la falta do conformidad al 
verificar ol reconocimiento de entrada 
de las mercan 'las declaradas de trán
sito se exigirán ’as mismas penas que 
en el C); rercio do imjmrtacion.

2 ." Por la pérdida de la guia ó de! 
escandallo de las mercancías se de
tendrán los géneros hasta que se re
ciba de la Aduana de entrada certifi- 
cacion de la guia ó duplicado del cs- 
camtidlo en ;-.i oes u siendo de cuenta 
de! interesado los gastos.

3 .° Por presentar mercancías dis
tintas de las afianzadas, ó las mismas 
adultera xs, ó en cantidades menores 
ó con sellos alterados ó falsificados, 
pagará el < '.o las presente de dos á 
cinco reres c' ¿derecho defraudado ó inten- 
iado d / ■ • - ir, sin perjuicio de la res- 
pousabiiidüd criminal en su caso. 
(Art. 156.)

Art. 257. Cuando en el despacho 
de en Irada de géneros nacionales que 
se couGacen de un punto á otro del 
territorio español por el extranjero en 
los casos autorizados por la legislación 
resuden excesos en cantidad ó calidad 
pagarán los dueños ó los conductores 
por la diferencia dobles derechos de los 
establecidos en el Arancel ó sus simi
lares extranjeros.

Cua'ido haya caducado la guia, se 
consid ir o án los géneros como extran
jeros y pagarán los derechos de Arancel 

Art. 258. En el comercio de trán
sito por Portugal de mercancias extran
jeras y colon^ lies que hayan adeuda
do sus deLOclms en la Península, los 
intiuesados incurren en falta y pagan 
mui;a ( i ¡os casos y en las cantidades 
siguientes:

l .° Por ';is diferencias de más en 
cantid d y c Jidad que resulten de la 
comprob io;. con la guia, se exigirá 
el pa ;ó de dos veces los derechos de 
Arancel.

2 .° Po.' m h ita del sello de mar- 
cham * cu los t ¡id m, ropas y pieles 
curtidas ó coco' das pagará el due
ño ó cme : ác dos á cinco veces los 
derechos de. Arancel.

3 .° Ca - do los sollos aparezcan 
altor id , a si . xign'á de dos á diez veces 
el dc-recl . sin •. i .juicio de la respon- 
sabii' 'a ' crimi i d en que pueda haber 
incur;: lo.

4 .° P ¡r sno hecho de la cadu- 
Cida i g . . , S i cxigiián los dere
chos de A ranee'.

Ar‘\ g .; ). 2Ün las operaciones de 
traéis rio incurren en falta y pagan 
multa las p rsonas en los casos y en 
las c-mtidades que á continuación se 
expresan:

l.u Por msbordar de uu buque á

2.° Por la misma falta, tratándose 
de mercancias extranjeras ó españolas 
libres do derechos, pagará el Capitán 
que las entregue ó reciba de veinticinco 
á doscientas cincuenta pesetas.

3.c Por las diferencias ¿e bultos ó 
de mercancias á granel que se en
cuentren sin manifestar en las opera
ciones de trasbordos, se aplicará ¡o 
dispuesto para el comercio de impor
tación. (Art. 246.)

4/ Por atracar al costado de otro 
buque las embarcaciones menores que 
conduzcan bultos ó mercancias á gra
nel procedentes de trasbordos, pagatá 
el patrón ¿Le cincuenta á doscientas cin
cuenta pesetas. (Art. 247.)

5.° Por no resultar h bordo del । buque receptor los bultos trasborda
dos después de puestos los cumplidos 
pagará el Cápitan quinientas pesetas por 
cada bulto, y de dos á cinco veces el de
recho en las mercancías á granel. (Ar
tículo 162.)

Ai-t. 260. Eos consignatarios de 
mercancías que se destinan al depósito en 
las Aduanas incurren en falta, y pagan 
mulla en los casos y en las cantidades 
que á continuación se expresan:

1/ Por no presentar las declara
ciones de los géneros en el plazo fija
do, pagarán de cinco á veinte nesetas.

2/ Por las diferencias de más que 
resulten al despachar de entrada en 
los depósitos, pagarán los derechos de 
Arancel como pena, sin perjuicio de 
satisfacerlos de nuevo si se destinan 
las mercancias á consumo.

3/ Por las diferencias de menos 
que resulten en las mismas mercan
cias, pagarán como pena los derechos 
de la diferencia hasta el completo de 
lo declarado; pero si despees las des
tinan al consumo, solo pagarán Los 
derechos de la cantidad que resultó á 
la entrada.

4.- Por las diferencias de más en 
cantidad ó en calidad que puedan re
sultar de cualquiera comprobación que 
se hiciese los depósitos, consig
natario y el Vista que haya interveni
do la entrada pagarán por mitad de 
dos á cinco veces el derecho de Arancel, 
sin perjuicio de las demás responsa
bilidades á que hubiere lugar. "

5/ Por no resultar á bordo de los 
buques exportadores las mercancias 
sacadas de los depósitos que debieran 
llevar, pagará el exportador de dos á 
cinco veces el derecho de Arancel.

6.* Por las diferencias en el peso 
bruto ó en la calidad de las mercancias 
cuando se trate de tabaco, tejidos ó 
fridos coloniales (azúcar, cacao, café, 
canela, clavo, pimienta y té), se im
pondrán las penas establecidas para 
la importación.

Art. 261. En el comercio de cabo
taje ¿Le. entrada tj en el de salida incurren 
en falta y pagan multa las personas en 
los casos y en las cantidades que á 
continuación se expresan:

l .° Por embarcar sin permiso de 
la Aduana ó en puntos del puerto no 
habilitados mercancías sujetas al pago 
de derechos de exportación, pagará el 
cargador de. dos á cinco veces el derecho.

2 .° Por las mismas faltas, cuando 
se trate de mercancías libres de dere

chos, pagará ol cargador de veinticinco 
á doscientas cincuenta pesetas.

3 .° Por resultar en los despachos 
de embarque diferencias en clase, ca
lidad ó cantidad de mercancías extran
jeras no sujetas á marchamo, ó epauo- 
las que no necesitan llevar el signo ó 
marca de fábrica, pagará el cargador 
do veinticinco á cien pesetas, sin per
juicio de rehacer los documentos.

4 .° Por carecer del sello de mar
chamo los géneros extrangeros sujetos 
á el ó por hallarse aquel alterado, pa
gará el dueño ó cargador de dos ó cinco 
veces el derecho señalado en el Arancel, 
sin perjuicio de la responsabilidad 
criminal que en el último caso le 
pueda alcanzar.

5 .° Por la falta de marca de fabrica 
en los géneros españoles que necesitan 
de este requisito, pagará el dueño los 
derechos de Arancel como si fueran ex
tranjeros.

Esta multa podrá rebajarse hasta la 
quinta parte de la cuota si el interesa
do, al que se entregarán muestras que 
lleven el sello de la Administración, 
justifica con certificado del fabricante, 
visado por la Autoridad local, dévol- 
endo las muestras con el sello de su 
establecimiento que están efectivamen
te fabricadas Jas mercancms en él.

6 .° Por resultar á bordo géneros 
indocumentados, ya sean extranjeros 
sujetos al pago de derechos de Aran
cel, ó ya españoles de los que tienen 
fijados derechos de salida, pagará el 
Capitán de dos á cinco veces el derecho.

7 .° Por los mismos géneros no su
jetos al pago de derechos deentrrda ó 
de salida pagará el Capitán de veinticinco 
ó doscientas cincuenta pesetas.

8 .° Por no resultar á bordo de los 
buques, antes de la salida, ios géneros 
españoles é extranjeros que constan en 
las facturas después de puestos los 
cumplidos, pagará el cargador, y en su 
defecto el Capitán, los derechos cor
respondientes á las mercaneías que 
falten si son extranjeras, y si españo- 
as el de sus similares.

9 .9 Por no participar la llegada de 
su buqee, aunque venga en lastre, al 
Administrador de la Aduana del puer
to adonde arribe, y por salir del puerto 
sin permiso, pagará el Capitán de vein
ticinco á doscientas cincuenta pesetas.

En la misma pena incurrirán el Ca
pitán ó consignatorio, según los casos, 
por el solo hecho de desembarcar mer
cancías de cualquiera clase en puntos 
dul puerto no habilitados ó en los que 
lo estén careciendo de permiso de la 
Aduana, sin perjuicio de las demás 
penas que deban aplicarse con arreglo 
á las prescripciones de estas Or
denanzas.

10 . Por las diferencias de más en 
cantidad ó calidad superiores al 4 ñor 
100 que resulten en los despacho^ de 1 
entrada de géneros extranjeros no sus
ceptibles de marchamo, ó coloniales 
pagará el dueño ó consignatorio dos 
veces el derecho de Arancel.

ii . La falta de marchamo en los 
géneros extranjeros ó de la misma 
de fabrica en los españoles cuando 
se exigen se castigará conforme á los 
números 4.0 y 5.0 de este art.

12 . Las diferencias de más en 
cantidad ó calidad que resulten en 
los despachos de entrada de géneros 
sujetos á marchamo, cuando conser
ven éste, se penarán con una multa 
de veinti y cinco á ciento veinte y cinco pe
setas cuando el mínimo no exceda de 

los derechos de Arancel, en cuyo ca
so se exigirán éstos.

13 . Por las mismas diferencias 
en los despachos de entrada de gene- 
ros españoles no sujetos al requisito 
ó signo de marca de fábrica, pagará 
los derechos de sus similares extran
jeros.
i Ln este caso podrán los interesa
dos hacer la justificación de que tra
ta el párrafo quinto de este art. para 
obtener la rebaja de pena que en el 
mismo se establece. Las diferencias 
en cantidad que no llegue al 4 por 
100 no son penables.

I4 . Por los géneros extranjeros 
que se hubieren documentado como 
españoles, pagará el consignatorio 
de dos á cinco veces el derecho de Arancel.

I5 - Los géneros indocumentados 
que resulten á bordo en el cabotaje 
cíe entrada se penarán conforme á los 
casos 6.c y 7." de este art. pero nun
ca pagarán los géneros españoles 
menos de la quinta parte de los dere
chos de Arancel de sus similares.

1G . Por los excesos en el peso 
bruto superiores al 10 por 100 que 
resulten en los despachos, pagará el 
Capitán aneo veces el derecho de descarga 
y lo mismo pagará cuando en los car
gamentos á granel resulten excesos 
superiores á dicho tipo, sin perjuicio 
de las demás multas en que pueden 
incurrir los generes.

17 . Si resultase ocultación en el 
número de toneladas de los buques 
que se declaren como menores de 20, 
pagará el Capitán ó patrón cinco veces 
el importe del derecho de descarga cuyo 
pagu hubiese tratado de eludir, debien- 
uo también, si la ocultación aparecie
re en el rol, dar conocimiento á la 
respectiva Comandancia de Marina 
para los fines que correspondan.

Art. 262. En el comercio con las 
provincias, españolas de Ultramar se 
incurre en falta y se paga multa en los 
casos y en las cantidades siguientes:

1 0 Por no dar parte de la llega
da de un buque, aun cuando venga 
en lastre, pagará el Capitán de vein
ticinco ct doclentas cincuenta pesetas.

2 . Por desembarcar sin permiso 
de la Aduana ó por puntos no habi
litados mercancias ó equipajes, pa
gara el Capitán una pena igual á la 
del párrafo anterior.

3 .° Por los bultos no comprendi
dos en facturas que resulten á bordo 
del buque, si se trata de mercancias 
libres de derechos, se exigirá al Ca
pitán el correspondiente á^sus simi
lares extranjeros; si las mercancias 
son coloniales sujetas al pago de 
derechos pagará dobles derechos, y 
cuatro reces si fueren extranjeras.

4 .° Por las diferencias de más 
en cantidad ó en calidad superiores 
al 8 por 100 en mercancias libres, 
pagará el consignatario los derechos 
de sus similares extranjeros, y do
bles derechos si los tuviesen fijados 
en el Arancel.

5 0 Por las mercancias de origen 
extranjero que se hubiesen docu
mentado como de las provincias es
pañolas de Ultramar pagara el con
signatario cuatro reces los derechos 
de sus similares.

Pur las diferencias de más en las 
mercancias extranjeras documen
tadas como tales en las pólizas pa
gará dobles derechos.

Si se trata do aguardientes, sólo 
se penarán las diferencias superio
res al 10 por 100.
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6 .° Las diferencias de menos en 

mercancias libres de derechos no 
son penables.

7 .* Las diferencias que resulten 
en las mercancías extranjeras ó en 
las de las provincias españolas de 
Ultramar sujetas á derechos de en
trada y que excedan del 8 por 100 
se pe liarán con el pago de los dere
chos señalados á sus similares ex
tranjeros.

Art. 263. En la cicrulacion por 
tierra incurren en falta y pagan mul
ta las personas en los casos y en las 
cantidades que á continuación se 
expresan: .

i.° Por los géneros extranjeros 
sujetos á marchamo que se encuen
tren sin este requisito en los puntos 
de reconocimiento pagará el dueño 
ó conductor de dos á cinco veces el de
recho de Arancel correspondiente.

2; Cuando los marchamos apa-
rezcan alterados, pagará el dueño o 
conductor Je dos á diez veces el derecho, sin 
perjuicio de la responsabilidad cri
minal en que pueda haber incurrido.

3.0 Por los géneros españoles su
jetos á las marcas da fábrica que se 
encuentren sin ellas en los puntos de 
reconocimiento pagará el dueño ó 
conductor los derechos de Arancel de 
sus similares extranjeros. ,

Esta multa podrá ser rebajada en 
los mismos términos y bajo las mis
mas condiciones que se establecen 
para casos análogos en el comercio 
de cabotaje.

Art. 264. Cuando en puntos no 
autorizados de la zona determinada 
en el art. 209 se encuentren depósi
tos de géneros extranjeros ó colonia
les, pagará el dueño una multa de 
mil á mil quinientas pesetas, sin 
perjuicio de las demás penas que 
proceda imponer si las mercancias 
resultan sin los requisitos legales. 
(Artículo 212.)

Art. 265. Cuando en los recono
cimientos que se practiquen en las 
fábricas situadas en las fronteras de tierra 
aparezcan existencias superiores a 
lo que arrojen sus libros de cuenta, 
pagará el dueño de dos á diez veces el 
derecho de Arancel correspondiente 
á dichos excesos. , ,

Si el dueño se niega á exhibir los 
libros ó á dar las explicaciones opor
tunas, pagará además una multa de 
doscientas á mil pesetas. (Art. 212.)

CAPITULO III
De los procedimientos administrativos 

la imposición de las multas 
por faltas.

Art. 266. Los empleados de 
Aduanas ó los individuos de los Res
guardos marítimos ó terrestres que 
vean, descubran ó sepan que se ha 
cometido un hecho de los calificados 
como faltas en el capítulo preceden
te lo participarán inmediatamente 
por escrito al Administrador de la 
Aduana en cuyo recinto haya sido 
cometida aquella.

Art. 267. El Administrador, des
pués de asegurarse de la exactitud 
del parte, dará aviso al interesado 
de la falta que se le imputa y de la 
inulta que debe pagar por conse
cuencia de ella.

Si el interesado se conforma, se
expedirá un caryárenu’, con el cual irá 
á hacer el pago en la Recaudación 
de la Aduana ó en la T-------
provincia, según los casos.

Si el interesado no seArt. 268.
conforma, el Administrador dispon
drá abrir un «xpediente, que se trami
tará con sujeción á las siguientes 
reglas.

i.1 Se encabezará con el parte 
recibido por el Administrador, ó con 
un simple decreto si no hubiere reci
bido parte, cuando la falta se hubie
re hecho constar por la misma Ad
ministración.

Si la falta se ha cometido durante 
el despacho, el Interventor pondrá á 
continuación una certificación expre
siva de todos los extremos conducen
tes á detallar la declaración á que el 
despacho se refiere y el hecho que 
se trata de calificar.

2.a Si la falta se ha cometido en 
una Aduana subalterna, el Adminis
trador de ella remitirá las diligencias 
al del principal de la provincia; dan
do conocimiento al interesado, á 
quien exigirá recibo de la comunica
ción que al efecto le dirija.

El Administrador de la Aduana 
principal, asi respecto de las faltas 
que se hayan cometido en la misma 
como en las subalternas, después de 
recibidas las diligencias en que cons
ten los hechos y en el plazo máximo 
de cuarenta y ocho horas convocará la 
Junta arbitral de que trata el art. 242, 
ante ella el interesado y el funciona
rio que denuncie ó descubra el hecho 
expondrán cuanto crean conveniente 
y oídas las partes, la Junta resolverá 
en el acto por mayoría de votos si 
procede ó no la imposición de multa 
y cual haya de ser su importe con 
arreglo á estas Ordenanzas. Se ex
tenderá un acta en que conste deta
lladamente los hechos y razones ale
gadas, y que será firmada por los 
concurrentes.

La Junta notificará el fallo sin de
mora al interesado, quien firmará la 
diligencia; advirtiéndosele que en el 
término de cinco dias puede interpo
ner recurso de alzada ante el Minis
tro de Hacienda por conducto del 
Administrador de la Aduana. Igual 
facultad de apelar tendrá el Inter
ventor de la misma, en representa
ción de la Hacienda.

Art. 269. Serán inapelables los 
fallos de las Juntas arbitrales cuan
do se refieran á incidentes en que la 
suma controvertida no exceda de 
cien pesetas ni se trate de calificación 
de mercancias.

En caso de ventilarse la califica
ción los fallos serán apelables, cual
quiera que sea la cuantía de las mul
tas ó derechos exigibles.

Art. 270. Las resoluciones dicta
das por el Ministro serán apelables 
por la vía contenciosa en la forma 
establecida.

Art. 271. Sien algún caso la Jun
ta arbitral considera necesario acla
rar algún hecho ó examinar algún 
documento, podrá acordarlo suspen
diendo su resolución definitiva hasta 
que se alleguen los datos necesarios 
cuya adquisición en el plazo más 

■ breve dispondrá el Presidente.
Art. 272. Todos los expedientes 

en que entiendan las Juntas arbítra
les deberán ser remitidos originales 
á la Dirección general de Aduanas 
para su examen y archivo y acompa
ñar muestras cuando se trate de ca
lificación de mercancias.

Tesorería de Terminado el expediente por re .
, solución firme, podrán los interesa • demas casos.

dos reclamar las muestras dentro del 
término de tres meses.

Art. 273. Si durante la tramita
ción de cualquier expediente admi
nistrativo conviniere al interesado 
retirar las mercancias ó disponer del 
buque á que se refiera, podrá hacer
lo pagando desde luego la parte de 
derechos afectos á la responsabilidad 
en que esté conforme y depositando 
en efectivo el importe de la parte 
controvertida y de las multas que se 
trate de imponerle, siempre que no 
llegue á 10.000 pesetas. En el caso 
de llegar ó exceder de dicha suma, 
se sujetarán á la exención contenida 
en el art. 345 y Apéndice núm. 21.

Siempre que en una Aduana su
balterna se imponga ó proteste una 
multa cuyo importe haya de quedar 
depositado, se constituirá ésta en 
opósito necesario en la Tesorería de 
a provincia al final del mes en que 

se hubiere hecho efectiva y al tiem- 
)O de realizar el ingreso de la recau
dación mensual.

Si el fallo impusiera derechos ó 
multas mayores que los fijados en 
mmera instancia, el interesado de- 
)erá satisfacer las diferencias.

Art. 274. Declarada por resolu
ción que cause estado la existencia 
de la falta, como también la proce
dencia de la multa, se hará ésta 
efectiva sin demora, declarándose 
abandonados los géneros ó buques 
detenidos si en el término de cinco 
dias después de la notificación no se 
)aga aquella.

Esto no impedirá acudir por la 
via de apremio contra el deudor 
cuando no sea suficiente el producto 
de los electos vendidos á solventar 
su deuda, y sin que basta á impedir 
ni suspender el efecto de la medida 
cualquiera alegación del interesado.

Los Administradores darán parte 
á la Dirección general de quedar 
cumplidas las decisiones de las Jun
tas arbitrales ó del Ministro en el 
momento de haberlo sido.

De todos los incidentes que ocu
rran en las Aduanas y cuyo conoci
miento no corresponda á las Juntas 
arbitrales ni á las administrativas, 
según los casos determinados en es
ta sección, entenderá la Dirección 
general para su resolución en prime
ra instancia, y contra sus decisiones 
podrán los interesados utilizar los 
recursos de alzada en la forma esta
blecida.

CAPITULO IV
Parte administrativa de los procedi

mientos administrativo-judiciales 
para la imoosicion de penas en 

caso de delito.
Art. 275. Los empleados de 

Aduanas ó los individuos de los Res
guardos marítimo ó terrestre que 
vean, descubran ó sepan que se ha 
cometido un hecho de los que la le
gislación especial califica de delitos 
de contrabando ó de defraudación 
por la Renta de Aduanas, lo partici
parán inmediatamente por escrito á 
la Autoridad que corresponda. Lo 
será:

i .° El Administrador de la Adua-
na principal en cuya demarcación se 
hava cometido el delito si está situa
da en población que tenga Juzgado 
de primera instancia.

2.0 El Delegado de Hacienda de 
la provincia respectiva en todos los

Se exceptúan de esta disposición: 
i.e Las aprehensiones hechas en 

la provincia de Valencia, cuyo cono
cimiento incumbirá á la Junta ad
ministrativa reunida bajo la presi
dencia del Administrador de la 
Aduana del Grao, asistiendo el Fis
cal de la Audiencia de Valencia ó 
quien legalmente deba sustituirle.

2 ." Las que se verifiquen en el 
partido judicial de Valencia de Al
cántara, que se juzgarán en la Adua
na de Valencia de Alcántara^ presi
diendo la Junta el Administrador.

3 .0 Las que se ejecuten en el res
to de la provincia de Cáceres, que se 
tramitirán en la Aduana de Alcánta
ra, bajo la presidencia del Adminis
trador de la misma.

4 .0 Las que tengan lugar en el 
territorio que comprende el campo 
de Gibaltar, término judicial de Al- 
geciras, y las que se efectúen por 
buques guardacostas de la sección 
marítima de dicho punto.

Estas serán sometidas al fallo de 
la Junta reunida en la Aduana de 
Algeciras.

Con la excepción que resulta del 
párrafo anterior, los Adminstradores 
de Contribuciones y Rentas de las 
provincias tramitarán los expedien
tes de aprehensiones de tabaco y los 
que se refieran á tabaco juntamente 
con otras mercancias. En este caso, 
y si la Junta acuerda la imposición 
de multa, las mercancias serán en
viadas á la Aduana para que el inte
resado constituya el importe de la 
multa en deposito gubernativo hasta 
su distribución definitiva; y si no lo 
hiciere, para la venta de los géneros 
por haber incurrido en abandono.

5 .0 Cuando se verifiquen apre- 
hesiones de mercancias sujetas á de
rechos de Arancel ó al impuesto de 
consumos en territorio en que los 
Resguardos de las respectivas ren
tas ejerzan su vigilancia, competirá 
conocer del hecho á la Junta admi
nistrativa correspondiente al ramo á 
que pertenezcan los aprehensores.

Art. 276. Si al descubrir el deli
to se verifica aprehensión de los gé
neros con que aquel se cometió, el 
aprehensor ó el que lleve la direc
ción del servicio si fueren varios 
extenderá en el acto una diligencia, 
en la que hará constar:

1 / El lugar, dia, hora y circuns
tancias en que se verificó la apre
hensión, haciendo relación délos he
chos ocurridos.

2 .0 La filiación de los conducto
res ó tenedores de los géneros si 
fuesen aprehendidos con éstos, y en 
otro caso las noticias que sobre ellos 
haya podido adquirir.

3 .’ La descripción de los bultos 
aprehendidos; especificando el nú
mero de ellos y las marcas, clase y 
peso bruto de cada uno.

4/ El número, especie y señas 
de las caballerías y carruajes, ó la 
designación del buque en que se 
conducían los efectos.

5 .0 Los Nombres, clase y núme
ro de los aprehensores.

Esta diligencia, que se llamará 
acta de aprehensión, será formada por 
el aprehensor si es uno solo, ó por el 
Jefe ó principal cuando sean varios, 
por el Alcalde del pueblo en cuya 
jurisdicción se haya verificado 'la 
aprehensión si hubiere concurrido al 
acto, y por dos testigos que á ser
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posible sean diversos de los apre
hensores.

Art 277. El acta de aprehensión 
y el parte que determinan los dos ' 
artículos procedentes serán entrega- i 
dos al Administrador de la Aduana, । 
a. cuya disposición quedarán también 
los reos si los hubiere, los géneros, 
las caballerías y los carruajes apre
hendidos, que con este fin se condu
cirán á la población correspondiente. 
En el viaje ’á ella desde el sitio de la 
aprehensión deberán los aprehenso
res ó ¡a escolta que conduzca los gé
neros llevarlos por el camino mas 
directo ó más seguro; venando hubie
ran de pernoctar los depositarán, 
según los casos, en la Aduana, en 
la Administración de Rentas ó á 
falta de una y otra en un estanco.

Art 278. Cuando ii juicio de los 
aprehensores el valor de los géneros 
detenidos no llegase á 50 pesetas y 
su defensión se verificare sin reos ni 
trasportes á pías distancia que la de 
una jornada de la Aduana principal 
ó de la capital de la provincia, serán 
aquellos conducidos á la Aduana ó 
Administración de Rentas más pró
xima, en donde se procederá al reco
nocimiento, Si el administrador está 
con'.arme en que su valor no excede 
de dicha cantidad, se depositarín en 
la misma administración, y exten- , 
diéndose el acta se remitirá á la 1 
principal con las muestras de las । 
mercancías aprehendidas para pro- I 
seguir el procedimiento administra
tivo judicial.

Art. 279. El Administrador prin
cipal de A.dúanas al recibir el parte 
y el acta^ dispondrá que se proceda 
al reconocimiento de los géneros, 
carruajes y caballerías á presencia 
de los aprehendores y de los reos si 
los hay.

El reconocimiento será hecho por 
un Vista y un Auxiliar designados 
por el Administrador, los cuales ca
lificarán con arreglo al Arancel y 
valorarán los géneros, las caballe- 
rias y los carruajes, que se custodia
rán debidamente y bajo doble inven
tario, uno de cuyos ejemplares será 
para los aprehensores.

Art. 280. Terminadas las dili
gencias de reconocimiento é inven
tario, el Administrador de Aduanas 
las remitirá al Delegado de Hacien
da, quien convocarái la Junta adnii- 
nistratifa, compuesta, de las personas 
siguientes.

i ." El Delegado de Hacienda, 
Presidente.

2 .0 El Interventor déla Aduana.
3 .0 El Fiscal de la Audiencia 

cuando la Junta se reuna en punto 
donde lo haya; pudiendo éste dele
gar sus funciones en los Abogados 
de! Estado si existen allí, en sus Au
xiliares ó en Abogados designados I 
por los mismos Fiscales cuando no 
hubiese Abogados del Estado.

4 .0 El Vista que designe el Ad
ministrador de la Aduana, que á ser 
posible no será el mismo que verifi- ¡ 
có el reconocimiento.

5 .° Un comorcianlc matriculado ¡ 
elegido por el reo ó reos, y en su de- 
fedto por el Delegado de Hacienda 
y ádalta de éste por el Alcalde.

En Cartagena, Gijón, Ribadeo, 1 
Vigo, Vinaróg Alcaníces y Verin 
serán presididas las Juntas por los 
i \ d m i n i s t ra d o res leí a s A d u a n as res - 
pedí vas.

En Madrid asistirá á la Junta ad
ministrativa como Vista el funciona
rio que á petición del Delegado de 
Hacienda designe el Director gene
ral de Aduanas.

Si á la hora de celebrarse la Junta 
no hubiese concurrido el comercian
te designado, será sustituido por un 
vecino de la población, nombrado en 
el acto por el Presidente. •

Los Jefes y Oficiales del Resguar
do podrán ser oidos por la Junta, en 
representación de los a prehensores 
individuos de su cuerpo; pero no 
tendrán voto en ella ni presenciarán 
la deliberación ni el fallo.

Art. 281. Todo cuanto en los ar
tículos inmediatamente anteriores 

í se refiere al Administrador de Adua
nas se entiende aplicable al Delega
do dé Hacienda de la provincia cuan
do corresponda á éste la instrucción 
del procedimiento, con las siguien
tes diferencias:

1 .a El reconocimiento, aforo y 
valoración de que habla el articulo 
279 se practicarán por el Oficial Vis
ta adscrito á la Administración de 
Contribuciones y Rentas.

2 .’ La junta administrativa de 
que habla el art. 280 se compondrá 
de las personas que siguen:

L° El Delegado de Hacienda, 
Presidente.

2 .° El Interventor de Hacienda.
3 ." Ei Fiscal de la Audiencia ó el 

funcionario en quien delegue si por 
cualquier causa no asiste personal
mente.

4 .° El Oficial Vista ó quien haga 
sus veces.

5 .° Un Comerciante matriculado 
elegido por el reo ó reos y en su He- 
lecto por el Alcalde de la población, 
ó un vecino de ella nombrado por el 
Presidente si el primero no asistiese 
á, la hora señalada para la celebra- 

j cion de la Junta.
Art. 282. La Junta, en vista, del 

¡Darte y del acta, oyendo asi á los 
reos, si los hay y quieren dar expli
caciones, como también á los apre
hensores, y tomando cuantos datos 
estime necesarios, resolverá por ma- 
yoria de votos:

L° Si lia lugar ó no á imponer 
la mulla de que habla el párrafo se

, gurHó del art. 2í0, con arreglo á la 
legislación vigente.

2 .° Si en la aprehensión han 
mediado las circunstancias que ha
cen incurrir á los reos en pena per
sonal.

, Art. 283. Si la Junta administra- ¡ 
tiva declara el primer extremo, el 
Presidente pasará en el término de 
oemticiiatro horas al Juez que cor
responda copia literal y autorizada 
del acta de aprehensión y de las di
ligencias, y si declara también que 
en la aprehensión han mediado las 
circunstancias que hacen incurrir á 
los reos en pena persona!, serán en
tregados éstos al Juzgado para que 
instruya la causa criminal con arre
glo á derecho.

Cuando se trate de contrabando ! 
marítimo, el Juez competente es el 
de Marina.

Art. 28í. Si la. Junta administra
tiva declara haber lugar á la pena 
pecuniaria, pero no haber mediado 
en la prehensión circunstancias que 
haga incurrir á los reos en pena, 
personal, el Presidente pasará tam
bién en el término de veinticuatro 
horas las copias autorizadas del acta i 
de aprehensión y ile las diligencias

al Juzgado que corresponda para que 
instruya la oportuna causa; pero dis
pondrá sean puestos inmediatamente 
en libertad ¡os detenidos siempre que 
justifiquen en debida forma su per
sonalidad, ó en otro caso queden á 
disposición de la Autoridad guber
nativa.

Art. 285. La resolución de la 
Junta, relativa á la imposición de la 
multa, será comunicada en el acto 
de dictarse á los reos si han sido de
tenidos y á los aprehensores, pudien
do unos y otros apelar en el término 
de quince dias por conducto del Pre
sidente de la Junta.

Para hacer uso de este recurso es 
necesaria la consignación previa en 
depósito del importe de la mulla, ex
cepto cuando la Administración se 
haya incautado de los géneros apre
hendidos.

Interpuesta apelación en tiempo 
hábil, el Presidente la elevará en el 
término de cinco dias y con el expe
diente original á la Dirección gene
ral del ramo.

El Director hará propuesta y el 
Ministro resolverá.

La resolución se comunicará á los 
interesados en la forma ordinaria, y 
podrá ser reclamada por la vía con- 
tencioso-ad ministra ti va. .

Art. 286. Declarado firme el fallo 
condenatorio de la Junta administra
tiva por conformidad de las partes, 
por el trascurso de los términos para 
la apelación, ó por haberse resuelto 
confirmando aquel lallo el Ministro 
ó en la vi a contenciosa, se hará efec
tiva la multa, declarándose abando
nados los géneros si en término de 
tercero dia aquélla no fuese satisfe
cha.

S* e¡ ¡filio declarado firme fuese 
absolutorio, serán devueltos inme
diatamente á los interesados los gé
neros aprehendidos ó la mulla depo
sitada.

Cuando los dueños de los tejidos ó 
ropas extranjeras aprehendidas por 
la.ta de marchamo hubieren satisfe
cho las penas que establece el arti
culo 240, pueden pedir que se mar
chamen los. expresados géneros. A 
esta operación procederán las Adua
nas en los mismos términos que 
respecto de los de igual clase adeu 
dados en ellas, ó bién las Delegacio
nes de Hacienda cuando hayan tra
mitado los respectivos expedientes 
de aprehensión,

Art. 287. El proceso judicial y el 
procedimiento administrativo, si éste 
se prosigue después de la primera 
declaración de la Junta por haberse 
interpuesto apelación, se sustancia
rán, terminarán y decidirán con ab
soluta independencia uno de otro.

El Juez ordinario y el de Marina I 
no podrán conocer en ningún caso ¡ 
sobre la procedencia ó improceden- I 
cía de la mulla impuesta por laJunta.

Art. 288. Cuando en los caeos de 
contrabando ó de defraudación no se 
verifique la aprehensión material de los 
géneros, pero la Administración tenga 
medios de probar el fraude, se pro
cederá en la forma que este capítulo 
establece, salvas las diferencias natura
les que la falta material del cuerpo del 
delito produce.

TITULO V
DE LOS IMPUESTOS DE CARGA Y DESCAR

GA; DE EMBARQUE Y DESEMBARQUE 
DE VIAJEROS, Y DE SANIDAD

CAPITULO PRIMERO
De los impuestos de descarga ij de 

desembarque de majeros.
Art. 289. El impuesto ¿te-dcscoríja y 

el de desembarque de mageros se exigirán 
á los buques en todos los puertoshabili- 
tados para la descarga, haya ó 110 en 
ellos obras artificiales, inclusos los de 
las Islas Baleares y Canarias, y los de 
Ceuta, Melilla y Chafarinas.

En los puntos habilitados para de
terminadas operaciones se exigirá el 
impuests de descarga por la Aduana 
que autorice intervenga ó el desembar
que de las mercancías.

Art. 290 Para la percepción de 
ambos impuestos se considerará la 
navegación dividida en tres clases: 

I primera, la de cabotaje propiamente 
1 dicha, sea la que se hace de unos 
1 á oíros puertos españoles fie la Pe
, ninsula, Islas Baleares, Islas Gana- 
¡ rías, presidios de Africa y provincias 
' de Ultramar; segunda, la que se ha
. ce entre los citados puertos y los de 

las naciones de Europa, con inclu
sión de ¡as costas de Asía en el Me
diterráneo y las de Africa en este 
mar y en el Atlántico hasta el Cabo 
Mógador, y tercera, la que se hace 
entre los puertos españoles y los de 
los restantes países del globo no 
mencionados en la clase anterior.

Art. 291. Los buques que hagan 
la navegación do la primera clase 
pagarán 75 céntimos de peseta por 
tone'ada de 1.000 kilogramos de 
cualquiera clase de mercancías des
cargadas, y 50 céntimos por cada 
viajero que desembarquen.

Los que hagan la navegación de 
segunda clase pagarán una peseta y 
25 céntimos por tonelada de descar
ga y 75 céntimos por viajero,

Y los que hagan la navegación de 
tercera clase pagarán 2 pesetas y 50 
céntimos por tonelada de descarga y 
una peseta y 25 céntimos por viajero".

Quedan exceptuados los buques 
con cargamento de carbones mine
rales y cok, que adeudarán 25 cén
timos de peseta por tonelada, de 1.000 
kilogramos en el comercio con el 
extranjero, y 10 céntimos de peseta 
por igual unidad en el comercio de 
cabotaje en cuanto á carbones, cok 
y mineral de hierro.

En la navegación de la. primera 
clase los buques de menos de siete 
toneladas de arqueo (2‘83 metros 
cúbicos) de total cabida pagarán sólo 
la mitad del derecho de descargo. Si 
la Administración dudara de la ver
dad de la capacidad declarada, po
drá pedir que se practique óficial- 
mente el arqueo del buque, atenién
dose al resultado.

Art. 292. Los vapores de escala 
fija podrán hacer respecto del im
puesto de descarga v del de desem
barque de viajeros conciertos espe
ciales con la Administración.

Art. 293. Se exigirá el impuesto 
de descarga en los trasbordos, ex
cepto en casos de arribada ú otra 
causa forzosa, incluso el desembar
car la carga para volverla á embar
car.

Si ei trasbordo se verifica volun
tariamente para llevar las mercan
cías por cabotaje, se cobrará en el pri- 
merpuertoel impuestocon arregloála
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proccdencia del buque, y en el d o 
entrado por cabotaje se exigirá el 
correspondiente ó este comercio.

Art. 294. Están axentos del pago 
del impuesto de descarga los buques 
de vapor abanderados en España 
que se destinen á expediciones pe
riódicas entre los puertos de la Pe
nínsula y los de la Habana y Puerto 
Rico, con excepción de las lineas 
que disfrutan subvención directa.

Para gozar de este beneficio, la du- 
racion de los viajes no excederá de 
veintidós di as desde la Península á 
la Habana y de ueinte desde aquel 
puerto á la Península.

Este plazo será de dte^ y nueue, y 
dies y siete dias respectivamente en 
los viajes entre la Península y Puerto 
Rico, exceptó en los casos,de fuerza 
mayor debidamente acreditada.

Las empresas que disfruten délas 
franquicias . indicadas tendrán la 
obligación de conducir gratuitamen
te la correspondencia pública y pri
vada con las garantías que adopten 
la Admínístracmu parala seguridad 
de dicho servicio.

Art. 295. Están exentos de los 
. impuestos de descarga y de desem
barque de viajeros:

l .° Las lanchas sin cubierta y 
los vapores en la travesía de Coruña 
á Ferrol.

2 .° Los buquen que lleguen á Pa
drón-y Puenle Cesares con mercan
cías prodecentes de Carril, y Villa- 
garcía y Puebla

3 .° Los buques que naveguen ex
clusivamente dentro de la baia de 
Cádiz. • .

4 .° Los vapores de viajeros y los 
faluchos de la matricula de Algeci- 
ras en sus expediciones entre dicho 
punto y Gibraltar.

5 .° Los buques que naveguen por 
los ríos sin salir al mar.

6 .° LosH)tiques que naveguen de 
un punto á otro de las vías de Vigo, 
Bilbao, Huelva y otras análogas.

7 .° Las lanchas y barcazas en 
sus expediciones entre Roqueta y 
Almería.

Art. 296. Servirá de base para la 
exacción del impuesto de descarga:

1 .0 En la navegación de se
gunda y tercera clase el peso bruto 
consignado en el manifiesto ó en los 
conocimientos según corresponda, 
con las rectificaciones a que dé lu
gar el resultado del reconocimiento.

2 .° En la navegación de primera 
díase el peso bruto consignado en 
las facturas, con las rectificaciones 
que produzca el resultado del despa
cho; cuyos datos so anotarán en la 
carpeta de entrada. ,

Para la comorobacion del peso 
declarado en las facturas se exigirá 
la presentación de los conocimientos 
v demás documentos relativos al

Pesa 
deuumto. 

cúbico

K gramos

Madera de castaño. . . . 
ídem de encina  
Idem de olmo  
Idem de abeto pinabete. . 
Idem de pino  
t i j  (La alburaIdem de roble. E1 corazon

652
850
671
498
657
540

1.170
enten-El tipo señalado al pino se 

derá sin perjuicio de que si las ma
deras estaviesen sangradas ó depu-
radas de la parte resinosa sirva de 
base para liquidar el impuesto el 
peso que se deduzca del despacho.

La liquidación de este impuesto 
se hará en los manifiestos, sobordos 
ó carpetas de las facturas según los 
casos.

El cómputo del peso bruto en lo 
relativo á la imposición de penas á 
los Capitanes se hará apreciando el 
peso de la total carga alijada en 
cada puerto, y las diferencias que re
sulten serán penadas con arreglo al 
caso 3.0 del art. 247.

Art 297. El impuesto de descar
ga debe cobrarse inmediatamente 
después de concluida la de los bu
ques que lo devenguen, firmando la 
liquidación oficial del Negociado y 
autorizándola el Interventor con su 
rúbrica. Se consignará el número de 
la contracción y la fecha en que ésta 
tenga lugar, para que desde ella se 
cuente el plazo de los tres dias seña
lados para el pago, según preceptúa 
el art 317 de estas Ordenanzas.

Art. 198. Para la exacción del 
impuesto de trasporte de viajeros 
servirá de base una nota qne presen
tará el Capitán del buque conductor, 
espresiva del número de aquellos, 
con el V." B.' del Director de Saní-

cargo, sin perjuicio de practicar el I 
peso cuando'sea posible hacerlo,! 
empleando en otro caso los medios 
supletorios oportunos.

3 .° Sí se tratase de cargamentos creados paralas obras de puerto se 
cobrarán en la cuantía y en la forma 
que establezcan ó hayan establecido 

exacción del impuestoTl Te ¿e I garán p°or cada i.‘ooo kilogramos-de ¡las disposiciones especiales de cada > 
deduzca del resultado del despacho, mercancías que carguen 50 céntimos Iconcesiom

á granel que no deban expresarse 
per peso, servirá de base para la 
exacción del impuest''

deben suje4.°
tarse las Aduanas para el cobro del 
impuesto de descarga exigible sobre 
las diferentes clases de madera ex
presadas á continuación son los si-

Se exceptúan los que carguen car- 
1 bones minerales y cok para el ex
tranjero, que pagarán 25 céntimos 
de peseta por cada 1.000 kilogramos; 

1 v los que hagan el comercio de ca
botaje de los mismos efectos y de 
mineral de hierro, los cuales satis
farán sólo 10 céntimos de peseta por 
igual unidad.

Los buques dedicados á la con
ducción directa de mercancías y pa
sajeros entre la Península y las pro
vincias españolas de Ultramar serán 
considerados para el pago de los 
impuestos de carga, descarga y via
jeros como de cabotaje, pagarán por 
lo tanto con arreglo á los tipos es
tablecidos para el comercio de pri
mera clase, si bien habrá de exigirse 
á los consignatarios fianza de la di- 

1 ferencia de la cuota entre el impues
to de primera y el de tercera clase, 

¡ que se cancelará tan pronto como se । reciba certificado del puerto de des
carga justificando la llegada directa

I de las mercancías y pasajeros.
En la navegación de primera clase 

los buques de menos de siete tone
ladas de arqueo de total cabida pa
garán solo la mitad de la cuota del 
derecho de carga.

Art. 302. Ño se exigirán estos 
derechos á los buques en los casos 
de arribada ú otra causa forzosa por 
las mercancías descargadas que 

, vuelvan á cargar ó que se trasbor- 
I den á otros buques, y lo mismo se 
entenderá respecto de los viajeros.

Tendrá lugar el cobro en los ¿e- 
| más trasbordos que se soliciten vo
luntariamente.

1 También se cobrará el impuesto 
á los buques que embarquen mer- 
cancias extraídas de un depósito con 

dad del puerto.
Su recaudación se hará al mismo 

tiempo que la del de descarga en los 
términos indicados.

Si los Capitanes omiten ó dismi
nuyen el número de pasajeros que 
conducen, se les exigirá cli.cz veces el 
derecho cuyo pago hubiere tratado 
de eludirse.

SECCION II
De los impuestos dz carga y ele 

embargu-e ele viajeros.
Art. 299. El impuesto ^e carga y 

el de embarque de viajeros se exigirán á 
los buques en todos los puertos ha
bilitados para la carga, haya ó no 
en ellos obras artificiales, incluso los 
de las Islas Baleares y Canarias, y 
los de Ceuta, Melilla y Chafarinas.

En los puntos habilitados para 
determinadas operaciones se cobra
rá el impuesto por la Aduana que au-

destino á otro de la Península 
extranjero.

Art. 303. Están exentos del pa
losgo del impuesto de embarqu 

sargentos, cabos y soldados del Ejér
cito y sus similares en la Armada, 
marinería, licenciados y penados, de 
cualquiera clase que, en cumplimien
to de sus deberes ó en virtud de 
sentencias de Tribunales () de acuer
dos del Gobierno, salgan de un puer
to de la Península para las provin
cias españolas de Ultramar ó á otro 
puerto de embarque directo á las 
mismas.

Art. 304. Están exentos del de
recho de carga los buques que em
barquen sal en un puerto de la Pe
nínsula é islas adyacentes con des
tino á los de Europa, de America o 
demás en el comercio de exporta
ción; esto es, en la navegación de 
segunda y tercera clase.

Tampoco se satisfarán derechos 
de carga por los víveres y repuestos 
con destino al aprovisionamiento de torise el embarque.

Art. 3oo. Se cobrarán estos de
rechos en la navegación de primera, barquen. 
segunda y tercera clase en los tér
minos que fija el articulo 290.

Art. 301. Los buques que hagan 
la navegación de primera clase pa-

I los mismos buques en que se em-

Art 305. Los arbítrios
car

de peseta y* por cada viajero que | Art. 3o5- Las exenciones 1- 
embarquen otros 50 céntimos. Los radas en el art. 295 ; ira los r k ;- a - rio 
que hagan la navegación de segunda tos de descarga y de trasporte de 1 ..
clase; una peseta por igual unidad , viajeros se entendían ostensivas a oporl mi o 
de peso y otra por cada viajero. Y i á los de carga y de embarque de vía- cione- 
los que hagan la de tercera clase, 2 jjeros. mí ol ‘ j.
pesetas po? igual unidad y otras 2 Art. 307. Para el cobro del de-
por viajero. Irecho de carga servirá de base el del tesoro.
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peso bruto consignado en las factu
ras, con las rectificaciones á que dé 
lugar el resu taLo del reconocí
miento.

La liquidación se aará en cada 
carpeta separadamente cuando el 
b u q u e car g 11 e m e r: . 1 c i i:; p: 1 r a d i f e - 
rentes puertos, sin perjuicio de ha- 

firmará el oficial del i' 
autorizará el Interven 
brica, cumpliéndose i.
maiidañe
cho de de

Se veri: 
mente de incluida
y sera saiislei 
consignatario

¡egociado y la 
or con su rú- 
's demás for- 
para el dere

mediata

.1 o

Art. 308. En cea ño al cobro del 
impuesto por el embargue de viaje
ros servirá de base una relación du
plicada que al tiempo -.le recoger los 
documentos entregar A en la Aduana 
el Capitán ó consignatario de! buque 
expresiva de los viajeros que con
duzca.

La liquidación se hará en dichas 
relaciones, cobrándose en el acto su 
importe. Se hará constar previamen
te la fecha y el número de la con
tracción; autorizándose con ¡a firma 
del oficial del Negociado y 1a rubri
ca del Interventor.

Art 309. En una de las relacio
nes, que hará de duplicada, se anota
rá por las Aduanas el importe del 
derecho y la fecha del pago que 
conste en la princi 
después la duplicad 
su resguardo.

Art. 310. Las . 
puertos de escala ó 
drán exigir á los Cu 
ban la relación me 
Y.0 B.° del Director 
pectivo, debiendo c 
des que hubieren d 

a.i Capitán para

Aduanas en los 
c 2 , destino po- 

oitnne 3 que exhi- 
mcionada, con el

a
brar las cantída- 
ado de pagarse

en el punto de salida.
Art. 311. Se exigíi 

pitanes presenten por 
relaciones ó lista ele p. 
que sean negativas, y 
cuidarán de remitir á 

i que los Ca- 
luplicado las 
sajeros, anil
las Adurmas
la /Dirección 

general, como se verifica en lo rela
tivo al impuesto de desembarque de
viajeros índices por cada clase de 
navegación, justificados con las re
laciones que habrán de acompañarse 
á las respectivas carpetas de/cabotaje 
ó de exportación-

Art 312. Las Aduanas llevarán 
cuenta y razón del produelo del de
recho de carga y de embarque de 
viajeros en los términos que previe- 
en el titulo VI de oslas Ordenanzas, 
anotándose con distinción los ingre
sos en el libro auxiliar de! do coa
tracción por los impuestos d 
ga y desembarque de pasaji 
derechos de cuarentena y

Art. 313. Para i a a d m i n 
v recaudación de los impi

^car- 
v los

1 ración 
dos de

para 
¡■q ue 
sean

n

as uocumtnlos 
r la-'comproba- 
el despacho de 
dio de no elu-

de los derechos legítimos
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CAPITULO II

De los derechos de policía sanitaria.
Art. 314. Los derechos de cua

rentena y lazareto se exigirán en la 
forma y cuantía que determinen las 
leyes de Sanidad. Su recaudación se 
halla á cargo de la Administración 
de Aduanas con intervención de los 
empleados de aquel ramo, á cuyo fin 
el que haya de satisfacer los derechos 
realizará el pago en las Aduanas y 
llevará el recibo á la oficina de Sa
nidad para la toma de razón. (Véase 
el kpéndice 31.)

TITULO VI
DE LA CONTABILIDAA Y DE LA ESTADISTICA

LLEVADAS POR LAS ADUANAS

CAPITULO PRIMERO
De la contabilidad de las Aduanas

SECCION PRIMERA
D¿ la cobranza de la Beata de Aduanas.

Art. 315. La contabilidad de 
/Aduanas tiene por objeto llevar la 
cuenta y razón de todos los produc
tos de Renta de Aduanas, cuyos 
conceptos son:

Derecho de importación.
—de exportación. 
Impuesto de carga, 
—de descarga.

( En el Em- 
! . ( barnuo,-de viajeros (En tl

!
( semb arque 
Derechos llamados meno
res,—de curentena y 
lazareto.

Parte de la Hacienda en 
las multas y en las mer- 
cancias abandonadas.

Aumento sobre los dere
chos que se satisiaccn 
en pagarés.

Impuesto transitorio sobre 
ñutos coloniales,

Recargo municipal sobre 
frutos coloniales.

Derechos de material de. 
obras piiblicas.Recursos eventuales de la 
Renta de Aduanas.

Alcances de id.
Intereses de 6 por 100 so

bre fondos distraídos de 
su legítima aplicación.

Atrasos hasta fin de 1849.
Art. 316. El ingreso en las arcas 

del Tesoro de cualquier cantidad 
debida por estos conceptos se hará 
en la forma siguiente:

i. Cuando la Aduana exista en 
la capital de la provincia, y lo per
mita la distancia del muelle á la Te
sorería, se harán los ingresos en la 
Caja del Tesoro parcialmente, por 
medio de las mismas declaraciones 
de los consignatarios, después de li
quidadas, en las cuales suscribirá el 
recibí el Jefe de la Caja, expresando 
en letra la cantidad de que se haga 
cargo. Al terminar las operaciones 
de cada día se redactará por la In
tervención de la Aduana un cargareme 
que suscribirá el Administrador, ex
presivo de los ingresos del dia á cu
cuyo dorso se detallarán las decía- 1 
raciones y demás documentos que : 
comprenda, y por medio de colum
nas las cantidades aplicables á cada 1 
concepto del presupuesto. Después 
de tomada razón por la Intervención 
de Hacienda y autorizarlo la Caja, 
volverá al Interventor de la Aduana.

2 .* Cuando en las Aduanas exis
tan Recaudadores especiales de algu- 1 
nos de los conceptos de este ramo so 1 

hará el ingreso en la Tesorería antes 
do terminar las operaciones de cada 
dia, mediante cargaréme redactado, 
autorizado é intervenido en los térmi
nos expuestos en el caso procedente.

3 .° En las Aduanas situadas fuera 
de la capital y cuyos productos ingre
sen en el Tesoro al fin de cada mes 
ó en otros plazos que se determinen 
se conservarán los fondos durante le 
período intermedio de las entregas en 
una Caja, de la cual serán claveros el 
Administrador y el Interventor, y el 
Depositario si le hubiere.

Las indicadas Aduanas, cuando 
presenten productos de la renta en la 
Tesorería, entregarán por cada ingre
so una relación del pormenor de las 
declaraciones ó demás documentos de 
que procedan los productos, anotán
dose en estas relaciones las fechas 
y números de intervención del talón 
de cargo que se expida por su total 
importe.

Art. 317. El pago de toda canti
dad debida por Aduanas se hará al 
contado, sin descuento alguno, y den
tro del tercer dia laborable desde el 
siguiente al de la contratación, bajo 
la pena señalada en el caso 11, artí
culo 249.

Art. 318 Se permitirá sin embar
go el pago á plazos cuando se reunan 
todas las circunstancias siguientes:

1 .a Que la suma de los derechos 
adeudados por mercancías importadas 
ó exportadas en un solo despacho ex
ceda de 750 pesetas.

2 .a Que la Aduana en donde el 
despacho se verifique exista en capi
tal de la provincia ó en población 
donde haya Depositaría de partido.

8 .a Que el adeudante firme un pa
garé garantizado por una casa de co
mercio á satisfacción y bajo la respon
sabilidad del Administrador de la 
Adnana y del Tesorero de la provincia 
ó del Depositario del partido, según 
los casos.

El plazo de estos pagarés será el de 
noventa dias si se trata de las mercan
cías contenidas en el Apéndice num. 12 
que son las que en la importación por 
mar se despachan en los muelles, y 
de sesenta días para todas las demás 
que se despachan en almacenes.

A los pagarés á noventa dias se car
gará como interés el 1 y medio por 
100, y á los sesenta dias el 1 por 100, 
que abonarán los interesados con el 
capital al tiempo de su vencimiento.

Los pagarés ingresaran como me
tálico en las Tesorerías de provincia 
ó en las Depositabas respectivas.

Art. 319. Cuantío los Administra
dores de Aduanas y los Tesoreros ó 
los Depositarios de partido que bajo 
su responsabilidad han admitido los 
pagarés crean durante el plazo de 
cualquiera de éstos que las firmas que 
los garantizan no prestan suficiente 
seguridad, exigirán á los cedentes de 
dichos efectos que presenten otro fia
dor en el término de dos días á satis
facción y bajo la responsabilidad de 
los mismos funcionarios.

Si no lo hiciesen, reclamará desde 
luego el Administrador el pago del 
importe íntegro de los pagarés res
pectivos, cualquiera que sea el tiempo 
que falle para su vencimiento. Si los 
deudores no pagan, serán ejecutados 
por la vía do apremio, sin perjuicio

de la acción contra el fiador que com
pete á la Hacienda al vencimiento del 
pagaré si no se ha logra entonces el 
cobro del crédito.

SECCION II
Libros que se llevarán por las Aduanas, 

g cuentas que por las mismas 
se rendirán.

Art. 320. Se llevarán en las Adua
nas dos libros principales de Contabi
lidad, á saber:

l .° Libro de Contraccionde los valo
res de la renta por todos conceptos.

Este libro tendrá cuatro auxiliares, 
á saber:

a. Para la anotación de los valores 
que se contraigan por el impuesto de 
carga y pasajeros en el embarque.

b. Para la anotación de los valores 
que se contraigan por el impuesto de 
descarga y pasajeros eu el desembarque y 
por los derechos Ae cuarentena y lazareto.

c. Para la anotación de los valores 
que se contraigan por derechos de alma
cenaje.

d. Para la anotación de los valores 
que se contraigan por los documentos 
timbrados de cualquiera clase.

Las cantidades que figuren en estos 
libros auxiliares se llevarán al de con
tracción, totalizándolas diaria ó sema
nalmente, según la importancia de la 
Aduana, y se dará á cada total el nu
mero de orden que le corresponda en 
el de contracción.

2 .° Libro de Intervención y cargo á 
la Tesorería ó á la Depositaría.

Art. 321. Toda cantidad á que por 
cualquier concepto la Hacienda tenga 
derecho se sentará eu el libro diario de 
contracción ó en su respectivo au
xiliar.

Los asientos en estos libros se harán 
en el momento de ser conocido el 
derecho de la Hacienda, sin perjuicio 
de las reclamaciones de los interesados, 
que seguirán su debido curso y produci
rán en el caso de ser resueltos á su fa
vor la correspondiente baja justifi 
cada.

/ Incurrirán en responsabilidad por 
la falta de contracción en tiempo opor
tuno el Oficial que lleve este libro, el 
del negociado que tenga el expediente 
ó haya expedido el documento que de
biera ser contraído y el Interventor 
que prestare su conformidad.

Art. 322. Nunca se englobarán en 
un solo abento partidas que deban 
contraerse ó ingresar con distintos 
documentos aunque sean de la misma 
clase y coi respondan al mismo buque, 
expedición, persona y concepto.

Art. 323. Los administradores su
balternos de aduanas rendirán sus cu
entas á las principales de que depen
dan, en la forma y dentro de los plazos 
que estosles señalen; y los Administra
dores principales, resumiéndolas suyas 
propias y las de sus subalternos, las 
rendirán en la forma y dentro de los 
plazos que dispongan los Jefes de In
tervención de las provicias.

Art. 324. Los Administradores re
mitirán además á la Dirección general 
del ramo, dentro del plazo que se les 
señala, Jas cuentas y documentos 
enumerados en el Apéndice uúm. 22.

SECCION III
De la Dstadistíca de Xduanas.

Art. 325 La Estadística de Adua
nas tiene por objeto reunir todos los 

antecedentes necesarios para conocer 
el movimiento comercial de España y 
el de su navegación, así ac erca del co
mercio exterior como del de cabotaje.

Para formarla se atendrán las Adua
nas á los modelos y á las reglas que 
prescriba la Dirección general. (Véase 
el Apéndice núm.^.)

Art.326. La estadística se llevará 
con sujeción álas partes del Arancel, 
dándose á las mercancías el valor ofi
cial que al efeto señale la Junta de 
Aranceles y Valoraciones.

Art. 327. La Dirección general 
redactará:

1 . 0 El resumen del movimiento 
comercial exterior de cada mes, que 
aparecerá en la Gaceta de Madrid antes 
de concluir los dos meses siguientes.

2 .° La estadística general del co
mercio y de la navegación exteriores y 
la de cabotaje, que deberán salir á luz 
precisamente dentro del año inme
diato.

3 .° El resumen de una y otra esta
dística por decenios, que se publicará 
dentro de los dos primeros años si
guientes al de la terminación del perio
do á que se refiera.

CAPITULO II
Documentos de Aduanas y libros registros 

de las mismas.
Art. 328. Los documentos que las 

Aduanas expiden ó intervienen son 
de tres clases.

Unos que deben extenderse en papel 
timbrado; otros en papel común ó sim
ple, pero que necesitan un sello de 
reintegro, y otros en papel común ó 
simple sin necesidad de reintegro.
En el Apéndice núm. 24 se especifican 
los documentos de cada clase.

Los de la primera se expenderán en 
las Aduanas según el Interventor 
acuerde, bajo su responsabilidad.

Todos ellos deberán extenderse con 
estríct a sujeción á los modelos pres
critos.

Art. 329. Los documentos de la 
primera clase se extenderán en impre
sos á propósito, y no llevarán en el 
sello designación del año.

La imprecion se hará en la fábrica 
Nacional del Timbre, de orden de la 
Dirección; la cual cuidará de surtir á 
todas las Aduanas, haciéndose la re
mesa y la recepción con las formali
dades establecidas para los demas efec
tos del Sello del Estado.

Art. 330. De los impresos timbra
dos para documentos de Aduanas se 
llevará la debida cuenta y razón de 
efectos y de valores, rindiéndose la 
cuenta de sus productos, con atreglo 
á las dispociciones vigentes. (Apéndice 
núm. 22.)

El extravio de los enumerados en 
el Apéndice núm. 25 produce, además 
de la obligación del reintegro, el cas. 
tigo á que haya lugar, según el resul
tado del expediente que se formará al 
efecto por el Administrador de la Adua
na principal y que se remitirá á la 
Dirección.

El extravio de los restantes sólo pro
duce la obligación del reintrego.

Art. 331. Todos los documentos 
de Aduanas de los cuales resulte parti
da decargo para el libro de constracci- 
on se remitirán á la Dirección general 
de) ramo para ser revisados eu los pla
zos y en la forma prevenidos en el 
Apéndice núm. 26.
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Pliego núm. 8 del suplemento al Boletín Oficial núm. 2787. .
° De los documentos y I fijarán en los parajes públicos y en los bultos el precinto; asi como de ,

' la tablilla de la oficina. los cartones y plomos para los se-
3.a El Alcaide en las Aduanas y líos respectivos, sujetándose en

el Guardaalmacen de efectos están- , cuanto á éstos á lo prevenido en el |

Art' 332‘ - 1 A 1 » 1

de las operaciones de Aduanas se ; 
llevará razón sumaiia en los libros 
registros formados con arreglo, á los 
modelos que enumera el Apéndice
uúmero 27. .11

Art. 333. En la redacción de los 
documentos y en los asientos de los 
libros no se admitirán én manera 
alguna raspaduras, tachas ni entrer
renglonados de ninguna especie.

Las equivocaciones que se padez
can deberán salvarse en los docu
mentos al pie y antes de la firma, y 
en los libros por medio de un contraa-
ciento aclaratorio. , . ,

Art. 334. Se prohíbe bajo la mas 
estrecha responsabilidadd, que se 
exigirá al Oficial encargado y á los 
Jefes de la Aduana que lo consintie
ren ó tolerasen, la entrega de ejem
plares de declaraciones á personas 
de cualquier clase y categoría que 
no sean los consignatorios; y aun a 
estos solo en la cantidad necesaria, 
según las operaciones de Aduanas 
que hayan de ejecutar con aneglo a 
estas Ordenanzas.

TITULO VII. 
d is po s ic io n e s v a r ia s .

CAPITULO PRIMERO
De la venta de géneros por las zlduanas.

Art 335. No se procederá en las 
Aduanas á la venta de los géneros 
abandonados ó sujetos a responsa- ,
bilidad por faltas hasta que cause es- | 
tado le resolución administrativa que
lo disponga. . .

á inmediato deterioro, que deberán 
venderse asi que las Juntas admims- . 
trativas, los arbitrales ó los Admims- , 
tradores de Aduanas, según los ca- ; 
sos, hayan declarado la responsabi
lidad en que hubieren incurrido sus 
dueños, depositándose entonces el 
importe en la forma general estable- :

. . • . . del 1 géneros á la venta.Los -.materiales piocedentes aei g n - - •
desguace de embarcaciones menores r.- - ----------

risascontrabando, en los casos en que no 
se proceda á su quema, como por 
regla general está prevenido, seian । 
venderados por partes ó como, lena.

Art 336; La venta de genm-os
se veiiíicata poi iig e c retasa se observarán las¿sí:; i.
disponer por si, á propuesta del Ad- , primitiva-
ministrador, ó á petición de los apie- CAPITULO II
hensores, que la venta se verifique LAL11ULU11
en punto distinto. En estos casos 
acompañará siempre a los géneios 
un inventario duplicado con tasación 
de las mercancías, del cual la Admi
nistración receptora devolverá un 
ejemplar con su recibo á la remitente.

Art. 337. Para proceder á la ven
ta de géneros se observaran las foi- 
malldades siguientes.

i.n P21 Administrador dispondrá
que un Vistase las mercancías según
los precios corrientcs'.en la'plaza y que el Apento luim. Í8. 

divida en lotes que faciliten su '
les corresponde al Ministerio de Ha- respectiva.

las
venta. 4 .

2.a La tasación y la división en 
lotes se anunciarán en el Bo l e t i* cienda.
Oh c ia l  de la provin proveer á tas Aduanas u. ......
dZ expresan- | las máquinas, tornillos, máqumas- gue

i \ Un v bor i en que haya 1 palancas y troquetes necesaiios pata u. d2 tXrtúSes^nciosL 1 U» i los tepdos el marchamo y á । pr

Art. 341.
| Art, 345. Cuando el importe de 

La Dirección general la parte que se controvierta ó de las 
" ‘ de multas que hayan de imponeise lle- 

; ó exceda de 10.000 pesetas, po-
drán los Capitanes ó consignatarios 

resentar obligaciones con los re

cados en las Administraciones de 
Contribuciones y Rentas cuidarán 
de la parte material relativa á hacer 
los lotes con arreglo á lo dispuesto 
por su Jefe y Vistas y á exponer los 
géneros en la subasta, sin cobrar 
por este servicio retribución alguna.

4 .a La subasta se verificará en 
las Aduanas ante el Administrador 
é Interventor respectivos, y en las 
Administraciones de Contribuciones 
y Rentas ante el Jefe de i as mismas 
y el Interventor de Hacienda. Asis
tirán siempre un Notario y la voz 
publica, y se tendrán a la vista los 
expedientes relativos á los géneros 
objeto de la subasta.

5 .a No se admitrán proposicio
nes que no cubran la tasación.

6 .a Los géneros se adjudicarán 
al mejor postor.

Y 7.a El Notario extenderá un 
acta para cada expediente, que au
torizarán con su firma los funciona
rios que hubiesen asistido ala venta. 

' Cuando la subasta no pudiese ul
timarse en un dia, continuara en el
siguiente.

Si la subasta no llega á 200 pese
tas, asistirá á dicho acto en vez del 
Notario un empleado de la Aduana arreglados.
con el caráctes de Secretario. 3-° Si puede o no atender al

Las actas se anunciarán y colee- gasto en beneficio del lesoio, peto 
. j clonarán separadamente. sin desatender las demas ohhgacio-

Art. 338. El precio de cada lote nes, con la cantidad asignada ,en el 
subastado se abonará en el acto por presupuesto para el material o los

* ' gastos de todas clases de aquellael rematante al Alcaide ó Guardaal-

caudado ingresara diariamente en la 
Caja como depósito. ,

Art. 339. El Jefe que presida el 
acto suspenderá la subasta siempre 
que note confabulación. |

Asi en este caso como en los de
no presentarse proposiciones acep
tables, dicho Jefe dispondrá la ma
nera [de presentar nuevamente los

En el caso de no haber remate
dispondrá que se saquen nuevamen-

que se retrasen ó que se , proponga 
á la Dirección su remesa á otro pun-
to se^ún creyese ser más convemen-
te á los intereses de la Hacienda y bre de 1852, dictada para su cum- 

ivv„ _ ____  . plimíento.
Para la retasa se observarán las

.. , . 1 Art a4i. La importación de tai De los abrieres, enseros y otros gastos Jol.ados de ‘cuba y de Fuer-
de las Aduanas. tQ ^-co se segirá por una instruc-

Art. 340. Los edificios necesa- cion especial mientras subsita el es- 
rios para Aduanas, depósitos, alma- tanco de las demas clases de dic c 
cenes ó cualesquiera otras dependen- mercancía. (Apéndice num. 9T 
cías de aquellas, se tomarán en ar- Art- 344- Para cumplir lo pies- 
rendamiento cuando el Estado no cnto en estas Ordenanzas lelativa- 
ten^a edificio propio en la forma mente á hacerse un deposito p 
establecida para casos análogos en fianza y responder del pago c e - 

-.1 ««a- (v..« “

Apéndice núm. 29.
Los troqueles de reverso se varia

rán anualmente, recogiéndose con
cuidado los del año procedente. , :

Tan luego como termine diaria- | 
mente la operación del marchamo, 
guardarán los Administradores bajo 1 
su responsabilidad la lleve del can
dado que sujeta el manubrio de la 
máquina de marchamar, disponien
do que se guarde ésta en una caja 
de madera con tres candados, cuyas 
llaves de distintas guardas conserva
rán respectivamente el Administra
dor, el Interventor y el Marchama- 
dor de la Aduana.

Art. 342, La compra de enseres 
para las Aduanas, la recompesicion 
de los mismos y las obras de repa
ros en los edificios propios del Es
tado que ocupen aquellas oficinas, 
siempre que no exceda su importe 
de 1.250 pesetas, se harán previo 
presupuesto que formará el Admi- 1 
nistrador; cuidando el Interventor, 
al censurar el presupuesto, de hacer

i.°
constar.

Si resulta justificada La nece
sidad del gasto. ,

2.° Si los precios son los mas

Aduana. ,
Dicho presupuesto será remitido 

á la ‘Dirección.
Esta lo examinará, y hallado con

forme lo devolverá á la Aduana.
Se hará la compra ó se ejecutarán 

la recomposición ó las obras, en
viando el Administrador la cuenta 
justificada y censurada a la Dilec
ción.

Aprobada por ésta la cuenta in
cluirá su importe en el primer pedi
do de fondos que se haga al Tesoro,

Cuando el servicio excediere de 
1.250 pesetas, se estará á lo preve
nido en el Real decreto de 27 de Fe
brero é instrucción de 15 de Setiem-

CAPITULO III.
Disposicioncs generales. 

quisitos establecidos en el Apéndice 
número 21 de estas Ordenanzas,

Art. 346. En la recaudación de 
los derechos transitorio g municipal es
tablecido por el art. 18 de la ley de 
presupuestos para el año económico 
de 1876 á 1877, se observarán las 
reglas prescritas en el Apéndice nú- 
mer7 30.

Art. 347. Para justificar la inver
sión de materiales extranjeros al 
construir ó reparar bupues, calderas 
y máquinas de vapor y devolver los 
derechos de Aduanas satisfechos,
según disponen los artículos 13, 14 y 
iS^del decreto ley sobre navegación 
de 22 de Noviembre de 1868, se pro
cederá con arreglo al Apéndice nú
mero 32.

Art. 348. Todos los pesos y me
didas que expresan los interesados 
en los documentos de Aduanas, in
clusos los manifiestos ó sobordos de 
los Capitanes, que han de estar ar
reglados al sistema métrico decimal.

Exceptúase la tojielada de arqueo, 
que es la señalada en el reglamento 
de 2 de Diciembre de 1874.

Art. 349. Las mercancías que 
se presenten en un puerto quedarán 
afectas á las responsabilidades que 
sus consignatarios hayan podido con
traer con antelación á los despachos 
por débitos á la Hacienda.

Art. 350. Las reclamaciones por 
error de cuenta ó pago relativas á 
cualquiera de los conceptos de la 
renta de Aduanas se sujetarán á las 
reglas prescritas en el art. 100 de 
estas Ordenanzas.

Art. 351. Los Administradores y 
los Interventores de las Aduanas 
podrán disponer segundos reconoci
mientos de las mercancías despacha
das y cuyo aforo esté ya suscrito por 
los Vistas.

Art 352. Lo s Apéndices que 
acompañan á estas Ordenanzas for
man parte integrante de las mismas.

Art 353. Los Administradores 
, principales de Aduanas tienen el ca
rácter de Auroridad cuando se trata 
'de la sustanciacion de causas crimi- 

1 nales por delitos cometidos en el 
ejercicio de sus cargos.

Art. 354. Quedan derogados to
dos los decretos, órdenes y disposi
ciones anteriores de cualquiera clase 
que se refieran á puntos de que tra
ten estas Ordenanzas.

Madrid ig de Noviembre de 1884.
S. M. el Rey se ha dignado apro

bar por Real decreto de hoy estas 
Ordenanzas generales de la Renta 
de Aduanas y los Apéndices que for
man parte integrante de las mismas. 
—El Ministro de Hacienda, Cos- 
Gayón.

PALMA Imp. de la Casa de Miserieordia.
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